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ANUARIO DE L15GI~LACION 

1898 

SUSPENSIÓN DE LA A)[OR'1.'IZACIÓN DE BONOS 

S. A. B. 

(D. L. pub. de 3 y 4 de enero de 1898). 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, convo-, 
cada extraordinariamente por el PodAr Ejecutivo en 
Consejo de Ministros, en uso de sus facultades consti
tucionales, 

OONSIDERANDO: 

'Que en la actualidad sería casi imposible cumplir re· 
ligiosamente el servicio de la Deuda Pública consolidada: 
que el artículo 11 inciso lo. de la ley de 17 de mayo de 
1895, es por nhora impracticable, á causa de los crecidos 
gastos que demanda el buen servicio de l~ Administra
ción, á iniciativa del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. 10.-Se .suspende el pago de intereses y amortiza· 
ción de los bonos del 12, 6 Y 3% hasta. el 30 de ahril del 
año de 1898. 

Art. 20.-Por los intereses devengados durante el 
tiempo de la suspensión, se emitil'ánbonos en cantidad 
suficiente, sin interé3 alguno, y se admitirán en el pago de 
los siete centavos y cincuenta pesos por cada patente de li· 
coresextranjeros, que por Decreto Legislativo de 15 de 
mayo de 1897 se de3tinal'on al pago de los bonos del 8%. 
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Art. 30.J -Lo8 bonos del 3% referidos tendrán amor: 
tizaci6n sol!\mente en conformidad co.n la Ley de Crédito 
Pllblico vigente. 

Art. 40.-Der6gase el· inciso 10. del arto 11 de la ci. 
tada Ley. 

Art. 50.--EI pllgo de los siete c6ntavos y de los cin· 
cnenta pesos, será de tal manera obligatorio pn los bonos 
expresados, que s610 se admitirá moneda con un recargo 
de $25%. 

Art. 60.--Del producto del 12 ojo oro de las Adua
nas que se remitirá mensualmente al Comité de la Deuda 
Pública, se pagarán de preferencia 109 gastos del servicio, 
los intereses que devenguen los bonos desde mayo del año 
pr6ximo entrante. Del mismo 12 oto se destinará el so· 
brante que quede para la amortización de los bonos, des
pués del pago de intereses y servicio de la Deuda. 

Dado en el 8a16n de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, diciembre treinta de mil ochocientos no
venta y siete. 

D. Fial'los,-Presidente.- Guadalupe Ramú·ez,--ler. 
Searetario.-Oamilo Escooar,-20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: ~San Salvador, diciembre 31 
de 1897. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiél'l'~z.J-El Subsecreta· 
rio encargado de los Despachos de Hacienda y Crédito 
Público, J. A. Rodrlguez. 
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LEY SOBRE OIROULACI6N DE BILLETES Y OPERACIONES 

BANOARIAS 

L. C. B. O. 

(D. L. pub. el 12 de enero de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, convo
cada extraordinariamente en Consejo de Ministros por 
el Poder Ejecutivo, á iniciativa de éste yen uso de las 
facultade ... constitucionales, 

DECRETA: 

.. .Ht. lo-Los billetes en circulaci6n de los Bancos 
actualmente establecidos en el país, serán recibidos de 
preferencia, á la par de.la moneda nacional de plata en 
pago de las rentas internas del Estado á menos que el E· 
jecutivo disponga percibir estas rentas en oro. 

Art. 2.-8e exime tempol'almente á los Bancos de 
la obligación d~ cumplir sus débitos en plata, pero siem
pre que se Bomdan ti las siguientes condiciones: 

lo. En el trascurso de cuatro meses desde la publica
ci6n de 1:;t pl'esente ley, los bancos no podrán exigir á sus 
deudores el pago de sus obligaciones, más terminados a· 
quellos, podrán exigir el Sofo del capital é intereses adeu. 
dados y estarán obligados á· renovar el saldo de seis en 
seis meses, hasta su coro pleta amortizaci6n, pagando los 
intereses vencidos y una amortizaci6n de 15 ofo semestral 
sobre el capit-al pl'Ímitivo. 

20. El tipo del descuento no podrá exceder de un S 
por 100 anual. 

Art. 3.,......."Los bancos arreglarán con los depositantes 
dándolt"s en garantía á voluntad de éfltoS los documentos 



de la cartel'a por igual cantidad (salvo convenio entre los 
depositantes,) 

Art. 4,-Los bancos están obligados á pagar en me· 
tálico á sus depositantes de la manera siguiente: una ter
cera parte dentl'o de los cuatro primeros meses de la pu
blicación de la presente ley; otra tercera pal'te dentro de 
los cuatro meses subsiguientes, y el saldo más los intere· 
ses dentl'o de los cuatro siguientes, 

Los dep6sitos gozarán de un 8 por 100 anua.l. 
Art. 5.----, En caRO de tl~88J'uerdo por las garantías que 

dé 6 reeiba el hanc:) será el SindIcado el árbitl'O, 
Art 6- Los clocumentos descontados en los bancos 

solo podrán cedert:le 6 dal'se en garantía, sin -que por ello 
se empeore la condici6n de los deudores. 

Art. 7,-Los bancoi e tán obligados á depositar en 
el Sindicado la tercel'a parte de los billetes cil'clllantes, 
seis meses inmediatamente después de la publicaci6n de la 
presente ley; otra tflrcera parte dentro de los 8ei'3 meses 
subsiguientes, y la otra restante seis meses de"pués 6 la 
cantidad en metálico que representa el 75 por 100 de 103 
billetes en circulaci6n. 

Art. 8. -Hecho el depói1ito á que se refiere el ar~, 70. 
no podrá ponerse nuevam~nte en circulaci6n mayor c:l'lti· 
dad de billet"'s que 109 qu~ repl'esente el v~lor del capital 
pag'\do, y mediante la couservdci611 de un dep6sito enga
rnntía, y en met:ilico del 75 por 100 del valor de esa cir
culación. 

Art. 9. ~ En garantía de los billetes en circulación 
pondl'án en poder de un Sindicado cornpu~sto de cinco 
personas nombradas tres por el Gobiemo, y d09 por lo"! 
B.meos, document09 en cartel'a por valor equivalente á di
cha circulación á satisfacción del ~indicado, 

Art. lO.-Podrán exigir el tota.l.de 109 deudores en 
los casos siguientes: 

lo, Cuando los deu.iores no pagInen el tanto por 
ciento de la amorciztci6n establecida y los iuter0se3 co· 
J'lespoDdiente~. 
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20. En el caso de quiebra 6 concurso de acreedores 
y cuando por ejecuci6n judicial de tercero contra el deu
dor 6 sus fiadores pudieren sufrir perjuicios los intereses 
de los baDcos. 

Art. n.-Los arreglos de cuentas que se hayan he· 
cho por eS.Qritura pública, á consecuencia de falta de pago, 
podrán ser exigidos conforme á dichas escrituras. 

Art. I2.-Los bancos quedan obligados á entregar 
al Sindicado el sobrante de los billetes que hayan emitido 
lo mismo que los que exi::.tan en su poder sin firmar para 
emitir. 

Art. IS.-Los bancos pagarán los sueldos de los Sín· 
dicos Dom bl"ados PO!' el Ejecuti vo. .' 

Art. I4.-.,Todos Jos bancos que se conformen á la 
presente ley, deberán manifestarlo al Supremo Gobierno 
y por escrito dentro de los ocho días de su publicR.ci6n. 

Art. I5.-Los bancos que no hayan cumplido 6 no 
cumplan con los comprom1sos qUE' les imponen sus con· 
cesiones y no se acojan á la presente ley dentro del térmi· 
no que fija el antedor, entrarán inmediatamente en liqui
daci6n. 

Art. 16. -Los beneficios de esta ley durarán tres a
fios y cuatl'O meses para los deudores de los bancos y ano 
y medio únicamente para éstos. Pero la limitaci6n de la 
circulaci6n fiduciaria que establece el NQ 8Q, será por too 
do el tiempo de las concesiones. 

Art. I7.-Los bancos que se acojan á la presente ley 
quedan sujetos en un todo á lo prescrito en la ley regla
mentaria de instituciones de Crédito aprobada por esta A· 
samblt'8. el día de ayer, en todo lo que se no oponga al 
presente Decreto. 

El presente Decreto comenzará á surtir sus efectos 
desde el Jíll. de su publicaci6n, quedando en consecuencia 
reformado el Decreto de 8 de Diciembre último en los tér 
minos antes expresado!". 

Vado en el !-'a16n de 3esiones dd Poder Lrgit31ativo: 
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San Salvador, enero cinco de mil ochocientos noventa y 
ocho. 

n. Fiallos,-Presidente.-Guadalupe Ram{rtz,-ler. 
Secretario.--Rafael Justiniano Hidalgo,-20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, enero once de 
1898. 

Por tanto: ejecú~ese, R. A .. (futiél'l'ez.--EI Subsecre· 
tario de Estado en los Despachos dtl Hacienda y Crédito 
Público, J. A. Rodríguez. 

ACLARACIÓN fiEL D. L. DE 28 DE DICIE:llBRE DE 1897 

A, D. L. 

[D. L. Pub, el4 de marzo de 1898] 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, en la 
RepúblIca ,Mayor de Centro América, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Legislativo de 28 de Diciembre últi· 
mo que crea el impuesto de cincuenta centavos por cada 
46 kilos de importaci6n, para el pago de sueldos, pensio
nes y gastos se presta á interpretaciones varias desfavoJ's, 
bIes á los tenedores de bonos y que es necesarLo .darles 
una amortizaci6n que dé la debida confianza y garantía á 
los portadores, 
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DECRETA: 

Art. 10.-Los bonos á que se refiere el decreto Le
gislativo de 28 de diciembre último, serán amortizados di
rectamente en las Aduanas del Estado en el pago de los 
cillcuenta centavos por cada cuarenta y seis kilos de im
portaci6n de los artículos á.que se refiere el mencionado 
decreto. 

Art. 20.-8e prohibe terminantemente el pago de di
cho impuesto en otrfl especie que no sean los citados bo
nos; y solo podrá recibirse plata con un recarg~ de 10 
por 100. 

Art. 30.,,-Los empleados que no cump1ieren con lo 
dispue~to en el artículo anterior, incurrirán en la multa de 
quinientos pesos por cada infracci6n que se hará efectiva 
gubernativamente por quien corresponda. 

Dado en el Sal6n sésiones del Poder Legislfltivo: San 
Sal vador, febrero veintiseis de mil ochocientos noventa y 
ocho. 

Julio Interiano, Presidente. -l. Marenco, 1er. Slio' 
.J. Hernández,-20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo dos 
de 1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrfz.-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Púo 
blico y Fomento, Antonto Menda. 
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ARBITRIOS A FAvOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SENSUNTEPEQUH 

A. M. S. 

(D. L. pub. el 25 de mupzo de 1898.) 

La Asamblea Nacional elel Estado de El Salvador, 
en la República Mayor de Centro América, en uso de sus 
facultades, 

DECRETA: 

Los siguientes arbitrios á favor de la Munitipalidad 
de Sensuntepeque. 

Por cada bulto de mercaderíafi extI' l njerlls que 
ingrese á la población .................. $ 00 06i 

Por cada 46 kilos de tabllco en rama ó lab!'auo 
que ingrese á la población.... . . . . . . . . .. 00 50 

Por cada zurrón de añil de seis arrobas que ex-
tmiga de la población ó su jnrisdicción . . . . . 1 00 

Por cada licencia para disparar cohetes en la po· 
blaci6n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 DO 

Por la matrícula de cada arma de caza, al año.. 00 50 
Por la. dispensa de edictos matrimoniales cuando 

no !'lea por causa de eufermedad. . . . . . . . . . 1 00 
Por cadá barca que navegue en d río Lempa 

pertenecientes á la jurisdicci6n, al año. . .. 5 00 
Por cada animal que esté en depósito en el edi· 

ficio municipal, al día............ . . . . .. "'o 25 
Por la compra venta de cada cabeza de ganado 

caballar ............................. /lO 50 
Por la compra venta de cada cabeza de ganf1.do 

vacuno ............................... 00 25; 
debiendo pagarse e~tos impuertos al poner· 
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el Vo. Bo. á las cartas de vent.a respectivas. 
Por cada Montepío que se establezca, al mes .. . 
Por la matrícula de toda carreta, al año ..... . 
Por cada licencia para velar muertos con música 

en la ciudad ó en los valle8 de su jurisdic· 
ción ................................ . 

Por cada licencia parafabrical' un fierro de he 

10 00 
1 00 

3 00 

J'J'ar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . 1 00' 
Por cada almacén que se eeta blezca en tiempo de 

feria ................................ 10 00 
Por cada tier:da, aneht'ta, ó buhonería al por ma-

yor en tiem po ele feria. . . . . . . . . . . . . . . . .. 2 00 
Por cada joyería fija ó ambula.nte en tiempo de 

feria ................. '~ .............. ' 5 (10 
POI' el destaee de cada cerdo en el matadero pú-i 

blico ................................ 00 25 
Por el destace de cada cerdo fuera del matauero 

público ............................ " 00 50 
Por cada cel'tificación del acta matrimonial que 

se extienda por el Gobernador ó el Alcalde 1 00 
Por cada tienda, pulpería ó taller que se encuen-

tre fuera del radio del alnmbrado público .. 00 25 
POI' cada naza para pepca!' en el río Lempa que 

se éstl'lblezca en la jurisdicción, ..... ,... 8 00 
Por cada metro de puesto para chinamo trucha 6 

mE'rCel'Ía al por menor que !<e e~tablezca en 
t.iempo de feria ... " ................. 00 50 

Por cada metro de puesto para tienda, fonda ó 
mercería al por mayor en la misma época... 1 00 

Por cada mt'tro de puesto para vendel' cualquier 
otrll mercadería al por menor, en la misma 
época. . . . . . . . . . . . . . . . .. .... .. ...... 00 25 

POI' cada venta ó reventa de aguardiente en tiem· 
po de feria 6 fiesta ................... . 

Por la matrícula de cad~ fip!T(I, al año ....... . 
Por ('ada botica, farmacia ó droguel"Ía, al mes .. 
POI' cada lotería, al mes ................... . 

3 00 
1 00 
2 00 
3 00 
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Por cada estanco ó cantinll, al mes. . . . . . . . . . . . 5 00 
Por cada cancha de gallo~, sin perjuicio del va· 

101' del remate, al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 00 
Por cada fábriea para destilar aguardiente, al 

mes ............................... . 
Por caja de música Ú o"ganillo que toque por ca· 

lles y plazas, al mes .................. . 
Por cada caja de música, al'pll, orgAnillo Ó ma

rimba que toque en tiempo de fpria .... , . 

10 00 

5 00 

lO 00 
Por ~arl~ f~n~ga de cal que se fabrique en ef'ta 

]uI'lsdlCClón ............... ' ........... 00 10 
Por la licencia para portar revól ver dentro de la 

población, al afio ..................... . 5 00 
Por cada licencia para velar imágenes en el inte-
rior de la población ó en los valles .......... . 2 00 
Por el destace de ganado mayor para el consumo 

particular en la población 6 en los valles .. 2 00 
Por c~da hotel que se establezca en tiempo de fe· 

rIa ............ , . ,. .............. .. 10 00 
Por cada licencia p.lra dar fnnciones de acróbatas 

Ú otr03 espectáculos públicos de (de $ 10 á 
25) die? á veinticinco pesos I 

Por cada licencia para establecer juegos permiti
dos en laR feJ'ia~, de diez á cincuenta pesos 

Por cada canoa que navegue en el río Lempa de 
la jurisdicciún, al afio........ . . . . . . . . .. 3 00 
Es entendido que los arbitrios anteriores deberán 

exigirse si n perj aicio de los consignados en la ley gene
ral de arbitrios municipales y que aquí no estén anotados. 

Dado en el salón de sesionrs del Poder Legi~lativo: 
San Sal vado!', á los once días del mes de marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

Julio lnteriano, Presidente.-.. J.Marenco, ler. Srio. 
J. Hern ández 20. Sl'io, 



Palacio del Ejecutivo: San Salvad?r, marzo 28 de 
1898. 

Por tanto: Ejecútese, R. A. Butiérez--El Secretario de 
Estado en el Despacho de lo Interior, Prudencio Alfaro. 

LEY RELATIVA 1.. LA PENITENCIARIA DE SAN SALVADOR 

L. P. S. 

(D. L. pub. el ~6 de marzo de 1898.) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
en la Repúb!ica Mayor de Centro América, á inicitiva de 
la Corte Suprema de Justicia y en uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que para conseguir los altos fines que se tuvieron en 
mira al fundar en la capital del Estado una Penitenciaria 
que correspondiese á los progresos modernos, se hace pre· 
ciso armonizar su régimen interior con varias disposicio
nes del Código Penal vigente. 

DECRETA: 

Art. lo.-Mientras se construyen en otros puntos del 
Estado cárceles apropiadas, los Jueces de la Instancia y 
las Cámaras en su caso, remitirán á la Penitenciaria de la 
de la Capital á todos lús reos condenados á prisión 6 pre
eidio, dirijiendo al director de aqup.lla una minuta en que 
conste el nombre, apeJHdo, profesión y domicilio del reo, 
el delito cometido, la pena á que ha sido condenado por 
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sentencia ejecutoriada, la fecha en que Re hizo efectiva la 
d.etención, la del auto de prisi6n fOl'mal y el tiempo que 
de la condena hubiese devengado durante la tramitación 
del proceso. 

Art. 2.-S8 cómputará como presidio día por día, el 
tiempo en que los reos rematados que existan en}¡~ Peni
tenciada de la Capital se hayan dedicado al trabajo ó al 
aprendizaje de un oficio. El tiempo que no trabajen se 
computará como prisión. 

Art. 3.-.El Director de la renit.enciaría lIev81'á los 
libros que sean necesarios para que con facilidad y en el 
momento que se quiera pueda computarse el tiempo de la 
pena devengado por cada reo. 

Art. 4.-.El Director de cada Penitenciaría avisará al 
Juez de la causa, con quince días de anticipación, la fecha 
en que cada reo deba cumplir su condena para que dé la 
orden de Ji bertad. Si el J ut'z no la diese pa:3ado dicho tér
mino el Director lo pondrá inmediatamente en conoci· 
miento de la Corte Suprema de Justicia, quien en vista de 
la minuta respectiva y de la certificación del Di, ector en 
que conste el tiempo de la prisión ó presidio, decidirá si 
es ó no procedente la libertad mandando Juzgar, en el pri. 
m~r caso al culpable de la detención ilegal. 

Art. 5.-.,Es absolutamente prohibido que los reos de 
la Penitenciaría estén con grillos :"ó cadenas en el intel'ior 
del establecimiento, ó que se emplee contra ellos clase al
guna de tOJ'mentos. No ob~tante, cuando haya necesidad 
de que salgan dp.l edificio para alguna diligencia judicial, 
podrá asegurárseles de la manet'a que se crea más conve
niente para evitar su fuga. 

Art. 60.-Cuando un reo fuese atacado de alguna en
fermedad contagiosa á juicio del médico ó médicos del es" 
tablecimiento, el Director podrá, tomando las debidas pre
eauciones para evitar su fuga, remitirlo al hospital ó~al)u. 
gar destinado para la curación de la enfermedad de que 
adolezca. El tiempo que el reo estuviere cUl'ándoEle se 
computará como prisión. 
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Art. 7.-Toda duda que haya en la interpretación 
de cuda ley y del Reglamento de la Penitenciauía será re
suelta por la Corte Suprema de Justicia mientras la A· 
samblea Nadonal dispone lo conveniente. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, veintitrés días del mes de marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

Julio Intel'iano, Pl'esidente.-I. Mal'enco ler decreta
rio.--'-J. Hernández 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 26 de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gl.ltiérrez.-EI Subsecre· 
tario de Estado, f'n,el Despacho de Justicia, Prudencio Al~ 
faro. 

DEROGACION DE UNAS REFORMAS AL PRo 

D.R. P. 

(D. L. pub. el 26 de marzo ck 1898) 

l...a Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, en la 
República Mayol' de Centro Amél'ica, en uso de sus fa~ 
e·lItades. 

CONSIDERANDO: 

Que las reformas hechas á los artículos 648, 649 Y 
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650 ~el Pro por Decreto Legislativo de 22 de abril de 
1896, careren de la equidad y justicia que debe contener 
toda disposici6n legal, toda vez que dichas reformas dejen 
á los deudores á merced de manejos inconsiderados de SUB 

acreedores y por lo mismo es de Justicia poner á aquellos 
á cubierto de intrigas que pudieran lesionar sus derechos; 
oído el parecer. de la Corte Suplema de Justicia, 

DECRETA: 

Art. único.-Der6g'l.se las rf'formas hechas á los meno 
cionados artículos, quedando en vig<:lncia tal como estaban 
antes de dicha reforma. 

Dado en el Salón de Sesiones del Podel' Legislativo: 
San Salvador, marzo veinticuatro de mil ochocientos no· 
venta y ocho. 

Julio Interiano, Presídente.-I. Marenco, ler. Srío. 
J. Hernández,20. Srío. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, . marzo 26 de 1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez-EI Secretario 
de Estado en el Despacho de Justicia, Prudenoio Allaro. 

DEROGACI6N DE UNOS D. SOBRE INSTITUCIONES 

DE ORÉDITO 

D. S. 1. C. 

(D. L. pub. el 26 de marzo de 1898.) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, en la 
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República Mayor de Centro América, 

CONSIDERANDO: 

Que las disposiciones emitidas por el Ejecutivo y Le
gislatura anteriOl', compréndidas en los acuerdos de 8 de 
diciembre último, 5 de enero (lel corriente año y el de 21 
del mismo me!'!, acordado en Consejo de Ministros, no es
tán en armonh con la Constituci6n y demás leyes positi. 
vas vigp-ntes, en uso de sus facultades constitucionaleE', 

DECRETA: 

Art. 10.--La ley de institucione9 de Crédito emitida 
por Decreto Legislativo de 4 de enero del corriente afio, 
queda en plena vigencia para las institucioues de Crédito 
que se establezcan. 

Art. 20.-Los Bancos establecidos en el país quedan 
absolutamente sujetos á las leyes comunes del Estado, en 
todv lo que no se opong'l. á RUS concesiones legales. 

Art. So.-Quedan derogados los decretos de 8 de di· 
ciembre del afio pr6ximo pasado, 5 de enero del año corrien 
te, el Decreto de 21 de enero de que se ha hecho mérito, el 
convenio c~lebl'ado por el Ministro de Hacienda compe· 
tentemente autorizado y los Bancos Internacional, Salva
doreño, Occidental é Industrial, el mismo 21 de enero ya 
citado; todas las di8posicione~ que de elloLse dirivan y el 
último inciso del artículo 51 de lA ley de instituciones de 
Crédito ya mencionada. 

, 

Dado p-n el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, á lo", veintiséis días del mes de marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho 

Por negativa del Presidente y Vice Presidente de la 
Asamblea á firmar el presente Decreto y en observancia 
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de lo prescrito en el artículo 19 del Reglamento Interior, 
firma el primer Secretario. 

Isaías Marenco. -J. Hel'Dández, 20. Srio.-Francisco 
E.osales, ler. Pro Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo veinti. 
séis 1898. 

Por tanto: ejecú~f'se, R. A. Gutiél'rez.--El Secre 
tario de Estado en los Dei"pachos d~ Hacienda, Crédito 
Público y Fomento, Antonio Menda. 

ARBITRIOS A FAVOR DEL HOSPITAL mi LA UNION 

A.H. U. 

(D. L. pub. el 28 de marzo de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
en la República Mayor de Centro América, 

.' En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Artículo único-Los arbitrios establecidos á favor 
del Hospital de La Unión, se cobrarán en todas las po
blaciones del respectivo departamento. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
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San Salvador, á los veinticuatro días del mes de marzo 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

J nlio Interiano, Presúiente. -I. Marenco, 1 ero Se
cretarzo.-J. Hernández, 29 Srzo. 

Palacio del Ejecutiyo: San Salvador, marzo 26 
de 1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutzerrez.-EI Mi
nistro de Beneficencia, Carlos Bond/a. 

REFORMAS A LA ORDENANZA DEL EJERCITO 

R. O. E. 

(D. L. pub. el JO de marzo de 1898.) 

La Aeamblea Nacional del Estado de El Salvador 
en la República Mayor de Centro América, 

En uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario reformar y adicionar algunas dis
posiciones de la Ordenanza del Ejército, ya que así lo 
reclama el adelanto de esa institución, á iniciativa del 
Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

El artículo 19 se reforma así: "El Ejército de El 



Salvador se compondrá de Infantería, Artillería, C8.ba
l1ería y Marina Nacional. Cuando en campaña operen 
dos ó más Divisiones de Infantería juntas, con la elota-' 
ción de Artíllería, Caballería y demás auxiliares que les 
corresponda en la organización se llamarán "Cuerpo de 
Ejército" . 

El inciso 39 del arto 42 se reforma así: 
ceLos grados militares en escala ascendente, son: 
Cabo. 
Sargento 29 

Sargen to 10 
Sub-Teniente. 
Teniente. 
Capitán. 
Capitán Mayor. 
Teniente Coronel. 
Coronel. 
Brigadier. 
General de División. 

El número 60 del mismo arto se reforma así: 
ccDesde Sub-Teniente hasta General de División se 

denominarán genéricamente ccoficinles»; distinguiéndose 
á los Generales de División y de Brigada como oficiales 
Generales, á los Coroneles y Tenientes Coroneles como 
oficiales superiores, y á los Capitanes l\fayores,. Capita
n.es, Tenientes y Sub-Tenientes, como oficiales infe-
nores. 

Al mismo artículo se le agrega este inciso: 
Habrá un escalafón de Jefes y Oficiales veteranos y 

otro de milicianos y para el efecto, se hará constar en 
el Despacho respectivo la clase á que deba pertenecer el 
oficial» . 

El artículo 47 queda suprimido. 
El capítulo 19, Título 19, libro 2Q, que comprende 

los artículos del 54 al 59 se reforman así: 
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Organzzadón de los cuerpos de z'nfantería 

Los Cuerpos de Infantería se compondrán de com
p~ñías, Batallones, medias Brigadas, Brigadas y Divi
SIOnes. 

El personal de una Compañía será el siguiente: 
1 Capitán. 
2 Tenientes. 
2 Sub·rrenientes. 
1 Sargen to 19 
4 Sargentos 20s. 
8 Cabos. 
1 Cabo banderín. 
111 soldados, entre los cuales habrá un tambor y 

un corneta. 
Cuatro Compañías formarán un Batallón, cuya Pla-

na Mayor se organizará así: 
1 Teniente Coronel,-Comandante del Cuerpo. 
1 Capitán Mayor,-Mayor .del Cuerpo. 
1 Cirujano asimilado á Teniente Coronel. 
1 Capitán, -Jefe del Detall y Habilitado. 
1 Teniente,-Ayudante. 
1 Sub ·Teniente,-· -Abanderado. 
2 Cabos, -- Cornetas. 
En tiempo de guerra se agregarán á esta Plana 

Mayor, dos oficiales inferiores ayudantes, un Ingeniero, 
un aposentador, un proveedor, un telegrafista, dos ar
meros y los demás auxiliares indispensables, asimilados 
á los grados que especifiquen los reglamentos respec
tivos. 

Dos batallones formarán una media Brigada, cuyo 
J efe será un Coronel, teniendo un Teniente ayudante y 
un cabo 19 corneta, pudiendo aumentarse otro ayudante 
del mismo grado en caso de guerra. 

La Brigada se compone de dos medias Brigadas y 
su Plana Mayor se compondrá de: 
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1 General de Brigada,-ler. Jefe. 
1 Coronel,--2Q Jefe. 
1 Capitán Mayor,-J cfe del Detal1 y Habilitado. 
1 Capitán Mayor Secretario. 
1 Teniente Ayudante del ler. Jefe. 
1 Sub-Teniente Ayudante del 29 Jefe. 
2 Sargentos 205. cornetas. 
En campaña se aumentará este personal con un 

Curajano, un proveedor, un aposentador, un telegrafis
ta, un conductor de equipaje y los demás auxiliares del 
caso. 

La División se compone de dos Brig,i.das, debiendo 
organizarse su Plana Mayor así: 

1 General de División,--ler. Jefe. 
1 General de Brigada,r-29 Jefe. 
1 Teniente Coronel Secretario. 
1 Teniente Coronel Jefe del Detall y Habilitado. 
2 Capitanes Ayudantes de11er. Jefe. 
2 Tenientes Ayudantes del 29 Jefe. 
2 Sárgentos los. cornetas. 
En caso de guerra se agregarán á ésta Plana Ma

yor, un Auditor de Guerra, un Cirujano, un aposenta
dor, un proveedor, un telegrafista y los demás auxilia
res indispensables con la asimilación correspondiente. 

Los Capítulos 19 y 29 del Título 29, Libro 19 que 
corresponden de los artículos del 95 al 105, se reforman 
así: 

De las pzezas de artillería 

La Artillería por el lugar en que presta sus servi
cios se denominará de campaña, de montaña y de sitio; 
por razón de tiro, en Artillería de tiro ordinario ó rá 
pido'. 

Todas las piezas en uso son de retrocarga. 
Para el servicio personal todas las piezas necesitan 
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un Sargento, Jefe de pic:za y seis artilleros llamados sir
vientes. 

En caso de necesidad, el servicio puede hacerse con 
el Jefe de pieza y cuatro artilleros. 

Además de los sirvientes necesarios para el,servi
cio, cada pieza necesita para su transporte un número 
de bestias variable según el calibre y fijado por la tácti
ca especial á cada variedad de piezas. 

Los soldados encargados de conducir las bestias se 
llama 11 cond 11 ctores. 

Los sirvientes y conductores reciben una instrnc
ción común. 

Los oficiales de Artillería deben saber la maniobra 
de las piezas de todos los sistemas en uso. 

Orgamzaezon por baterías, regzmlÍmtos y brigadas 

La reunión de dos piezas, forma una sección, que 
manda un Teniente ó Sub-Teniente; y dos secciones 
unidas forman la batería al mando de un Capitán. 

En tiempo de paz, C01110 en tierlIpo de guerra, la 
artillería se formará en baterías, regimientos y briga
das. 

La batería es la unidad táctica. 
Todas las baterías que sean de sitio, de campaña ó 

de montaña, tendrán 4 piezas de cañón con las muni
ciones y el material necesario para entrar inmediata
mente en accióll. 

De la Batería 

En tiempo de guerra la batería se divide en dos 
partes: la 1~ se llama Batería de Combate y se compone 
de las piezas, mnniciones, personal y bestias necesarias 
para ir al combate, la 2<¡- parte se llama reserva de la 
batería y se compone del suplemento de 111nniciones, de 
los objetos de repuesto, del personal y bestias necesarias 
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para reemplazar 10 que falta en la batería de combate, 
la cual debe estar siembre completa. 

En tiempo de paz se organizará solamente la bate
ría de combate. La reserva se formará en tiempo de 
guerra con, los veteranos llamados al servicio bajo el 
mando de un Sub-Teniente de la reserva. 

La batería de combate se organizará en dos seccio
nes al mando cada una de un Teniente ó Sub-Teniente, 
cada sección, en dos pelotones de uua pieza mandados 
por un Sargetlto ayudado por un Cabo. 

Entra además en la batería de combate: 
Un Sargento Brigada para la contabilidad. 
Un Sargento polvorista para vigilar el material y 

las municiones. 
Dos cornetas. 
La batería en tiempo de paz tendrá la composición 

siguiente: 
Un Capitán. 
Un Teniente. 
Un Sub-Teniente. 
Un Sargento Brigada. 
Cinco Sargentos. 
Cuatro Cabos. 
24 Sirvientes. 
16 Conductores. 
2 Cornetas. 
20 Bestias. 
Cada oficial 6 clase es responsable pecuniariamente 

del material que se le ha confiado. 
En tiempo de guerra se formará la reserva de la 

Batería. La composición de esta reserva variando con 
el calibre de las piezas será el siguiente: 
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Sub-Teniente .... 1 1 1 1 1 1 
Sargentos ....... 2 1 1 1 1 1 
Cabos .......... 4 4 4 4 4 4 
Sirvientes ....... 12 12 12 12 12 12 
Conductores ..... 50 18 30 181818 
Cometas ........ 1 1 1 1 111 
Mulos .......... 40 12 25 16.1616 

En caso de necesidad se emplearán como bestias de 
tiro, bueyes en lugar de mulos. 

Tanto en tiempo de paz, como en tiempo de guerra 
todos los oficiales de artillería deben tener una montu
ra, por considerarse corno plazas montadas. 

Del Regimiento 

A cada divisi6n de infantería se agregará un regi
miento de artillería. 



En ciertos casos se podrá agregar á la divisi6n un 
mayor número de regimientos. 

El regimiento de Artillería se formará en tiempo 
de paz de tres baterías; en tiempo de guerra tendrá ade
más una nueva unidad que se llamará columna de mu· 
niciones. 

De estas tres baterías, dos serán agregadas á las 
brigadas de la divisi6n y tomarán el nombre de baterías 
divisionaria$, la 3~estará en reserva á la disposi6n del 
General Comandante de la división, que la empleará, ya 
para reforzar un fondo amenazado, ya para ayudar á las 
baterías divisionarias antes de dar el asalto. 

Esta batería se llamará Batería de Cuerpo. Salvo 
en el caso de absoluta necesidad se empleará la artille
ría en unidad menos que una batería porque la artillería 
obtiene resultados mayores solamente cuando va al com
bate en masa. 

La columna de municiones, al mando de un Capi
tán se formará en tiempo de guerra con los veteranos' y 
oficiales de la reserva. 

Se dividirá en tres secciones, correspondientes cada 
una á las baterías de la divisi6n, cada secci6n al mando 
de un Teniente 6 sub-Teniente. 

Cada secci6n de la columna de municiones, tendrá 
un número de municiones igual al de su batel"Ía, el per
sonal y bestias para reemplazar las pérdidas que se pro
'el ucen en las baterías. 

Para las baterías de montaña, las municiones serán 
nevadas por mulas; las mnniciones de las baterías de 
campaña y de sitio en carreta y "bueyes. 

Además, en cada columna de municiones se forma
rá una maestranza compuesta de tres herreros, t:es ta
labarteros y tres carpinteros con los útiles necesanos. 

Esta maestranza estará encargada de remendar el 
material del regimiento. . 

La Plana Mayor del regimiento la constltuye: 
Un Teniente Coronel Jefe del Regimiento. 
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Un Capitán Mayor 29 Jefe. 
Un Capitán, Jefe del Detall y Habilitado. 
Un Sub Teniente Ayudante del Jefe del Regimien-

Un Sargento lQ jefe polvorista. 
U 11 Cabo de cornetas. 
U n corneta. 
Para el servicio de guarnición cuando la artillería 

se forme como infantería, el Sub· Teniente ayudante del 
J efe del regimiento será el abanderado. 

En tiempo de guerra esta Plana Mayor se aumen
tará con dos Tenientes 6 Sub-Tenientes viniendo de la 
reserva y que serán ayudantes del lQ y del 2Q Jeje del 
regimiento. 

El regimiento es la unidad administrativa. 

De la Brigada 

Cuando se reunan dos regimientos forman unaBri-
gada que tendrá por Plana Mayor: 

U n General de Brigada, Jefe. 
Un Coronel, segundo Jefe ó Mayor. 
Un Capitán Mayor, Jefe del Detall. 
Un Capitán Guarda Almacén. 
U n Teniente Ayudante del General. 
Un Sargento Brigada, escribiente. 
Un Sargento corneta. 
Dos cornetas. 
En tiempo de paz, el Capitán Mayor centralizará la 

contabilidad dellos regimientos; en tiempo de guerra se
rá ayudante del General. 

Además, en tiempo de guerra, la Plana Mayor de 
la Brigada se aumentará con un Sub-Teniente de reser
va que servirá de ayudante al 2Q Jefe de la Brigada 

En tiempo de guerra se formarán en cada Brigada 
de Artillería una nueva unidad que tomará el nombre 
de parque móvil. 
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Este parque m6vil tendrá un nÍlmero de carretas 
suficientes para trasportar las municiones de reemplazo 
en número igual á los de las dos columnas de municio
nes y los objetos de repuesto. 

Además, tendrá el personal y las bestias para alis
tar las columnas de municiones. 

El parque m6vil estará al mando. de un Capitán 
Mayor y se dividirá en dos medio-parque, mandados por 
un Capitán. 

Cada medio-parque tendrá tres secciones al mando 
cada una de un Teniente 6 Sub-Teniente. 

Los jefes, oficiales, clases y soldados del parque 
vendrán de la reserva, en tiempo de paz se organizará 
en cada Brigada de Artillería, talleres de herrería, car
pintería y talabartería, para mantener en buen estado 
el material de la artillería. 

Además, la Brigada de Artillería, tendrá la respon
sabilidad del armamento de infantería que tiene en sus 
almacenes. 

El artículo 290 se reforma así: 
El inválido declarado gozará de una pensi6n en la 

forma siguiente: 
El que se halle en absoluto inhábil para el trabajo, 

recibirá dos terceras partes del sueldo que gozaba. 
El individuo que esté parcialmente hábil para el 

trabajo, recibirá, según las circunstancias de cada caso, 
uno hasta ocho ochavos de la mitad del sueldo que go
zaba. 

Cada inválido será examinado por un Cirujano mi
litar, quien lo inscribirá en una lista con todos los deta
lles del caso, y le extenderá una boleta. Una copia de 
la lista se mandará cada mes al departamento de Sani
dad Militar, donde se llevará un libro de inválidos de 
todo el ejército. 

En lo futuro este examen se hará únicamente al 
salir el militar herido del Hospital Militar, y á aquellos 
que fuesen declarados inválidos, se les dispensarán los 
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trámites del artículo 288 de esta Ordenanza, encargán
dose el departamento de Sanidad Militar de todas las 
disposiciones necesarias. 

Los inválidos se dividirán en perpetuos y tempora
les, y estos últimes deberán presentarse en el lugar y 
tiempo que les sea anotado en la boleta. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, á lOS diecinueve días del mes de mar
zo de mil ochocientos noventa y ocho. 

Julio Illteriallo, Presidente-I. Marenco, ler. Se
cretario.-]. Hernánde7:, 29, Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: S~p' Salvador, 22 de marzo 
de 1998. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gulzerrez-y-EI Secreta
tario de Estado en los Despachos de Guerra y Marina, 
Rafael s. L6pez. 

ARBlTRIOS Á FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE ALEGR!.\. 

A.M.A. 

[D. L. pub. el6 y 12 de abril de 1898] 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, en la 
República Mayor de Centro América, en uso di sus fa
cultades: 
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DECRETA: 

Los sig'lientes arbitrioR á favor de los fondos de]a 
Municipalidad de Alegría: 

POI' la venta de cada caheza de ganado vacuno, cuyo 
documpnto deberá il' con el Vo B9del Alcalde .... $ O 25 

POI' la venta de cada cab~za de ganado caballar 
ó mular, debiendo llevar pI documento la misma 
formalidad .......... , ............. ' .......... :, O 50 

POI' cada certificación r:¡ue extienda el Alcalde 
del rpgi:"tro civil de nacidos, IlluertoR y casado'l ..... " 1 

POI' cada te¡.timonio ó certificaci6n que se saque 
del protocolo de títulos dd terrenos que fueron eji. 
dales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . ... " 2 

Por cada escopeta de caza que se matricule en 
la Alcaldía ......................... : .... ' .... " O 50 

Por cada rev6l ver que se matricnle .. '.' ...... !I 2 Y 
autorizarle para que invierta en el camino carretero de di· 
cha ciudad al pueblo de Berlín, el producto de ]a contri· 
buci6n en dinero que se colecte en este ano conforme al 
Decreto de 10 de junio del afio pasado que reglamenta la 
]ey lt'giRlnti va de 4 de ab,-il del rnÍEmlO año rf'ferente á Ca· 
mino::.., C/l.lzadlls y Puentes Públicos; debiendo invertir el 
,;obl'ant~>, si lo hubiere, en la carretera que conduce á Mer
cedef'. 

Dado en el BaJ6n de sesiones del Poder 'Legislativo: 
San Salvador, á los diez y ocho días del mes de marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho. " 

IRaí,ls Mal'enco,- P,·esidente.-J. He] nández,--20. 
SeClet))',·io.--Francisco RosaleR,-lel'. Pro 8rio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 23 de 
1898. 
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Por tanto: ejecútese R. A. Gutl.érrc'Z.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de lo interior, Prudencio Al· 
I'aro. 

J umsDICClóN DEL CANTÓN SAN'J'A RITA 

J. C. S. 

(D. L: Pub. el 16 de abrü de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado df El Salvador en la 
República Mayor de Centro Améripa, en uso de sus fa· 
cultades, 

DECRETA: 

Art. 10.-DecJárase que el cant6n "Santa Rita" al 
cual ebtá incluido el de "El Tortuguero" pertenece á la 
jurisdicci6n de Atiq llizaya, en el d~partamento de Ahua· 
chapán. 

Art. 20.-Para evitar en lo sucesivo dudas 6 disputas 
E!obre jurisdicci6n entre las poblaciones de Ahull.chapán y 
Atiquizaya, procédase á fijar la líopa media divisoria, de 
Norte á Sur, entre ambas localidades por un Ingeniero 
Agrimensor noro brado por las respectivas Municipali· 
dades. 

Art 30.--.PI'll.cticada la operaci6n á que se refiare el 
artículo anterior podrá tener fuerza de ley con la aproba
ci6n del Poder Ejecutivo. 

Dado en el sal6n de sesiones del Poder Legislativo: 



8an. Salvador, marzo treinta de mil ochocientos noventa 
y ocho .. 

T. Homero,- Presidente -1. Marenco¡-ler. Srio. 
J. Hernández,-20. Srio. 

Palacio del Eje<.'utivo: San Salvador, abril 14 de 
1898. 

Por tanto ejecútese: R. A. Gutiérl'ez.-EI SecretaJ·io 
de Estado en el Despacho de lo Interior,-Pl'udenaio Al· 
{m·o. 

ARBITRIOS Á ]'AVOR DE LA MUNIOIPALIDAD DE LA UNIÓN' 

A.M.U. 

(D. L. pub. el 18 de abrz"l de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, en la 
República Mayor de Centro América, á inieiativa del 
Poder Ejecutivo y en uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Los arbitrios siguientes á favor de la Municipalidad 
de La Uni6n. 
Por cada metro lineal á la calle, de los edificios de la. 

clase para el servicio del alum bradopúblico, al 
mes ................................ $00 02 

" cada metro lineal de los edificios de 2a. cla-
se ~ara el mismo fin, al mes .. _ . _ . ___ . . . 00 01 
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quedando á juicio de la municipalidad, la cla
~ificaci6n. 
Por cada botica, farmacia 6 droguería, al mes, 

- -" cada joyería al mes ................... . 
" cada Billar al meE! .................... . 
" cada Lotería al mes .............. ' ..... . 
., cada vara de chinamo, en la plaza, tiempo 

de feria ... , .... ' ......... ,. . ....... . 
., cada vara de los mismos en las calles y por· 

tales .................. -: ........... . 
" cada tienda 6 pulpería de la. clase al mes .. . 
" cada tienda 6 pulpería de 2a. clase, al mes 
" cada almacén al mes .................. . 
" la cancha de gallos sin perjuicio del remate 

público, al mes. . . . .. . ............ ' ... . 
" cada fábrica de aguardiente de la. clase, al 

mes ........................... ./ ....• 
" cada fábrica de aguardiente de 2a. clase, al 

mes ................................ . 
" cada caja de música de cualquiera clase que 

toq ue en las calles 6 ferias cada ncche .... . 
" cada vinotería, al mes ................. . 
" cada muerto que se conduzca con música .. 
" 46 kIlos de tabaco en rama 6 elabol'ado que 

importe por este puerto ............... . 
" cada bulto de jarcia que se importe por es-

t~ puerto ........................... . 
'o cada serenata .......... o •••••••••• o ••• 

" la matrícula de cada carreta al afio .... o .-;-; 

" cada velorio de Santo con música en la po-
blaci6n ........................... o •• 

" los mismos fuera de la poblaci6n ......... . 
" cada velorio de muerto con música ....... ' 
" cada estanco al mes .................... . 
" cada matrícula de escopetas de caza, al afio 
" cada matrícula de perros, al año ......... . 
" cada chata de mar, sin perjucio de la ma-

200 
1000 
200 
200 

0050 

0025 
0050 
0025 

1 00 

400 

600 

s 00 

0075 
100 
500 

0050 

0050 
100 
1 00 

200 
300 
100 
400 
100 
200 
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trícula, al mes ........................ . 
" la matrícula de los mismos al año ....... . 
" la matrícula de cada bote de remo y cana· 

leteo ...................... ' ........ . 
" cada mesa de juego de los permitidos por 

la ley, en tiempo de feria, por cada noche 6 
dí>! .................... ' ...... ' ..... . 

" cada casa de Consignación y agencias, al 
/ mes .......... _.~ .~~. . . . . . .. . .......... . 

" el destace de cada res ................. . 
" el destace de cada cerdo ............... . 
n cada matrimonio civil, excepto el caso de 

enfermedad de alguno de los contrayentes 
legalmente comprobado y fuera de oficina ... 
De los mismos y en las mism'ts condiciones 

" ]a inscripci6n de document.o en la Alcaldía, 
el doble del valor del papel si este fuere 
sellado ..... ~ ........................ . 

" el documento en papel común ............ . 
" la inscl'ipci6n de cada título 6 documento 

justificativo de propiedad inmueble rústica 
para los efectos del C6digo de Agricultura, 
por cada foja del.tftulo 6 documento ..... . 

" la portaci6n de rev61 ver, previos los trámi-
tes legales, cada uno. . . . . . . .. . ........ . 

'1 cada semoviente que se lleve al poste pú-
blico ......... ' ....... , ............. . 

., cada Velero que haga lastre en aguas de es 
ta Bahía; por cada tonelada de 22 quintales 

" cada Restaurante, Café ú Hotel al mes .... 
l' cada bulto de mercaderías que se introduz· 

can á la ciudad. . .. . ............... , .. 
II cada animal que esté en dep6sito en el edi-

ficio municipal al día .................. . 
" cada licencia para fabricar un fierro de he-

rr31' ........................ , ....... . 
" cada licencia para dar funciones de acróbat8s 

100 
200 

0050 

1 50 

1000 
2 50 

0025 

5 00 
2 00 

0000 
00 25 

0025 

5 00 

100 

0050 
300 

0006~ 

0025 

100 
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ú otros espectáculos públicos ........... . 1000 

Dado en el sa16n de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, á los veintiocho días del mes de marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho. 

T. Romel'o,-Presidente,-I. M~renco,-ler. Srio.,.
J. Hernández, too Srío. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 15 de 1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiér1'ez.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de lo Interior, Pl'udencio Al
fa1'o. 

IMPUESTOS Á FABOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN MIGUEL 

I. F. M. 

[D. L. Pub. el 18 de abril de 1898] 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, en la 
RepúblIca Mayor de Centro América, 

En uso de BUS facultades, 

DECRETA: 

Art. único.,.-Hácense extensivos al puerto de El 
Tl'iunfl) los impuestos á las mercaderías que, por el puer-
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to de La Uni6n se cobran á favor del Hospital de San 
Miguel. 

Dado en el sa16n de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, á los qu:nce días del mes de abril· de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

T. Romero,-P¡·esidente.-'--I. Mal'enco, ler. Srio.
J. Hernández,..A.20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 18 da 
1898. 

Por tanto: publíquese, R. A. Gutiérl'ez.-El Ministro 
de Beneficencia, Oarlo8 Bonüla. 

LEY RELATIVA -(\. LA RENTA DE LICORE~ 

L. R. L. 

(D. L. pub. el23 de abril de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador 
en la República Mayor de Centro America, 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo disminuido notablemente la Renta 
de Licores, debido á los abusos que se han introducido 
en su administración: con el fin de estirparlos y mejo
rar sus rendimientos, á iniciativa del Poder Ejecutivo y 

En uso de sus facultades, 
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DECRETA 

Art. 1-Los Administradores de Rentas y Recep
tores fiscales, en su caso; exigirán á los patentados, de 
la manera más eficaz, la garantía que establece el artí
culo 35 del Reglamento de Licores vigente, sin cuyo re
quisito no podrá extender ninguna patente y responde
rán al Fisco por las multas que no pudieren hacer efec
tivas. 

Art. 2-La ob1igacióll que tienen los patentados de 
comprar eluúmero de botellas designado por la ley, de
berá quedar cumplida la víspera del día último de cada 
mes. Si en esa fecha no se hubiere llenado, el Admi
nistrador cerrará inmediatamente el Estanco, recogerá 
el aguardiente que existiere, que tomará en pago de la 
multa al pt:ecio legal y exigirá el resto de ella en efecti
vo si 110 fuere suficiente. Si el aguardiente recogido 
bastare para l?agar la multa, y quedare todavía sobran
te, será éste vendido con las formalidades legales por 
cuenta del interesado, entregando su importe 3,1 paten
tado ó á su fiador si éste hubiere pagado la multa. 

Art. 3-Las multas serán exigidas por el Adminis
trador al patentado ó su fiador, gubernativamedte, sin 
forma ni fignra de juicio y bajo su estricta responsabi· 
lidad. 

Art. 4-Suspéndense los efectos del inciso 24 del 
artículo 71 del Reglamento de Licores vigente, quedan
do en consecuencia prohibida toda dispensa del número 
de botellas designado por la ley. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril 18 de mil ochocientos no
venta y ocho. 

T. Romero, Presidente-I. Marenco, /ier. Secreta
no César Cierra, 29 Pro-Secretario. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 23 de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutú~rrez,--El Secre
tario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Antonio Mencía. 

JURISDICCION DE LAS HACIENDAS MOROPALA, SAN FE
LIPE Y QUIRAGÜELA 

J. M. S.Q. 

(D. L. pub. el 25 de abrz'l de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
en la República Mayor de Centro América, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 

Art. único-Segréganse las haciendas de «Moropa
la», «San Felipe» y «Quiragüela» de la jurisdicción del 
departamento de Usulután y anéxanse á la jurisdicción 
del Departamento de San Miguel. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, á diez y nueve de abril de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

T. Romero, Presidente-I. Marenco 1er. Srio.-J. 
Hernálldez, 29 Secretario. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 22 de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutú~rrez-El Sub
Secretario de Estado en el Despacho de lo Interior, Joa
quín B omlla. 

JURISDICCION DEL VALLE GUACHIPILIN 

J. G. 

(D. L. Pub. el 25 de abril de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador en la 
República Mayor de Centro América, 

Eu uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. único-Segréganse de la jurisdicción de Joate
ca, en el Departamento de Morazán, el valle del «Gua
chipilín», y anéxase á la jurisdicción del pueblo de Ca
caopera. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, á veinte de abril de mil ochocientos 
noventa y ocho. ' 

. T. Romero, Presidellte-I. Marenco, 1er. Secreta
rior-J. Hernández, 20. Secretario. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 23 abril de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez, - El Se
cretario de Estado en el Despacho de lo Interior, Pru
denezo Al/aro. 

]URISDICCION DE LA HACIENDA MONTEPEQUE 

]. M. 

[D. L. pub. el 25 de abrz"l de 1898.] 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador 
en la República Mayor de Centro América, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. único-Segrégase de la jurisdicción del Gua
yabal, la parte de la hacienda «Moncepeque)), compren
dida en esa jurisdicción, y se anexa á la de StÍchitoto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
tivo: San S3lvador, á veinte de abril de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

T. Romero, Presidente r. Marenco, 1er. Secreta
rio-]. Hernández, 20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 22 de 
1898. 
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Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez-El Sub-Se
cretario de Estado en el D<=spacho de 10 Interior, J oa
quín Bonilla. 

ARBITRIOS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN SALVADOR 

A. M. S. 

(D. L. Pub. el 25 y 4 de mayo de abrz"l de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador 
en la República Mayor de Centro América, á iniciativa 
del Poder Ejecutivo y 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA 

Los siguientes arbitrios á favor de la Municipali
dad de San Salvador. 

Almacenes de 1 ~ clase importadores, cada uno 
al mes ............................. . 

Almacenes de 2~ clase,cada uno al mes .... . 
11 3~" 11 11 11 

Por cada botella de aguardiente que se desti-
le en las fábricas de esta capital, se paga-

rá un centavo ............... --............ . 
Por cada agencia de aseguros c0l!tra in-

cendio al mes ............................ . 
Por cada agencia de aseguros da vida, al mes .. 

$ 15 
10 

5 

100 
100 

1 
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Por cada cancha de gallos, al mes ........... . 
, , , , joyería, al mes ................... . 
" la venta de carnes de res, no destazadas 

en esta capital, por cada upa ........... . 
Por cada licencia para portar revólver, al c>ño .. 

" " Casino ó Club, al mes ............ . 
" " carruaje de lujo, al año. . . . . .. . .. . 
"" " de alquiler, al mes ........ . 
" t, Billar público, al mes ............. . 
" " prima de paja de agua ........... . 
, , " licencia para recaudar limosnas con 

imágenes de santos, al año ........... . 
" cada lotería, al mes ................. . 
)! " metro lineal de calle en el centro se 

pagará para el servicio de alumbrado, al 
"-

mes .... 
El mismo impuesto por metro en los barrios .. 
Por cada metro en el centro para el servicio 

del Tren de Aseo, al mes ............. . 
El mismo impuesto por metro en los barrios .. 
Los hoteles, casas de huéspedes, y caballerizas 

pagarán á beneficio del Tren de Aseo ade
más del impuesto por metro al mes ..... 

La Em presa del mercado pagará á beneficio del 
Tren de Aseo, sin perjuicio del impuesto 
por metro .. : ....................... . 

Por cada metro lineal para edificar y niveles 
q ~\<: á los particulares dé el 1 ngeniero M u-
nlclpal ............................. . 

Enterramiento con música, por cada muerto .. 
Por cada velorio de muerto con música ...... . 
Empresas de diligencias, al mes ........... . 
Por cada matrícula de fierros por cada vez ... . 
Matrículas de escopeta de caza, al año ....... . 
Por cada 46 k. de tabaco en rama ó elaborado 

que ingrese á la ciudad ............... . 

20 
15 

3 
3 

25 
25 
1 

10 
200 

100 
40 

7 
4 

7 
4 

5 

25 

10 
5 
5 
2 
1 
1 

50 
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Respecto de los impuestos y arbitrios no comprendidos 
en esta tarifa, quedan vigentes los de la ley general 
de arbitrios de 1995. 

El presente decreto comenzará á surtir sus efectos desde 
el primero de mayo del corriente año. 

,Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril diez y nueve de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

T. Romero, Presidenter-I. Marenco, ler. Secretario
J. Herández, 20. Pro-Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 23 
de 1898. 

Por tanto: ejecútese, R . .1\. Gutiérrez,--El Sub-Se
cretario de Estado en el Despacho de 10 Interior, Joa
quín Bonilla. 

DEROGACIÓN DEL D. L. RELA.TIVO AL SERVIOIO DE BONOS 

D. S. B. 

(D. L. pub. el 26 de abrzl de 1898) 

La Asamblea Nacional de Estado del Salvador, en la Re
pública Mayor de Centro América, 

OONSIDERANDO: 

Que debido á la cl'Ítiea situación económica las rentas 
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pllblicas han disminuido notablemf'nte: que para atender 
á los gastos imprescindibles de la Administraci6n, se hace 
necesario dictar medidas de carácter urgente á fin de que 
los ingresos actuales puedan llenar las necesidades de] ser· 
vicio, á iniciativa del Poder Ejecutivo y en uso de sus fa
cultades, 

DECRETA: 

Art. 10 . ..}-Der6gase el Decreto Legislativo de 30 de di
ciembre de 1897 referente al servicio de los bonos del 12, 
6 Y 3%. 

Art. 20. -Suspéndese desde la fecha del presente De· 
creto, ]a hmortizaci6n y pago de intereses de los mismos 
bonos hasta que la pr6xima Asamblea Legislativa ordina
ria disponga lo conveniente. 

Art. 30.--Los bonos del 3% solamente se amortiza· 
rán conforme lo dispone el Decreto Legislativo de 17 de 
mayo de 1895, despué8 de que se baya decretado el resta· 
blecimiento de su servicio. 

Art. 40.-Los interese:3 que los bonos de 12. 6 Y 
3% devenguen desde ello. de octubre de 1897 hasta que 
termine la suspensión á que se refiere el artículo 20., se 
pagarán en la forma establecida por la Ley de Crédito 
Público vigente, aplic~ndo de preferencia los fondos des
tinados á su amortización á solventar los intereses atra
sados. 

Art. 50.-Los Administradores de Rentas del Esta· 
do seguirán percibiendo en plata acunada el valor de los 
siete centavos que por Decreto Legislativo de 15 de mayo 
de 1897 debían pagarse en bonos del 3%. El sobreim 
puesto de cincuenta pesos sobre cada patente para vender 
licores extranjel'Os, exigible en los mismos bonos, queda 
reducido á veinte pesos; que también se pagarán en mone
da corriente de plata. 

Dado en el 8al6n de Sesiones de] Poder Legislativo: 
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San Salvador, á los diAZ y ocho dfas del mes de abril de 
mil ochocientos noventa y ocho. 

T. Romero,-Presidente.,--L Marcnco,-1er. Srio.-
César Cierra, ____ 20. Pro Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 25· de abril 
de 1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutié1'rfz . ..A-EI Secretario 
de Estado en los DeFlpachos de Hacienda y Crédito Públi· 
co, Antonio Mencia. 

FAOULTANDO AI, P. E. ADIOIONE LA TARIFA DE 

AFOROS VIGENTE 

F.T.A.V. 

(D. L. pub. el 26 de abrz"l de 1898). 

1,a Asamblea Nacional del E~tado de El Salvador, en la 
República Mayor de Centro América, en uso de sus fa
cu ltades cousti tucionales~ 

CONSIDERANDO: 

Que la Tarifa de aforos vigente p.xije varias reformas 
que la experiencia ha demostrado ser necesarias y útiles: 
que dichas reformas demandan algún tiempo para su eR
tudio y ordenación, circunstancia que impide su aproba-
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si6n en .las sesione~ actuales: que siendo aquellas indispen
sables deben llevarse á la práctica sin demora, 

DECRETA: 

Art. lo.-Facúltase al Poder Ejecutivo para que a
dicione y reforme, como con venga, la Tarifa vigente, se
fíalando aforos á los artículos libres que pagan impuestos, 
sobre principal de factura, y gravando los que juzgue. ne
cesario, en la forma que lo están las demás mercaderías. 
Los articulos prohibidos, cuya introducci6n pueda conce
der el GobIerno, serán también aforados para el efecto del 
cobro de 108 derechos é impuestos que le correspondan, 
cuando permita su introducci6n. 

Art. 20.-Se le faculta igualmente para hacer una 
nueva edici6n de la Tarifa reformada, que pondrt en vi
gor cuando lo crea oportuno. 

Dado en el sa16n de sesiones del Poder Legislati vo: 
San Salvador, diez y ocho de abril de mil ochocientos no
venta y ocho. 

T. Romero,-Presidente,-I. Marenco,~ ler. Srio.
César Ciefl'~,~20. Pro Srio. 

Palacio del Ejecuti \'0: San Salvador, abril veinte y 
cinco de mil ochocientos noventa y ocho. 

POI' tanto: ejecútese, R. A. Gutiér1'ez. El Secretario 
de Estado en los Despacho de Hacienda y Crédito Públi· 
co, .A.n:tonio Menda. 
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ARBITRIOS Á FAVOR DE I.A MUNlOIPALIDAD BE 

SAN MIGUEL 

A.F.M. 

(D. L. publ. del 26 de abril de 1898.) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, Repú
blica Mayor de Centro América, á iniciativa del Poder 
Ejecutivo, y en URO de sus facultade'!, 

DECRETA: 

Los siguientes arbitrios á favor de la Municipalidad 
de San Miguel: 

Por cada Botica de la. clase establecida en la 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" ,. 
" 

ciudad, al mes .. .. .. .. .. .. .. , 
" Botica de 2a. clase, al mes .... . . " 
" Almacén de la. clase, al mes.. .... " 
"id. "2a."",, .... .. " 
" Hotel de la. clase, " ".... .. " 
" " ,,2a. " "" .... .. " 
" Billar, al mes.... . . . . .. ...... " 
;, Lotería, al mes . . . .. . . . . . . . . . . . " 
" Ancheta de la. clase, al mes ...... " 
" " "2a.",;,,. .. ... " 
, Fábrica de aguardiente, al mes.. . . . " 
"inscripción de título de propiedad " 

conforme al Código de Agricultura .... )l 

" matrícula de perros, al afio. . . . . . . .. " 
" estanco de aguardiente, al mes. . . . .. " 
" animaJ. vacuno ó caballar que vague 

en la poblaci6n ~ . . . . . . . .. ....... " 

5 
2 
6 
3 

10 
5 
5 

10 
·1 

15 
1 
1 
1 

" 
1 

50 
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Por cada cantina, al rne~. . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 
" " venta de animales vacunos.. . . . . . . .. " 

Por la venta de bestias de silla . . . . . • . . . . .. " 
" las que no lo son. . . . . . . . . ... . . . . . . . .. " 
" la matrícula de arma de cllza ....... ' . . .. " 
" licencia de fabricar fierros de herrar. . . .. " 
" licencia de pianos ambulantes, al mes. . .. " 
" caJa organillo ambulantp., al mes ........ " 
" " documento privado registrado en la 

" " 

" ,-

Alcaldía pll.ra que tenga fuerza ejecu· 
toria hasta cien pesos.. . . . . . . . . . . .. " 
excediendo de $100 hasta 500 ....... " 
Pasando de $500 hasta ~1000. . . . .. " 
y excediendo $1000 hasta cualquiera 
cantidaJ. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
matrimonio civil celebrado fuera de 
ofieina sin estar impedidos los contra· 
yentes para asi··tir á ellos, si fuera de 
día. . . . . . . . . . .. .,.............. " 
8i el matrimonio fuera de noche su 
celebraci6n ........... ' . . . . . . . . . .. " 
metro de solar sin cercas situado en el 
centro de la poblaci6n, al mes. . . . .. " 

" " la licencia de serenata,!li la música 
fuere de viento ............ ' . . . . .. " 
y si fuere de cuerda. . . . . . . . . . . . .. " 

" " 46 kilos de tabaco en rama 6 elabora 
do que se introduzca en la poblaci6n .. " 

" " lic~ncia para portar rev6l ver. . . . . . .. " 
" " re~taurante, casa de hué~pedes ó cafés 

de la. clase, al mes ..... ' . . . . . . . . .. " 

" 
" uno de los establecimientos anteriores 

de las demás clases, al mes:. . . . . . .. " 
" " ~ oyería que llegue en tiempo de fe· 

1'111.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• " 

" ,.' Joyería que llegue en eualquiera otro 
tiempo, al mes ... " ...... ' . . . . . . .. " 

3 
12 

L· 
50 

1 

15 
10 

1 

50 

50 

2 50 

5 

8 

20 

4 
2 

5 

10 

5 

10 

5 

3 

50 
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Por cada licencia para quemar cohetes ....... " 1 
" " bulto de mercadería extranjeras que 

ingresen á la población ...... >. .... " 12 

Dado en el Salón sesiones del Poder Legislativo: San 
Sal vador, á los once (lías del mes de abril de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

T. Romero, - Presidente. - l. Marenco, ler. Srio. 
Céc¡ar Cierra,-20. Pro.Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 19 de abril 
de 1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez-EI Ministro 
de 10 Interior, Prudencio Alt'aro. 

RESTABLECIMlENTO DE LOS RESGUARDOS DE HACIEl'fDA 

R. R. H. 

(D. L. pub. el 27 de abril de 1898.) 

La Asamblea Nacional del' Estado de' El Salvador, en la 
República Mayor de Centro América, 

CONSIDERANDO: 

Que el contrabaBdo de aguardiente es el motivo prin. 
cipal de la disminución dp, la Renta de Licores: que es neo 
cesaria su acti va persecución para mejorar sus rendimien· 
tos: qué el restablecimiento de 108 Resguardos de Hacien· 
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da es de urgente necesidad, á iniciativa del Poder Ejecuti
"-0, en uso de sus :facultades, 

DECRETA: 

Art. 10.-Desde el día lo. de mayo pr6ximo, queda
rán restahlecidos 10R resguardos de Haciendlt blljo las 61'
denes inmediatas de 108 Administradóres de Hentas, quie
nes de conformidad con el Regl!l,mento de LicoreR vigen
te, darán de alta á cinco soldados y un cabo que servirán á 
las 6rd¡>nes de los J nspectores de Hacienda. 

Art. 20.--...Los Administradores procurarán que las 
seis plazas del Resguardo se llenen de p-eferencia con in
dividuos voluntarios de conocida honJ'adez y moralidad. 

Art. 30.-El sueldo de los individuos de tropa será 
el de seis reales el cabo y cinco l:eales los soldados, que Ae 
les abonarán íntegros. . 

Art. 4.-"-Los Administl'adores vigilarán bajo AU mlts 
estricta responAabilidad,el manejo de los fondos que en
treguen á los Iospectores para el pago de sueldos, llevaD
do al ef'cto un libro de altas y bajas con anotaci6n de las 
de"er~iones que ocurran para determinar exactamente el 
fondo de desertores_ Los Inspectores notificarán la baja 
al Administra,ior el mismo día que ocuna, pOI' telégrafo 
6 por correo. 

Alt. So.-Los resguardos de Hacienda se ocuparán 
exclusiAamente en la cOtlstante persecuci6n del contraban
do de agual'diente, quedando prohibido á los Admini8tra
dores destinarlos á otra clase de comisiones y á los Co
mandantes 6 Gobernadores departamer.tales exigirles nin
gún servicio distinto ni darles orden alguna. 

Art. 60_-Se prohibe el estacionamiento de. los Res
guardos en las Administraciones de Rentas, debIendo los 
Administradores enviarlos en comisi6n 6 los lugares don
de se Bo,",peehe la exi'ltencia de contrabando, anticipándo 
les los sueldos hasta de diez díaA, para q ne emprendan laJ'
gas expedieiones. 
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Art. 70.--"'-Las armas y el equipo para la tropa de es
tos Resguardos serán suministrltdos por los Comandantes 
Generales de los Jespf'ctivos departamentos, á los Admi
nistradores de Rentas sin demora alguna y siempre que lo 
soliciten, otorgando éstos el correspondiente recibo; de·-
biendo dar cuenta á la . Secretaria de Hacienda de cual
quier procedimiento que impida el fiel cumplimiento de 
esta diRpof'ición. 

Dado en el sal6n de sesionrs del Poder Legislativo: 
San Salvado)', á los 18 días del mes de abril de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

T. Romero,-Presidente.-I. Marenco,-ler. Brio.
Francisco Rosalei",-ler. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril veinti
cinco de 1898. 

Por tanto: ejecú~,ese, R. A. Gutiérrez.--EI Secre· 
tario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Público, Antonio MenCJÍa. 

ARBITRIOS,Á FAVOR DE LA ~ruNICIPALtDAD DE 

USULUTÁN 

A.M. U. 

(D. L. pub. el 27de abrz"l de 1898) 

La Asamblea ~acional del Estado de El Salvador, 
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en la República Mayor de Centro América, en uso de sus 
facultades, 

DEORETA: 

Los siguientes arbitrios á favor de la Municipalidad 
de Usulután: 
Por cada Botica, Farmacia 6 Droguería, al 

" 
" 
" 

" ., 
" 
" 
" ., 

,. 

" 

" 'o 
" 
" 

" 

" 

mes, ............................• 
" joyería que llegue á la ciudad ....... " 
" Almacén, al mes .................. " 
'o Hotel, Restaurante, casa de hut1spedes 

6 café, al ffit'S. . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. " 
" Billar, al mes .......... o • • • • • • • • •• " 

" Ancheta de la. clase, al mes ... o • • •• " 

" " ,,2a. " "". . . . . . .. " 
" Tienda 6 pulpería, al mes ......... o. " 

" Estanco 6 cantina, al mes ........... " 
" cancha de gallos, sin perjuicio del re· 

mate, al·mes ...........• ' . . . . . . . .. " 
" fábrira para destilar aguardiente, al 

mes ................... , ......... " 
" venta de .cada. cabeza de ganado vacuo 

no 6 caballar .................. , ,. " 
" licencia para serenata. . . . . . . . . . . . .. " 
" licencia para fabl'Ícar fierros de herrar" 
" licencia para reventar cohetes ......... " 
,. licencia para espectáculos públicos. ca· 

da funci6n . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . .. " 
" matrimonio civil celebrado fuera de ofi· 

cina sin estar impedidos 10'3 contrayt'n-
tes, si fuere de día, . . . .. .......... " 
Si la celebraci6n del matrimonio fuere 
de noche ...... .... .. . . . . . .. " 

" ratificad6n de los mIsmos cuando sea 
fuera de oficina.. . .. . .... , . . .. " 

500 
400 
300 

300 
5 uO 
O 37!1 
025 
O ~5 
400 

500 

1500 

O 25 
200 
050 
100 

200 

8 do 
1000 

300 
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Por cada destace de ganado mayor .......... , - 2 OU 
" " " " " menor. . . . . .. .." 25 
" " licencia para velorios de santo en la 

" 

" 
" 
" 

" 
" 

" ,. 

" 
" 

poblaci6n ...... .... .... . ..... " 1 00 
., licencia para velorios de santo fuera de 

la poblaci6n' .. :. .... ...... . .. _ " 
" matrícula de perros, al año .... .... " 
" " " armas de ca7.a, al año .." 
" animal vacuno ó ca.ballar que vague en 

200 
100 
050 

la poblaci6n. . .. . ...... : ........ " 1 00 
" metro de solar sin cercas situado en el 

centro de la poblaci6n, al mes ....... " O 02 
" bulto de mercaderías que se introduzca 

á la misma ...... . .... , .... " O 12~ 
" matrícula de cada bote 6 canoa, al año" 1 00 
" metro lineal á la calle en el centro de 

la poblaci6n, para el servicio del a-
lumbrado público. al mes ....... " ... " O 02 

" metro lineal á la calle en los barrios, 
para el mismo fin. al mes ....... " ... " O 01 

,. 46 kilos de tabaco en rama 6 elabora-
do que se introduzca á la ciudad ...... " O 50 

Dado en el sal6n de sesiones del Poder "Legislativo: 
San Salvador, á los diez y nueve días del met! de abril de 
mil ochocientos noventa y ocho. 

T. l{omero,- Presidente.-1. Marenco¡-ler. Srio. 
J. Hernández,-20. Srio. 

Palacio del Ejerutivo: San Salvador, abril 23 de 
1898. 

Por tanto ejecútese: R. A. Gutiérl'ez.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de lo Interior,-Prudencio. Al· 
(al'o. 
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GRAVAMEN SOBRE EL AGUARDIENTE 

G. S. A. 

(I). L. pub.. el 28 de abril de 1898.) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
en la República Mayor de Centro América, uso de sus fa· 
cultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. únÍco.--..Se grava con cuatro centavos más por 
el término de dos aÍÍos, cada botella de aguardiente 
que se exPénda en el depósito fiscal de la cabecera del De· 
partamento de San Vicente, cuyo producto se destina á 
la compra de la verja para el parque de aquella ciudad y 
será entregado mensualmente por el Administrador res
pectivo, al Tesorero Municipal de dicha poblaci6n, bajo 
la pena de doscientos pesos de multa si le diere una in
versi6n diferente á la que se destina 6 si dejare de perci· 
birlo. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, á veintiuno d~ abril de mil ochocientos no· 
venta y ocho. 

T. Romero,-A...Presidente.-I. Marenco,-'-ler ~ecreta
rio.-A...César Cierra,-20. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 25' de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutié7'rez.-El Se~retari~o 
de Estad,) en los Despachos de Hacienda y CrédIto Pu
blico, Antonw Menda. 
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ARBITRIOS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SUCHITOTO 

A. M.S. 

(D. L. pub. el 29 de abrzl de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
en la República Mayor de·Centro América, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Los siguientes arbitrios á favor de la Municipali
d¡:td de Suchitoto: 

Por cada carga de tabaco en rama ó labrado que 
se introduzca á la población .............. $ 25 

Por cada dispensa de edictos matrimoniales, cuan-
do no sea por causa justa de enfermedad .... 1 

Por cada barca que navegue en la parte del río 
Lempa perteneciente á esta jurisdicción, al 
año . ... . .. ..... .... .. .. .. .......... 12 

Por cada animal que esté en depósito en la Alcal-
día Municipal.... . . . . . . . . . . . . .. ...... 25 

Por la compra-venta de cada cabeza de ganado ca-
baIlar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

Por la compra-venta de cada cabeza de ganado va-
cuno.. .. . . ... .. . . ... .. .... .. 25 

Por cada montep~o que se establezca, al mes. . . . 20 
Por cada licencia para velar muertos con música, 

en la ciudad ó en los valles de su jurisdicción 5 
Por la licencia para fabricar fierros de herrar 50 
Por cada tienda, ancheta, buhonería, al por ma-

yor en tiempo de feria. . . . . . . . .. ........ 2 
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Por cada licencia para pescar con chinchorro en 
el río Lempa. . . . . . . . . . . . .. ...... 6 

Por cada Tapezco para pescar en el río Lempa, 
al año 5 

Por cada venta ó reventa de aguardiente en tiem-
po de feria ó fiesta en esta ciudad 3 

. Por cada certificación en papel sellado que se ex-
pida en la Alcaldía 1 

Por cada zurrón de añil que se extraiga de la ciu-
dad ....... .......................... 50 

Por cada lotería,' al mes 3 
Por cada estanco, cantina, al mes 5 
Por cada fábrica para destilar aguardiente, al mes 5 
Por cada fábrica que se establezca, ya sea de ja-

bón ó dé candelas, al mes . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por cada caja de música, arpa, organillo ó marim-

ba, que toque en tiempo de feria. . . . . . . . .. . 1 
Por cada licencia para dar funciones de acróbatas, 

ú otros espectáculos públicos, de 2 á 5 pesos 
por cada función 

Por cada Billar, al mes ............. : . . . . . . . . 2 
" '1 cerdo que se encuentre vagando en el in-

terior de la población. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
" cada licencia para reventar cohetes 1 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, á los diez y ocho días del mes de abril 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

T. Romero, Presúlente.-I. Marenco, ¡ero Se
cretarz"o.-]. Hernández, 29 Srzo. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 23 
de 1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutzerrez.-E1511b-
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Secretario de Estado en el Despacho de 10 Interior, Joa
quín B onzlla. 

ARBITRIOS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 
COJUTEPEQUE 

A. M. C. 

(D. L. pub. el 30 de abrzl de 1898.) 

La Aeamblea Nacional del Estado de El Salvador 
en la República Mayor de Centro América, 

En uso de sus facultades, 

DEcRE'rA: 

L9S siguientes arbitrios á favor de la Municipali
dad de 'Cojutepeque: 

Por cada cabeza de ganado vacuno que se venda $ O 25 
""" "caba11ar" "" 25 
" " carreta que ingrese cargada á la pobla-

ción, excepto cuando traigan frutos de 
primera necesidad 12Y2 

" " fáprica de puros de primera clase, al 

" 

" 

" 
" 

año 
" almacén que durante las ferias lleguen 

á establecerse, pagarán al abrirse 
" bulto de mercaderías extranjeras que 

se introduzcan á la población 
" caja de vino, cerveza ó licores 
, , caj a de jabón ó candelas 

5 

10 

12Y2 
12Y2 
6~ 
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Por cáda quintal de café que se extraiga de la 
jurisdicción 6~ 

" ,,46 kilos de tabaco en rama que ingre-
se á la ciudad 50 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, á los veinte días del mes de abril de mil 
ochocientos noventay ocho. 

T. Romero, Presúiellte.- 1. Marenco, 1er. Secre
tano.-J. Hernández, 2Q Secretan·o. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 23 de abril de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez-El Secreta
rio de Estado en el Despacho de 10 Interior, Prudencia 
Alfara. 

DEPENDENCIA DE LA OFICINA DE FARDOS poSTAUJS 

D.F. P. 

(D. L. Pub. e/S de mayo de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador en la 
República Mayor de Centro América, 

CONSIDERANDO: 

Que 10 Oficina de Fardos Postales, participa del 
doble carácter de las marítimas y de correos, 10 que oca-



siona inconvenientes perjudiciales á su buena adminis
tración con menoscabo de las Rentas Públicas; y hace 
necesario reglamentar y fijar las atribuciones de los em
pleados respectivos y la distribución de las Rentas, á 
iniciativa del Poder Ejecutivo y 

En uso de sus facultades coustitucionales, 

DECRETA: 

Art. 1-- Corresponde al Ramo de Gobernación, to
do lo relativo á trasportes de efectos postales, así como 
las cantidades que por razón del mismo servicio se re
caud.en. 

Art. 2-Pertenece al Ramo de Hacienda, lo que se 
relaciona con el recibo, depósito, registro y despacho de 
fardos postales de todo género sujetos al pago de dere
chos é impuestos marítimos. 

Art. 3-En la liquidación de las pólizas de regis
tro de fardos postales, hará el Contador encargado del 
registro de la división de los valores correspondientes á 
cada ramo para su distribución. 

Art. 4-El dueño del fardo ó fardos postales ó su 
agente autorizado, formará y presentará las pólizas de 
registro de la misnia manera quese verifica en las Adua
nas marítimas, correspondiendo al Contador numerar
las ~orrelativamente, fijar los aforos, determinar el peso 
y practicar la liquidación de los derechos é impuestos. 

Art. S-Quedan también sujetos los registros y de
claraciones de mercaderías importadas en fardos posta
les, á las mismas penas y reqnisitos (!stablecidospara 
los practicados en las referidas Adnanas. 

Art. 6-Los Administradores de Aduana enviarán 
á bordo de las embarcaciones que hicieren servicio pos
tal, un Guarda que conducirá siempre en su bote el Co
mandante del puerto ó el oficial que hiciere la visita, 
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para que ambos tomen nota del número de fardos pos
tales que serán desembarcados en el puerto, la que les 
presentarán inmediatamente .después que regresen de la 
visita. Dicha nota se formará por triplicado y expresa
rá la marca, número, peso y cantidad de bultos, debien
do remitir directamente un ejemplar al Contador Ma
yor, otro al Director General de Correos y el tercero al 
Contador de la Oficina de Fardos Postales, la que será 
confrontada con la guía ó factura que remita el Admi
nistrador de Correos, visada por el Comandante de puer
to. 

Art. 7-El Guarda Almacén de la Dirección Gene
ral de Correos, entregará bajo factura detallada, que 
formará por duplicado, los fardos postales que reciba el 
Guarda Almacén de la oficina de fardos, quien hará la 
debida confrontación y acusará recibo de ellos en los dos 
ejemplares de los cuales devolverá uno á dicho emplea-
00 y conservará el otro para comprobar el depósito. An
tes de practicarse el registro, los confrontará con la pó
liza haciendo constar bajo su firma y los pondrá á dispo
sición del Contador. 

Art. 8-La Contaduría Mayor remitirá al Guarda 
Almacén de la oficina de r~gistro quien permanecerá 
siempre en su puesto y auxiliará en los registros al Con
tador, un libro con los requisitos legales, para que lleve 
con regularidad y exactitud la cuenta de entradas y sa
lidas de fardos postales á su oficina, que comprobará con 
las hojas de ruta del extranjero, factura del Guarda Al
macén y envío 6 guía del Administrador de Correos del 
puerto respectivo; el cual será glosado mensualmente. 

Art. 9-La entrega de los fardos registrados al in
teresado, se verificará previo el pago de los derechos é 
impuestos correspon¿ientes, dejando recibo al pie del 
ejemplar de la póliza que deba agregar de comprobante 
de salida. 

Art. lO-Para comprobar las declaraciones en las 
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póllzas, pueden admitirse facturas consulares ú origina
les firmadas sie;upre por los remitentes. 

Art. ll-El empleado recaudador distribuirá den
tro de los tres primeros días de cada mes los productos, 
remitiendo á la Tesorería General 10 que corresponda al 
Ramo de Hacienda. 

Art. 12-Quedan prohibidas las órdenes de toda 
clase para la entrega de fardos sin previo pago del valor 
de la póliza de registro, bajo la pena de cien pesos de 
multa al Contador y cincuenta pesos al Guarda Alma
cén por cada bulto 6 paquete que entreguen sin los re
quisitos establecidos en la presente ley, los que serán 
exigidos y hechos efectivos por el Contador Mayor en 
la forma debida, quien comisionará y designará al Con
tador de Glosa que funcione como interventor de regis
t:-os y depósitos, con cuyo V. B. autorizará .las opera
ClOnes. 

Art. 13-Deróganse todas las disposiciones .que se 
opongan á la presente ley. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, á los diecinueve días del mes de abril 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

T. Romero, Presidente-I. Marenco ler. Secreta
rio-Francisco Rosales, ler. Pro-Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 26 abril de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A.Gutz"érrez,--El Secre
tario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Público, Antonio Mencía. 
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ÁRBITRIOS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 

CJiALATEN ANGO 

A. M.CH. 

[D. L. pub. el6 de mayo de 1898.] 

La Asamblea Nacional del Estado de El Sal vador 
en la República Mayor de Centro América, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA 

Los siguientes arbitrios á favor de la Municipali
dad de Chalatenango: 

Por cada metro lineal á la calle en el centro de 
la población, por el servicio de alum-
brado, al mes. . .. .... . ... $ 

El mismo impuesto en los barrios, al mes ... . 
Por cada metro lineal á la cal1e en el centro de 

la población para el servicio de Tren 
de Aseo, al mes 

" el mismo impuesto en los barrios, al mes 
" cada'Botica, Fanuacia ó Droguería, al mes 
, , , , joyería, al mes . .................. . 
" " almacen, ferretería, librería ó papele-

ría de llJ. clase, al mes ..... . 
El mismo impuesto á los establecimientos an

teriores de las demás clases, al mes .. 
Por cada hotel, fasa de huéspedes, restaurante 

ó café, pI mes . . . . . . . . . . . . 
" " BiUaf, al mes . . . . . . . . . . .. .. 
, , " lotería, al mes .... 
" " ancheta de 1 ~ clase, al mes 

o 2 
1 

02 
01 

.3 
30 

3 

2 

4 
3 
3 

50 



Por cada" de 2~ " al mes 
" " tienda 6 pulpería de 1 ~ clase, al mes .. 
"" ,; "de 2~ " al mes ... 
" " establecimientos de baños públicos, al 

" 
" 
" 

mes 
" cantina 6 estanco, al mes 
" cancha de gallos, sin perjuicio del re

mate, al mes 
" fábrica de 1 ~ clase para destilar aguar-

diente, al mes ..... . 
El mismo impuesto á las fábricas de destilar 

aguardiente, de 2~ clase, al mes 

" 
" 

" 

" 

" Casino, mes .... 
" montepío 6 casa de préstamos sobre 

prendas, al mes 
" caja de 111 ltsica que toq ue por las ca-

Bes, al mes. . . ..... 
" organillo que toque por las calles, al 

mes ...... . .... . 
Por cada matrícula de marcas 6 fierros de herrar 

." " matrimonio que se autorice fuera de 
oficina, excepto en el caso de imposi
bilidad física de algul1 l ) de los contra· 

1 
3 

5 

25 
75 
37Yz 

6 

3 
10 

50 

15 

8 
50 

yentes para concurrir á aquella 10 

" 

" 

" 
" 

" ratificaci6n de los mismos fuera de ofi-
cina en el mismo caso 3 

" inscripci611 de documentos privados, si 
estos deben consignarse en papel co-
mun 12Yz 
Si fueren eh papel sellado, siendo de 
valor determinado se cobrará el doble 
del valor del papel 
Si la obligación es de valor indetermi-
nado. . . . . . . . . . . . 5 

" licencia para serenta .............. 2 
" " "velorios de santos en la po-

blaci611. . . . . . . . . . . . 5 
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" "licencia para los mismos fuera de la 
población. . . . . . . ..... 

Por cada destace de ganado mayor 

" . , 
" 
" 

" 
" 

)) " " 
menor 

" poste de , I mayor ..... . 
" "" "menor ..... . 
)) V. B. en la venta de ganado vacuno ó 

caballar ....................... . 
" carreta que entre á la lloblación con 

carga ........................... . 
)) bulto de mercaderías extranjeras que 

llegue á la población .............. . 

10 
1.50 

2S 
1 
50 

25 

l2~ 

6Y4 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, dieciocho de abril de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

T. Romero, Presidente-I. Marenco, 1er. Secreta
rio-Francisco Rosales, 1er. Pro-Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 3 de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez-El Sub-Se
cretario de Estado en el Despacho de 10 Interior, J oa
quín Bonilla. 
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ARANCEL DE CEMENTERIOS 

A. C. 

(D. L. Pub. el6 de mayo de 1898.) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador 
en la República Mayor de Centro América, 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente á lo~' intereses de la generali
dad reformar el arancel vigente de cementerios, porque 
los derechos en él asignados son muy exiguos y no es
tán distribuidos de una manera justa y equitativa, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. l-Los derechos que en 10 sucesivo deben co
brarse serán conforme á la categoría de las poblaciones 
que está establecida en la ley de arbitrios municipales y 
de la manera siguiente: 
Por un lugar para un mausoleo de tres metros 

de largo por un metro cincuenta centí-
metros de ancho, en las poblaciones de 
1'1- categoría se cobrará . .. . ......... $ 

En las de 2~ categoría . . . . .. . ............ . 
" " ,,3'1- " ................... . 
" " ,,4~ " ................... . 
" " ,,5l¡l " ................... . 

Por un lugar de dobles dimensiones se cobra
rá el doble de las cantidades respectiva-
mente indicadas. 

Por el segundo enterramiento y siguientes en 
aquellos mausoleos se cobrarán en las 

100 00 
75 00 
SU 00 
35 00 
25 00 
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poblaciones de 1 ~ categoría ......... . 
En las de 2~ categoría ................... . 

" " ,,3~ " ................... . 
" " " 4<). Y 5~ categoría ............... . 

Por una sepultura de fábrica media que debe 
construir el interesado: 
En el primer lustro pagará ......... . 
En los siguientes ................. . 
Por un nicho para párvulos ......... . 
Por un nicho para adultos .......... . 
Por la sepultura de fábrica ínfima, cuan-
do el interesado haga la fosa ......... . 
Cuando se haga por la Administración 
del Cementerio: 
En las poblaciones de 1<). categoría .... 

"" " " 2<). " En las poblaciones de 3a., 4a. y 5a. ca-
tegoría.... .. .... ...... .... . .. . 

Por la extracción de una hosamenta pa
ra depositarla en el cementerio ó fuera 
de él, previa licencia de la autoridad lo-
cal. . . . .. .... .... . ... 

Art. 2-Por la inhumación de cadáveres en 
los templos se pagará: 
En las ciudades de San Salvador, San
ta Ana, San Miguel, Sonsonate y San-
ta Tecla. .. . .. ...... . .... . 
En las cabeceras de los otros departa-

15 00 
10 00 

8 00 
5 00 

15 00 
10 00 
30 00 
50 00 

1 00 

3 00 
2 50 

1 50 

30 00 

3000 00 

mentos. . .. .... .. ...... . . . . .. 2000 00 
En las cabeceras de distrito .... 1000 00 
En las demás villas y pueblos. . .. ... 500 00 

Debiendo distribuirse el producto comprendido en 
este artículo de manera que sigue: La mitad á beneficio 
de la Instrucción Pública y la otra mitad se dividirá en 
dos partes iguales, una á beneficio de las M unicipalida
des y otra á favor del fondo de Cementerio. 
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Art. 3-Queda derogado el Decreto Legislativo de 
9 de mayo de 1895. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, á los diez y nueve días del mes de 
abril de mil ochocientos noventa y ocho. 

T. Romero, Presidente-I. Marenco, 1er. Secreta
rior-J. Hernández, 20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 28 de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutzerrez-El Sub
Secretario de Estado en el Despacho de lo Interior, Joa
quín Bonzlla. 

AUTORIZANDO AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO 
DE MORAZAN RESTABLEZCA UNOS LIMITES 

A.G.M.L. 

(D. L. Pub. el7 de mayo:de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador en la 
República Mayor de Centro América, 

En uso de sus facultades constitucionales, , 

DECRETA: 

Art. único-AutorÍzase al Gobernador del Depar-
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tamento de Morazán para que conforme las voces de los 
títulos respectivos, proceda á restablecer los límites ju
risdiccionales de los pueblos de Lolotiquillo y Chilanga. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
tivo: San S3lvador, á veinte de abril de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

T. Romero, Presidente 1. Marenco, ler. Secreta
rio-Francisco Rosales, ler. Pro-Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 3 .de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A.. Gutiérrez,--El Sub-Se
cretario de Estado en el Despacho de lo Interior, Joa
quín Bonilla .. 

LEY ORGAl'fIOA DEL PODER .JUDICIAL 

L. O. P. J. 

(n. L. pub. el 7, 9 Y 10 de mayo de 1898.) 

La Asamblea Nacional del Estado de ~~l Salvador, en la 
RepúblIca Mayor de Centro América, 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente emitir la Ley O'·gánica del Poder 
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Judicial de acuerdo con la Constitución, á iniciativa de la 
Suprema Corte de Justicia, decreta la siguiente 

LEY ORGANICA. DEL PODER 
JUDICIA.L 

TITULO I 

De las autoridades judiciales y de la división del te· 
rritorio del Estado para lo judicial. 

CAPITULO PRIMERO 

De las autoridades judiciales 

Art. 10 "",El Poder Judicial será ejercido por la 
Corte Suprema de Justicia: 

U na Cámara de 3a. Instancia: 
Cinco Cámaras de 2a. Instancia: 
Un Jnez General de Hacienda: 
J neces de la. Instancia departamentales 6 de distrito: 
Jurados de calificaci6n y Jueces de Paz. 
El J arado de Calificaci6n, los Tribunales y Jueces 

de fueros especiales como las Contadurías, Administracio· 
nes Marítimas y Terrestres, Consejo~ de Guerra, Goberna
dores, Alcaldes, J neces Militares, Inspectores, J neces de 
Policía, se rpgirán por las leyes especiales que 108 regla. 
mentan aún en la parte judicial qne les encomiendan las 
leyes. 

Art. 20.___,En la capital del Estado, conforme al arto 
95 de la Constituci6n, habrá una Cámara de 3a. Instancia, 
compuesta de tres Magistrados, y dos Cámaras de 2a. Ins· 
tancia, compuesta cada una, de dos. La Cámara de 3a. 
Instancia será presidida por el Magistrado Presidente, y 
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las otras por el primer Magistrado electo para cada una de 
ellas. Estas tres Cámaras reunidas bajo la direcci6u del 
Presidente, en número de siete Mllgistrados, forman la 
Corte Suprema deJ usticia. 

Art. 30. - La Cámllra de 3a. Instancia conocel'á, en 
los casos determinados por la ley, de los asuntos resueltos 
por las Cámaras de 2a. Instancia de todas las secciones, y 
de todos los demás que sean de su competencilJ. Se com 
pondrá. como queda dicho, de tres Magistrado~ que son: 
el Presidente, ello. y 20. Magistrados. Ello. Y en 8U 

defecto el 20. llevará la sustanciaci6n de los asuntos. 
Art. 40.-Las cinco Cámaras de 2a. Instancia serán 

compuestas, cada. una d~ ellas, de dos Magistrados; y el 
primero de ellos, según el orden de su nombramiento, pre 
sidirá la Cámara y llevará la sustanciaci6n de los asuntos 
de su competencia: conocerán, en los casos determInados 
por la ley, de todos los asuntos civiles y criminales l'esuel· 
tos por los Jueces de la. Instancia y de los demás que 
fueren de su exclusiva competencia. 

Las dos Cámaras de 2a. Instancia que, como se ha 
dicho, deben residir en la capital. se denomi narán: la una 
"Cám~ua de segunda instancia de la Secci6n la. del Cen
tro," compuesta del tercero y cuarto Magistrados, y con 
jurisdicci6n en los departamentos de San Salvador y Cha.
latenango. La otra se denominará "Cámara de seganda 
instancia de la Secci6n 2a. del Centro;" y eerá compuesta 
del quinto y sexto Magistl'3.dos y su jurisdicci6n se extien· 
de á los Departamentos de La Libertad y La Paz, y á los 
asuntos ci viles y criminales que resuelva el.J uez General 
de Hacienda y demás que le competan con arreglo á la 
ley. 

Habrá otra Cámara de 2a. Instancia con residencia en 
Cojutepeque, denominada "Cámara de segunda instancia 
de la 3a. Secci6n del Centro," y su jurisdicci6n se circuns· 
cribe á los departamentos de Cuscatlán, Cabañas y San 
Vicente. 

Habrá 'otra Cámara de 2a. Instancia con residencia 
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en la ciudad de San Miguel, denominada "Cámara de SE'

gunda instancia de la Secci6n de Oriente," y su jurisdic· 
ci6n se extenderá á los departamentos de San Miguel, U
sulután Morazán y La Uni6n. 

Habrá otra üámara de 2a. Instancia en la ciudad de 
Santa Ana, que se denominará "Cámara. de 2a. Instancia 
de la Secci6n de Occidente, y su jurisdicci6n se limitará á 
los departamentos de Santa Ana, Sonsonate y Ahuacha· 
pán. 

Art. 50.-Conformp, al artículo 97 de la Constituci6n, 
ha brá diez Magistl'ados suplentes, cuatro para las Cáma
ras de la capital y dos para cada una de las otras, quienes 
entrarán indistintamente á ejercer sus funciones cuando 
sean llamados en 10R. casos que adelante se expresarán. o
cupando siempre el último lugar en la Cámara á donde 
fuesen llamados. 

En caso de ausencia d<.ll Presidente de la Cámara, e· 
jel'cerá sus funciones el segundo Magistrado prvpietario. 

. La ausencia del Presidente del Tribunal, será suplida 
por los Magistrados propietarios, según el orden de su 
nom bramiento. 

En ningún caso serán llamados á integrar las Cáma
ras de 2a. Instancia lOR Magistrados que componen la de 
3a., ni los Magistrados de 2a. serán llamados á completar 
la Cámara de 3a. Instancia, sino para dirimir discordias en 
juicios especiales y en los casos que adelante se expresa· 
rán. 

Art. 60 -Habrá UL Juez General de Hacienda que 
conocerá en primera instancia de todos los asuntos civiles 
y cl'iminales en que estuviere interesada la hacienda púo 
blica, y de los demás que conforme á las leyes fueren de 
su competencia: residirá en la capital, v su jurisdicci6n se 
extenderá á todo el teTl'itol'io de la República. Habrá 
además un Juez suplente d~ Hacienda para subrogar al 
propietario en los casos detel'minados por la ley. 

En las causas en que el propiet'l.l'ic estuviere excusa· 
do, impedido 6 recusado, conocerá cualquiera de los .Tue· 



ces de primera instancia de la capital del ramo civil 6 cri
minal, que designe la Cámara de 2a. Instancia respectiva, 
según la naturaleza del asunto. 

Lo prescrito en esta ley respecto á los Jueces de la' 
Instancia del fuero común, es aplicable al Juez General de 
Hacienda, siempre que no hubiere disposici6n en con
trario. 

Art. 70.-Habrá Jueces de la. Instancia propietarios 
y suplentes en todas las cabeceras del departamento y en 
las de dil:ltrito en donde estuviesen establecidos 6 que en 
10 sucesivo se establecieren, para conocer y fallar en lo 
civil 6 criminal. 

Art.80.~Habrá Jueces de Paz en tod08 los pueblos 
del Estado. Su elecci6n, número, cualidades y atribucio· 
nes, serán las que determinén las leyes. 

Art 90.-Los Tribunales y Jueces no ejercerán más 
funciones que ]as que esta ley ú otras les selialen expresa
mente; ni dictarán reglas 6 di .. posiciones de carácter gene· 
ral acerca de la aplicación 6 interpretación de las leyes; 
pero las autoridades superiores podrán dirigir á las infe
riores respectivas, según la gradu~ción contenida en el ar
tículo 10 .. y en los casos determinados por la ley, las pre
venciones que estimen oportunas para la mejór Adminis
tración de Justicia. 

CAPITULO n 

De la división del territorio del E8tado 

para lo Judicial 

Art. lC'.r-La divisi6n en departamentos para la ad· 
ministración política en que está dividido el territorio del 
Estado, servirá de límite á la jurisdicci6n de las Cámaras 
de 2a. Instancia. 

Art lL-La divisi6n de los d"'partamentos en dis· 
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tritos judiciales que determina la jurisdicci6n dtl los Jue· 
ces de la. Instancia es la contenida en la siguiente 

TABLa 

DEPARTAMENTO DE SAN fU.LVADOR 

Juzgado 10. de la. Instancia de lo civil 

Cabecera San Salvador 

Poblaciones: San Salvador, Mejicanos, Ayutn:x:tepe· 
qne, Paleca, Aculhuaca, San Sebastián, Santiago Texa
cuangos, Rosario de Mora .. 

Juzgado 20. de la. Instancia de lo civil 

Cabecera San Salvador 

Poblaciones: San Salvador, Cuscatancingo, Ilopango, 
Soyapsngo. San Jacinto, Santo Tomás, San Marcos, Pan-
chimalco. ' 

Juzgado lo_ de la. Instancia de lo criminal 

Ca becera San Salvador. 

PoblaCIOnes: San Salvador, Mejicanos, Ayntn:x:tepe. 
qne, Paleca, Aculhuaca, San Sebastián. 

J nzgado 20. de la. Instancia de lo criminal 

Cabecera San Salvador 

Poblaciones: San Salvador, Cuscatancingo, Soyapan. 
go, llopango, San Jacinto. 

J uzgado ~o. de la. Instancia de lo criminal 

Cabecera San Salvador 

Poblaciones: San Salvador, Santo Tomás, San Mar· 
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cos, Santiago Texacuangos, Panchimalco, Rosario de 
Mora. 

Distrito de :1 onacatepeque 

Cabecera TOlll\catepeque 

Poblaciones: Tonacatepeque, San Martín, Apopa, Neo 
japa, Huazapa, Pttisnal. 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

Juzgado 10. de la. Instancia 

Cabecera Nueva San Salvador 

Poblaciones: Nueva San Salvador, Teotcpeque, Tepe
coyo, Comasagua, 'falnique. Jayaque, Tamanique, Chil· 
tiupán, Jicalapa, Sacacoyo. 

Juzgado 20. de la. Insbmcia 

Cabecera Nueva San Salvlldor 

Poblacione~; Nueva Slln Salvador, La LibeItad, Za
ragoza, San José Villanueva, HuizúcaJ', Nueva Cuscatlán, 
Antiguo Cuscatlán, Co16n. 

lJistrito de Opico 

Cabecera Opico 

Poblaciones: San Juan Opico, Quezaltepeque, San 
Matías, San Pablo Tacachico. 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

Juzgado 10. de la. lnsta~cia 

Cabecera Zacatecoluca, 

Poblaciones: Zacatecoluca, Analco, San Juan N onua1· 
co, San Rafael, Santiago N onualco, Jerusalén. 
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Juzgado 20. de la. Instancia 

Cabecera Zacatecoluca 

Poblaciones: Zacatecoluca, San Pedro Nonualco, San
ta María Ostuma, La Ceiba, Paraíso de 080110. 

Distrito de Olocuílta 

Cabecera Olocuilta 

Poblaciones: Olocuilta, Talpa, San Pedro Masahuat, 
San Francisco Chinameca, Cuyultitán, Tapalhúaca, San 
Luis, El Rosario, San Antonio Masahuat, ~ao Miguel Te
pezootes, San Juan Tepezontes, San Emigdio . 

DEPARTAMENTO DE SAN VIOENTE 

Juzgado 10. de la. Instancia 

Cabecera San Vicente 

Poblaciones: San Vicente, Tecoluca, Apastepeque, 
Guadalupe, Verap9z, San Cayetano Iatepeque, Tepetitán. 

Distrito de San Seba3tián 

Juzgado 20. de la. Instaucia 

Cabecera San Vicente 

Poblaciones: San Vicente, San Sebastián, Santo Do
mingo, San Lorenzo, San Esteban, Santa Clara, Sán Ilde· 
fonao. 

DEPART"MENTO DE CUSOATLÁN 

Juzgado 10. de la. Instancia 

Cabecera Cojutepeque. 

Poblaciones: Cojutepeque, San Pedro Perulapán, San 
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ta Crtiz Mich~pa, MOJlteSªQ JQ.81l, Oª,l1delaria, Analquito, 
Perulapfa. . 

J nzgado 20; de la. Instancia 

Oaoecera Cojutepeque 

Poblaciones: Cojutepeque, S'l.n Ramón, San Rafael 
Tenaneingo, El Rosario, El Carmen. 

Distrito de Suchitoto 

Cabecera Suchitoto 

Poblaciones: Suchitoto, Guayabal, Oratorio de Con
cepción, Aguacayo. 

DEPARTAMENTO DE OABA~AS 

Distrito de Sensunteplqu8 

Cabecera Sensuntepeque 

Poblaciones: Sensuntepeque, Victoria, Dolores, San 
Isidro, Guacotecti. 

Distrito de lloha3CO 

Cabecera Ilobasco 

foblacioues: Ilobasco, Jutiapa; 'fejutepeque, Cin· 
q1J~ra. 

DEPARTAMENTO DE OHALATENANGO 

Ih~trito de Ohalatenango 

Cabecera Chalaten8ngo 

Poblaciones: Chalatenango, Quezaltepeque, Comala· 
pa, LI;!. La.guna, Carrizal, Ojo de Aglla, Las Vueltas, La 
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Ceiba, Azacualpa, San Francisco Lempa, San Luis del 
Carmen, San Miguel de Mercedes, Los Ranchos, San An
tonio de la Cruz, San Isidro Labrador, Hoja de Sal, Ma
naquil, Cancasque, Potonico, Las Flores, Al'catao, Nom
bre de Jesús_ 

Distrito de 1 ejutla 

Cabecera Tejutla 

Poblaciones: Tejutla, La Palma, San FJancisco Mó· 
razán, Dulce Nombre de María, San Fernando, Nueva 
Concepción, San Ignacio, Agua Caliente, Santa Rita, San 
Rafael, La Reina, Citalá, El Paraiso. 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL 

Juzgado 10. de la. Instancia de lo criminal 

Cabecera San Miguel 

Poblaciones: San Miguel, Uluazapa, Comacarán, Que
lepa. 

Juzgado 20. de la. Instancia de lo criminal" 

Cabecera San Miguel 

Poblaciones: San Miguel, Moncagua, Uhapeltique, 
Cacaguatique. 

Juzgado 30. de la. Instancia de 16 civil 

Cabecera San Miguel 

Poblaciones: San Miguel, Comacarán, Uluazapa, Que
lepa, Moncagua, Chapeltique, Cacaguatique. 

Distlito de Uhinameca 

Cabecera Chinameca 

Poblaciones: Chinameca, Nueva Guadalupe, Loloti-
que, San Rafael. ' 
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Distrito eh Ses07'Í 

Cabecera Sesori 

Poblaciones: Sesori, San Luis de la Reina, Nuevo 
Edén de San Juan, San Gerardo, Carolina, San Antonio, 
Belén. 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN 

Distrito de Usulután 

Cabecera Usulután 

Poblaciones: Usulntán, Santa Elena, Santa MaI1a, 
El'eguaiqnín, Jucuarán, Ozatlán, Jiquilisco. 

Distl'ito de Jucuapa 

Cabecera J ucnapa 

Poblaciones: J ucnapa, San Buenaventura, El Triunfo, 
Estanzuelas. -

Distrito de Alegría 

Cabecera Santiago de Maria 

Poblaciones: Santiago de María, Alegría, Tecapán, 
Mercedes, Berlín, San Agustín, California. 

DEPARTAMENTO DE LA UNI6N 

Distrito de La Unión 

Cabecera La Uni6n 

Poblaciones: La Uni6n, San Alejo, Conchagua, Inti
pucá, El Carmen, Yayantique, Yucuaiquín, Bolfvar, San 
José. 
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Distrito de Santa Rosa 

Cabecera Santa Rosa 

Poblaciones: Santa Rosa, Concepción de Oriente, 
Nueva Esparta, Anamorós, Sauce, Pasaquina, Polorós, 
Lislique. 

DEPARTAMENTO DE MORAZiN 

Distrito de Go~a 

Cabecera San Francisco 

Poblaciones: San Francisca, Sociedad, J ocoro, San 
Carlos, Villa Modelo, Yamabal, Guatajiagua, Sensembra, 
Chilanga, Lolotequillo. 

Distrito de Osicala 

Cabecera Osicala 

Poblaciones: Osi cala, Yoloaiquín, Cacao pera, Corinto 
Gualococti, San Simón, San Isidro, El Rosario, Meangue
ra, Joateca, Al'ambala, Pel'quín, San Fernando, Yocoaiti. 
que, Torola. 

DEPARTAMENTO Di: SANTA ANA 

Juzgado 10. de la. Instancia de lo ci Til 

Cabecera Santa Ana 

Poblaciones: Santa Ana, Coatepequp.. 

Juzgado 20. de la. Instancia de lo civil 

Cabecera Santa Ana 

Poblaciones: Santa Ana, Texistepeque. 
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Juzgado 10. de la. Instancia de lo criminal 

Cabecera Santa Ana 

Poblaciones: Santa Ana, Coatepeque. 

Juzgado 20. de la. Instancia de lo criminal 

Cabecera Santa Ana 
Poblaciones: Santa Ana, Texistepeque. 

Distrito de Ohalchuapa 

Cabecera Chalchuapa 

Poblaciones: Chalchuapa, San Sebastián, Candelaria, 
El Porvenir. 

Distrito de Metapán 

Cabecera Metapán 

Poblaciones: Metapán, Santiago, Masahuat. 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE 

Juzgados de lo civil y de lo criminal 
; 

Cabecera Sonsonate 

Poblaciones: Sonsonate, Nahuizalco, Acajutla, Santo 
Domingo, Nahulingo, Sonzacate, San Antonio. 

Distrito de Izalco 

Cabecera !zaleo 

Poblaciones: !zaleo, Ishuatán, Armenia, San J ulián, 
Caluco. 

Dist1'ito de El Progreso 

Cabecera El Progreso 

Poblaciones: El Progreso, Salcoatitán, Santa Catari· 
na Masahuat, Cuisnahuat. 
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DEPARTAMEl{TO DE AHUAOHAPÁN 

Juzgado 10. de la. Instancia 

Cabecera Ahuachapán 

Poblaciones: Ahuachapán, Apaneca, Guaimango, San 
Pedro Pustla. 

Juzgado 20. de la. Instancia 

Cabecera Ahuachapán 

Poblaciones: Ahuachapán, Jujutla, Ataco, Tacuba. 

Distrito de Atiquizaya 

Cabecera Atiquizaya 

Poblaciones: Atiquizaya, El Refugio, San Lorenzo, 
Turín. 

Art. 1!. __ Cuando se agreguen una 6 varias poblacio. 
nes de un departamento 6 distrito para agregarlas á otro, 
y no se determinase la jurisdicci6n á que deban pertene. 
cer en lo judicial, la Suprema Corte de Justicia, de acuer
do con el Supremo Poder Ejecutivo, la determinará. 

La misma regla se observará en el caso de erigirse 
nuevos departamentos, si no se determinase la Cámara á 
cuya jurisdicci6n deban pertenecer. 

TITULO II 

, Del régimen de. los Tribunales y de los Magistrados 

y Conjueces 

CAPÍTULO 1 

Del rétrimen ae los Tribunales 

Art. 13,-EI gobierno y régimen interior de la Su-



prema Corte de Justicia, estará á cargo de su Presiden
te, quien deberá velar porque se cumplan á este respecto 
las disposiciones de las leyes y reglamentos. Tendrá 
así mismo la suprema inspección sobre el régimen inte
rior de los Tribunales y Juzgados inferiores, debiendo 
dar cuenta á la Corte de las irregularidades que notare 
cuando 10 creyere conveniente. 

Art. l4'-Corresponde al Magistrado Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia, además de las atribuciones 
que la presente leyú otras determinen, las siguientes: 

1~ Señalar día para la vista de los negocios que 
deben resolverse en la Corte Plena, convocando á los 
señores Magistrados durante las horas de despacho; pe
ro en los casos que algún asunto grave y urgente exija 
pronta resolución, podrá convocarlos para cualquiera 
otra hora, aunque sea en día feriado. 

2~ Hacer que en los actos del Tribunal, se obser
ve el orden y decoro debidos. 

3.~ Recibir las excusas de asistencia de los Ma
gistrados !j Secretario de la Corte y ponerlas en conoci
miento del Tribunal. 

4a. Llevar la sustanciación de los asuntos de la 
misma Corte Suprema de Justicia. 

Sa. Redactar los acuerdos del Tribunal. 
6a. Llevar en extracto el diario de los trabajos _del 

Tribunal. 
7a. Cuidar de que todos los Magistrados llenen 

cumplidamente sus deberes, amonestarlos por su negli
gencia y dar cuenta al Tribunal en casos graves. . 

Ba. Cuidar así mismo de que lo!> demás empleados 
de la oficina cumplan sus obligaciones, pudiendo amo
nestarlos y aun imponerles multas de uno á diez pesas, 
sin formación de causa, por faltas en el servicio. 

9a. Dictar las medidas que júzgue necesarias ó 
convenientes para el buen orden y conservación del ar
chivo y.biblioteca del Tribunal. 

lOa. Ordenar el arreglo y distribución de los de-
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partamentos de las oficinas del despacho en el Palacio 
de Justicia, procurando que sean siempre salas separa
das las que ocupen las Cámaras. 

lla. Mandar autenticar las firmas de los funcio
narios Judiciales, Abogados y Escribanos en las actua
ciones ó instrumentos que como tales autorizaren. 

I2a. Mandar expedir los testimonios que se soli
citen de las escrituras que se custodien en el Archivo de 
la Corte de Justicia, ya de los protocolos de los Cartula
rios, ya de los registros formados de los testimonios re
mitidos por los mismos con arreglo á la ley, y los que 
se remitan por las municipalidades. Para expedir di
cho~ testimonios será necesaria la citación contraria en 
los mis111ss casos en que lo sería para el cartulario con
forme al Código de Procedimientos Civiles. 

l3a. Conocer de los juicios civiles verbales que se 
promuevan contra el Presidente del Estado y sus Minis· 
tras, miembros de la Dieta de la República Mayor de 
Centro América durante su residencia en el país y con
tra los demás funcionarios que la ley determina. 

14a Conceder licencia hasta por cuatro días, y 
con goce de sueldo. á los Magistrados, Fiscal de la Cor
te, Procuradores de pobres de las Cámaras de la capital 
y á los empleados de la Secretaría del Tribunal. Si el 
Presidente la nece,;itare, dará aviso al Magistrado que 
deba subrogarle con arreglo á la ley. 

Art. 15--Los Magistra.dos Presidentes de las Cá
maras Seccionales que no tengan su asiento en la capi
tal, tendrán además de las facultades que esta ley ú otras 
les concedan, las siguientes: 

la. Señalar día para la vista de los negocios que 
deba resolver la Cámara. 

Si la resolución fuere grave y perentoria, podrá de
signar aun los feriados. 

2a. Recibir las excusas de asistencia de los em
pleados subalternos de la Cámara, amonestarlos por las 
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faltas que cometan en el servicio y aun imponerles mul
tas desde uno á diez pesos, sin formación de causa. 

3a. Dar cuenta á la Corte Suprema de las irregu
laridades ó abusos que note en la administración de jus
ticia, tanto en la misma Cámara como en los Juzgados 
de su jurisdicción Esta facultad puede también ejer
cerla el otro Magistrado. 

4a. Recibir las protestas de los funcionarios que 
según la ley, deban rendirla ante la Cámara. 

5 a. Ej ercer las atribuciones 2a., 6a., 7 a. y 9a. del 
artículo anterior. 

CAPITULO Ir 

De los Magistrados y Conjueces 

Art. 16,.-Para ser Magistrado, además de las cua
lidades exigidas por la Constitución, se requiere: 

1 Q No hallarse imposibilitado física ni intelectual
mente. 

2Q Ser del estado seglar. 
Art. 17-Los Magistrados Propietarios y los Su

plentes en ejercicio actual, además de las otras obliga
ciones que les imponen las leyes, tienen las siguientes: 

la. Residir constantemente en el lugar donde se 
halle establecido el Tribunal á que corresponden, y no 
ausentarse de él sin la licencia respectiva. 

2a. Asistir siempre al despacho todos los días no 
feriados, y dirigir sus excusas al Presidente, cuando por 
algún motivo poderoso no pudieren asistir, con tal que 
la falta no exceda de cuatro días. 

3a. Abstenerse en todo caso del ejercicio de la 
Abogacía, aun en sus asuntos propios, en los que se ha
rán representar por un apoderado, pudiendo en este úl
timo caso, firmar como abogado los escritos que haya 
que preseutar al Tribunal 6 Juez que conozca del asun
to. Podrán, sin embargo, ejercer la cartulación. 
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4a. No recibir bajo ningún pretexto, dádivas, de
rechos ni emolumento alguno de bs partes que litigan 
ó de sus parientes d~ntro del cuarto grado civil de con
sanguinidad legítima ó ilegítima ó segundo de afinidad 
legítima. La prohibici6n á que se refiere este número, 
comprende también á los Suplentes y Conjueces que 
han sido llamados á conocer en uno 6 más asuntos de
terminados. 

Art. 18-Los Magistrados Suplentes están destina
dos á reemplazar á los propietarios: 

19 En los casos de vacante, enfermedad 6 ausen· \ 
cta. 

29 En los casos de licencia concedida por el Tri
bunal. 

39 Eu los casos de recusaci6n, impedimento, ex
cusa 6 discordia, si no pudieren completarse las Cáma
ras con arreg\o á la ley. 

Art. 19.---LEn los casos del artículo anterior, serán 
llamados indistintamente los Suplentes. 

Art. 20-El cargo de Magistrado es incompatible: 
19 Con la de empleado remunerado de los otros 

Pode~es. 

29 Con el ejercicio de cualquier otro empleo 6 car
go del orden judicial. 

39 Con los cargos de Alcalde, Regidor y Síndico 
de cualquiera corporación. 
" Art. 21 - La incompatibilidad establecida en el artí

culo anterior, impide que se confiera á los Magistrados, 
los empleos 6 cargos en él mencionados . 

. Podrán, sin embargo, con la venia de la Corte, los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, conferirles algnnas co
misiones que por su naturaleza no exijan muy largo 
tiempo para su desempeño, siempre que por ~al motivo 
110 sufra demora la administr8ción de justicia. 

Art. 22·--Los que ejerciendo cualquier empleo ó 
cargo de los expresados en el artículo 20 aceptaren la 
Magistratura, cesarán por el mi:>1l1o hecho en los em-
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pleos ó cargos anteriores; pero el Magistrado que, sin 
habérsele admitido su renuncia, entrare á ejercer alguno 
de los mencionados cargos ó empleos, cesará por el 
mismo hechu en sus funciones de Magistrado. 

Art. 23--Los Magistrados suplentes que fueren 11a
mados al ejercicio del cargo, disfrutarán del mismo 
sueldo que los propietarios. 

Cuando sean llamados á conocer de algún asunto 
determinado, devengarán los honorarios siguientes: 

1<;> Por la vista de los expedientes ó papeles de que 
hubieren de imponerse, vet"ntú;úzco centavos por cada 
foja . 

. 29 Por cada día de los que asistieren á la disen
sión del asuuto, dzez pesos. ,Estos honorarios serán cu
biertos por la Tesorería General ó Administración de 
Rentas respectiva, con la sola presentación de la plani
lla de dichos honorarios, visada por el Presidente del 
Tribunal á que el asunto corresponda, aunque se hallare 
excusado 6 impedido. La Secretaría del Tribunal 10 
comunicará al Ministerio respectivo para que se dé la 
orden de pago. 

Art. 24-Se llama Coujnez el Abogado que la Cor
te Suprema de Justicia designa para resolver como Ma
gistrado algún asunto especial. 

Art. 2S --Los Conjueces deben tener las mismas 
cualidades requeridas para ser Magistrado, y serán nom
brados de preferencia los Abogados que residan en el 
lugar en:¡ue se ventile el asunto que,ha de resolverse. 

Art. 26-Los Conjueces, antes de comenr.ar su~ 
funciones, prestarán la protesta siguiente: ¿ Prometéts 
bajo vuestra palabra de hon01· desempeñar fielme1Zt~ el 
canroque se os ha conferúio atenz'éndoos á .la,Constztu
ció~ y demás leyes del Estado JI admimstrar cumpbda é 
zmparcial justicia en el asunto que 'lJáú á resolz/er? . 

Rendida la protesta 110 podrán excusarse, 11.1 ser 
recusados sipo por los mismos motivos y con las nl1S111aS 
forma1iebdes prévenidas para los Magistrados. 
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Art. 27-Los Conjueces devengarán los honorarios 
señalados para los Magistrados suplentes y los cobrarán 
de la misma manera establecida en el arto 23. 

Art. 28-El cargo de Conjuez es obligatorio, salvo 
causa legítima de excusa 6 impedimento que la Corte 
Suprema de Justicia calificará. El Abogado que se ne
gare á aceptar el nombramiento de Conjuez, será pe
nado por el mismo Tribunal con una multa de cincuen
ta á cien pesos. 

TITULO III 

De las atribuciones de los Tribunales 

CAPITULO I 

De la Corte Plena y sus atribuciones 

Art. 29-La Corte Suprema de Justicia para for
mar Tribunal 6 sea Corte Plena, y para poder de1iberar 
y resolver, se compondrá del Presidente 6 del que haga 
sus veces con arreglo á la ley, y de tres Magistrados por 
lo menos. Para que haya resoluci6n se necesita el nú
mero mínimo de cuatro votos conformes; y en caso de 
empate el voto del Presidente será doble. 

A ningún Magistrado le es permitido abstenerse de 
votar, salvo los casos de excusa 6 impedimento que en 
el acto calificará prudencialmente el Tribunal. Sin em
bargo, si alguno se abstuviere, se entenderá que su vo
to es negativo, mas si esto no fuese posible por la natu
T?-leza del asunto, deberá considerarse qüe d Magistra- . 
do se adhiere á la mayoría de los votantes. 

Art. 30.--- Son atribuciones de la Suprema Corte de 
Justicia, además de los que la presente ley ú otras le de
termillen, las siguientes: 
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1 ~ Formar su reglamento interior, y el de las Cá
maras de 2~ y 3~ instancia. 

2~ Nombrar al Juez de Hacienda, Jueces de 1~ 
Instancia, Fiscal de la Corte, Fiscales de Jurado, Pro
curadores de pobres de la capital, médicos forenses de la 
primera y segunda Sección del Centro y subalternos de 
la oficina del Tribunal; conocer de sus rennncias y con
cederles los licencias que soliciten. 

3~ Acordar visitas de inspección á los Tribunales 
y Juzgados de primera instancia por medio de un Ma
gistrado, y á los Juzgados de paz y oficios de Cart'..lla
rios por medio de un Juez de primera instancia ó de un 
Abogado de su confianza. 

4~ Hacer uso de la iniciativa de ley que la Cons
titución le confiere. 

5~ Ejercer las atribuciones que la Constitución le 
designa en el título de la responsabilidad de funciona
rios públicos. 

6~ Practicar el recibimiento de Abogados, suspen
derlos, con conocimiento de causa, del ejercicio de la 
profesión y aun retirarles sus títulos por venalidad, co
hecho, fraude ó por conducta profesional ó privada no
toriamente inmoral. Igual facultad podrá ejercer res
pecto de los Escribanos Públicos y Procuradores paten
tados en lo que sea aplicable. También podrá suspen
der, por los mismo motivos, á los bachilleres en J uris
prudencia del ejercicio de la procuración. 

7~ Nombrar Conjueces en los casos determinados 
por la ley. 

8~ Conocer de las causas de presa,,> y de aquellas 
que no estén reservadas á otra autoridad. 

9~ Dirimir las competencias que se susciten entre 
los Tribunales y Jueces de cualquier fuero y naturaleza 
que sean. 

10~ Vigilar para que se administre pronta y cum
plida justicia en todos los Tribunales del Estado. 

11 ¡¡. Decretar y hacer efectivo el recurso de ampa-
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ro establecido por el arto 37 de la Constitución, en los 
casos y de la manera que la ley previene. . 

12~ Recibir por medio de su Presidente, y en se
sión plena, la protesta constitucional á los Magistrados 
propietarios y suplentes; cuando el Cuerpo Legislativo 
estuviere en receso y no hubiese hecho delegación es· 
pecial. 

13~ Recibir así mismo la que deben prestar los 
COlljueces, Jueces de primera instancia y demás emplea
dos de su nombramiento, pudiendo deTegar esta facul
tad. 

La fórmula de toda protesta, salvo los casos excep
tuados, será la siguiente: 

¿rrotestáz"s balo vuestra palabra de honor ser fiel al 
Estado, cumplz"r y hacer cumplz"r la Constitución, atenién
doos á su texto, cualesquiera quP. fueren las le~ves, decre
tos órdenes ó resoluciones que la contraríen.'P 

Sí protesto. 
«¿Prometéis el exacto cumplimiento de los deberes 

que os impone el empleo ó cargo (denominándolos) que 
se os ha conferido? 

Sí prometo. 
«Si así 10 hiciéreis, el Estado os premIe; y S1110 os 

10 demande» y firma. 
14~ Establecer, de a~uerdo con el Poder Ejecuti

vo, Juzgados de primera instancia en las cabeceras de 
distrito en donde no los hubiere, y aumentar el número 
de los ·los existentes en dichos distritos, cuando ambos 
Poderes 10 juzguen necesario. Estos Juzgados de n ue
va creación podrán ser suprimidos por los mismos Po
deres cuando lo crean conveniente. 

15<). Separar ó reasumir, de acuerdo también con 
el Poder Ejecutivo, la jurisdicción civil de la criminal. 

16l}. Trasladar á los J Hcces de primera instancia 
de un Juzgado á otro siempre que 10 cstime conveniente 
á la bucna administración de justicia, continuando los 
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jueces traslados el período que hubieren empezado y sin 
necesidad de nueva protesta. 

I7~ Incorporar, previo examen, como Abogados 
del Estado, á los que hubieren obtenido este título en otras 
naciones amigas con quienes El Salvador no haya celebra
do tratados sobre el particular; debiendo, para conceder 
la incorporación, exigir la presentación del título obte
nido en el país extranjero, debidamente autenticado, y 
establecer sumariamente la identidad personal del can
didato; y además haber sido éste incorporado en la Uni
versidad Nacional como Académico. 

I8a. Formar y presentar al Cuerpo Legislativo el 
presupuesto anual de los gastos de la administración de 
justicia. 

19a Excitar al Poder Ejecutivo para que dicte dis
posiciones que sean de su resorte y que conduzcan á la 
mejora de la administración de justicia. 

20a.. Remover, á excepción de los Jueces de la. 
Instancia, á los empleados de su nombramiento. 

2Ia. Designar, de acuerdo con el Poder Ejecutivo, 
y en casos extraordinarios, otro lugar para su residencia 
interina, ó para la de las Cámaras de 2a. Instancia que 
tienen su asiento fuera de la capital. 

22a. Hacer <:ollcurrir al despacho á los Magistra
dos propietarios ó suplentes que hubiesen prestado la 
protesta de ley y que 110 bayan tomado asiento, ó 10 hu
bieren abandonado sin licencia ó excedídose de la que se 
les hubiese concedido. A este efecto podrá tomar todas 
las medidas coactivas que juzgue convenientes; sin per
juicio de dar cuenta á la Asamblea Legislativa si el he
cho constituyere delito. 

Esta facultad puede ser ejercida por cualquier nú
mero de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
aunque no alcance al que se necesite para formar quo
rum, y en casos urgentes, aun por sólo el Presidente de 
la Corte Ó el que haga sus veces. 

23a. Usar de la facultad consignada en el número 
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anterior para hacer concurrir á los Conjueces cuando 
por causa de ellos, se demore indebidamente la resolu
ción del asunto en que debieren intervenir. 

24a. Conceder licencia hasta por dos meses en el 
año, á los Magistrados y empleados de su nombramien
to. 

El tiempo de estas licencias puede prorrogar se en 
caso de necesidad legalmente comprobada. 

25a. Ordenar la publicación de un periódico des
tinado á dar cuenta de los trabajos de los Tribunales y 
Juzgados de la. Instancia. Esce periódico puede ser 
diario si así ]0 acordare el Tribunal. 

26a. Ordenar el curso de los suplicatorios que se 
libren para practicar diligencias fuera del Estado y man
dar cumplimentar los que vengan de otros Estados, siem
pre que unos y otros estuvieren en la forma debida. 

27a. Designar los Magistrados suplentes que de
ben entrar á subrogar á los propietarios cuando éstos, 
por cualquiera causa, no asistan al despacho. 

28a. Pedir á toda clase de Tribunales y Jueces las 
noticias é informes que tenga por conveniente. 

29a. Conocer de los incidentes de recusación, im
pedimento ó excusa de los Magistrados que componen 
la Cámara de 3a. Instancia. 

30a. Adoptar las medidas que estimare prudentes 
en los casos de grave disidencia entre los Magistrados; 
que pueda influir en perjui~io de la administración de 
justicia ó del orden y buen nombre de los Tribunales. 

31a. Mandar separar á los Secretarios de los J uz
gados de la. Instancia ó de paz, cuando tuviere infor
mes, aunque fueren privados, de que no reunen las cua
lidades requeridas por la ley. 

32a. Representar por medio de Secretario al Poder 
Judicial, en sus relaciones oficiales. 

33a. Emitir el informe y dictamen constituciona
les en las solicitudes de indulto ó conmutación de penas, 
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y en todos aquellos casos en que la Asamblea lo tenga 
por conveniente. 

34a. Conceder en los casos determinados por la 
ley, el permiso necesario para la ejecución de las senten
cias pronunciadas por Tribunales extranjeros. 

CAPITULO II 

De las Oámaras y sus atribucirne8 

Art. 31.-Las atribuciones 9a., lOa, l1a. y 13a. del 
artículo anttirior, son comunes á las Cámaras de 2a. Ins
tancia que no tenga su asiento en esta capital y en su res
pectiva comprensi6n, quieneE'l además tendrán facultad de 
nombrar al Fiscal, Procurado,· de pobres, Médicos foren
ces y empleados de su oficina; lo mismo que recibir las a
cusaciones y denuncias que se hagan contra los runciona
rios, rclspecto de los cuales, tiene la 8up,·ema Corte la ra· 
cultad de decla,·ar si ha lugar á formaci6n de causa, para 
s610 el erecto de instruir el inrormativo correspoLdiente y 
dar cuenta á aquel Supremo Tribunal. 

Art. 32.-Corre~ponde á la Cámara de 3a. Instancia: 
10. Conocer en grado de súplica y ~E..l(:s casos de

termidos por la ley, de las causas resuelta~ 'por las Cáma· 
ras de 21t.. Instancia en apelaci6n 6 en consulta. 

20. -Conocer en gl·adq de todos 10'3 recursos que laS 
leyes permitan, de las seutencias pronunciadas por dichaS 
Cámaras de 2a. Instancia, cuando éstas resuelvan como 
.T ueces de la. Instancia. 

30. C,)nOcel· de los recursos de queja y demb:::. ordi
narios y extraordinarios que permitan las leyes, en los jui
cios de que conozcan las Cámaras de 2a. Instancia. 

40. Conocer de las recusaciones, impedimentos 6 ex
cusas de los Magistrados propietario8, Suplentes y Con
jueces que compongan las Cámaras de 2'l. Instan(lia y de
Rigna!" los Magi"trado"l que deban subrogarlt:s conforme al 
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Pr., y si no los hubierp- hábiles, mandará dar cuenta en 
Cort!.l Plena para el nombramiento de COlljueces. 

Las recusaciones, impedimentos 6 e&sas de los Ma· 
gistrados de 3a. Instancia, serán propuestos y determina
dos en Corte Plena y ésta, como queda dicho, llamará pa
ra subrogar al M3.gistrado excusado de conocer, á alguno 
de los Magistrados de las Cámaras de 2a. Instancia de la 
primera 6 segunda Secci6n del Centro; y solamente por 
impedimento 6 excusa de éstos, llamará un Suplente 6 
nombrará el respectivo Conjuez. 

La discordia entre los Magistrados de esta Cámara 
en los casos de sentencias interlocutorias 6 definitivas, se
rá dirimida por un Magistrado de los que no tenga.n im
pedimento 6 excusa de las Cámaras de 2a. Instancia. lla-
mamiento que se hará por auto en el !3roceso. . 

Si no hubiere Magistrado hábil, se mandará dar 
cuenta en Corte Plena para el nombramiento del Suplente 
6 Conjuez. 

Art. 33.-"-Corresponde á las Cámaras de 2a. Ins
tancia: 

lo. Conocer de todos los "ecurSOR ordinarios 6 ex
traordinarios que las leyes establezcan en los juicios, con
tra las sentencias pronunciadas por los Jueces de la. Ins
tancia de la respectiva Secci6n. 

20. Conocer de las acusaciones y denuncias hechas 
contra los mismos Jueces, por faltas cometidas en el ejer
cicio de sus funciones 6 con ocasi6n de ellas. Si la infrae 
ci6n constituyere delito, darán cuenta á la Corte Plena 
con el informativo que hubiese instruido. 

Art. 34.-Las Cámaras de 2a. Instancia conocerán en 
primera instancia como Jueces de primera instancia. 

10. De las causas criminales que por delitos en el ejer
cicio de sus funciones, cometieren los respectivos fúncio· 
narios judiciales de su respectiva Secci6n, contra quienes 
la COlte Plena hubiese 'declarado habe,' lugar á forma
ción de causa. 

La Cámara primera de segunda instancia de la Seco 
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mera instancia: 

(a) De las causas contra los funcionarios expresados 
en el artículo 139 de la Constitución, cuando preceda la 
correspondiente declaratoria de haber lugar á formaci6n 
de causa. 

(b) De las demandas que se establecen contra la na· 
ci6n por raz6n de contratas con el Gobierno. 

(c) De los juicios escritos que se promueven contra 
el Presidente del Estado, Ministros y Subsecretarios del 
mismo, Magistrados, Agentes Diplomáticos y miembros 
de la Dieta de la República Mayor de Centro América. 

20. De las recusaciones. impedimentos y excusas de 
108 Jueces de la. Instancia de la j urisdicci6n de la Cá
mara. 

Art. 85.-Para que pueda haber sentencia en cual
quiera de las Cámaras, es necesaria la conformidad abso
luta de votos de los Magistrados que la compongan. 

Art. 36.---"-Cuando haya necesidad de nombrar con· 
jueces para dirimir discordias, IR. Cámara dará cuenta con 
el proceso á la Corte Suprema de Justicia. . 

Art. 37.-El Magistrado ó Conjuez llamado á diri· 
gir una discordia, puede adherirse á alguno de los votos 
discordantes 6 dar el que le pareciere, y si en este últirno 
caso no hubiere sentencia, se seguirá llamando en dis
cordia. 

Art. 39."""""'\Pl'esente el Magistrado llamado 6 el Con
juez, se verá de nuevo la causa en uni6n de los que hubie· 
rfln discordado. 

Art. 38.,-Si antes de aperson'~rse el Magistrado ,6 
Conjue7., hubieren concordado los dIscordantes, deberá ex
cusarse tanto la concurrencia de aquél como la nueva vista 
de la causa. 

Se entenderá que el Magistrado 6 Conjuez se aperso
na, cuando recibe el proceso para imponerse de él. 

Al't 4C'.-Las sentencias se redactarán por turnos 
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por los Magistrados de las respectivas Cámaras, y será~ 
examinadas y ti rmadas por todos. 

Art. 41.-Todos los Magistrados que hubieren toma· 
do parte en la deliberaci6n de un asunto, firmarán la reso· 
1?ci6n que se dictare. El Magistrado que hubiere disen": 
bdo la firmará tambi~n, sin hacer mensión de su disenti
miento; pero podrá hacer consignar su voto, con las razo
nes en que se funde y dentro de cuarenta Y ocho horas de 
firmada la resoluci6n, en un libro que se tendrá al efecfo 
en la Corte Plena y en cada una de las Cámaras, el que se 
guardará reservadamente mientras el interesado 'no tenga 
que hacer uso de él para su defensa, en caso que la reso
luci6n dé origen á una causa de responsabilidad eontra los 
Magistrados que las pronunciaron 

Art. 42. ____ Ellibro de que habla el artículo anterior, 
que se denominará de votos, se formará cada afio, de pa
pel común. Su primera foja será firmada con firma ente
ra por 10s Magistrados que componen la Corte 6 Cámara, 
á que pertenezca el libro y las demás fojas serán rubrica
das por ellos mismos. El último día del ailo se cerrará 
el libro de votos por una nota puesta y firmada como va 
dicho, por los Magistrados, en que se expresa no haber 
más votos que los contenidos en él. Esta nota se asenta
rá á continuaci6n del último voto. El libro de votos se
rá tenido bajo llave que conservará el Presidente de la 
Corte 6 Cámara á que pertenezca. 

Art. 43.-Para daI cualquier resoluci6n los Magistra
dos deliberarán en secreto, y están obligados á guardar re
serva sobre ella hasta qne Be notifique 6 haga saber á quie-
nes corresponda. , 

Art. 44.-Los Magistrados darán su voto de 'lno en 
uno, siguiendo el orden inverso de su nombramiento, ex
cepto en los casos de discordia, en los cuales comenz8ráel 
más antiguo de los discordantes 6 el primero en orden de 
los nombramientos. 

Art. 45.-N o podrán estar presentes á las discucio
nes y votaciones, personas extrañas ni las que tuvieren 
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algún int~rés directo ó indirecto en el negocio de que se 
trate. 

Art. 46.r-Cuando algún Magistrado pidiere que se 
suspenda la discusión para mayor estudio del asunto que 
se ventile, el Presidente la aplazará para otra sesi6n, siem· 
pre que la urgencia del negocio lo permitiere. 

Art. 47.,..-Así en la Corte Plena, como en cada una 
de las Cámaras, se llevará por el Presidente un libro que 
se denominará "Diario de los trabajos," en el cual se irá 
&.sentand9, día por día, una relaci6n clara y sucinta de los 
negocios que se despachen, sean civiles 6 criminales. 

TITULO IV 

De las licencias, precedencias y trajes 

CAPITULv 1 

lJe las licencias 

Art. 48~-La Corte Suprema de Justicia podrá con
ceder licencias por más de cuatro días. y hasta por tres 
meses en un ano, s~n goce de sueldo. Sinembargo, en ca· 
so de enfermedad 6 de,otro motivo grave, puede acordarla 
por mayor tiempo. 

Art. 49.-EI Magistrado que se excediere de la licen· 
CIa 'concedida, pagará una multa de diez pesos por cada 
día de falta, sin perjuicio de que por lo,:; días de exceso no 
gozará de sueldo. La multa se deducirá de lo que haya 
devengado 6 devengue en lo futuro, é ingresará al fondo 
de multas del Tribunal, quien podrá lt>.vantarla por moti· 
'lO justo á su prudente arbitrio. 

Si excediere de quince días la talta de asistencia, sin 
motivo grave calificativo prudencialmente por la Corte 
Suprema de Justicia, ésta dará cuenta á la Asam blea Na· 
cional, en su rr6xima reuni6n, por el abandono de des
tino 
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Art. 50.-..Los MagistrRdos darán aviso al Magistra. 
do Presidente, y en su derecto al que haga ·sus veces, de 
la falta de asistencia cuando la motivare una enfermedad: 
si ésta no pasare de tres días gozllrá de su sueldo y no se-
rá imputable dicho tiempo al de las licencias. . 

En caso de que la enfermedad s~ prolongar~ por más 
de tres días, el Tribunal, previo reconocimiento que orde
nará por informe únicamente de los MédicoR forenses, 
puede conceder basta un mes de licencia con goce de suel
do, sin imputarlo al tiempo de las licencias ordinúias. 

Las licencias parciales que se concedan con goce de 
sueldo y por motivo de enfermedad, no podrán exceder 
de dos meses en un año. 

CAPITULO II 

De las precedencias y trajes 

Alt. 51.-Los Magistrados Propietarios y Suplentes, 
tomarán su antigüedad, en la clase á qUf! correspondan, 
según el orden de su nombramiento. . 

Los Con jueces vendrán después de los Magistrados 
Suplentes, siguiendo también el orden de sus nombra
mientos. 

Art. 52.-La mayor antigüedad, según el artículo 
anterior, dará precedencia: 

10. En el orden de asientos yen el Tribunal: la de
recha del Presidente será el primer lugar y su izquierda 
el segundo, continuando en este orden alternado; y 

20. Para la Presidencia accidental del Tribunal res· 
pectivo, en los casos de vacante, ausencia 6 impedimento 
del Presidente propietario. 

Art. 53 . ...}-EI traje de ceremunia para los Magistra
dos en actual ejercicio, será panta16n negro, frac 6 levita 
(según la hora y objeto) del Iüismo color y sombrero a
propiado_ Como distintivo llevarán además, en la sola
pR izquierda, una escarapela en forma de rosa de los colo-
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res azul y blanco. La escarapela del Presidente del Tri
bunal tendrá, además, el color rojo. 

Art. 54.-Los Magistrados usarán el traje de ceremo· 
nia en las a'listencias públicas. Al despacho asistirán ves 
ti dos de levita, y fuera de él con traje decente. 

Al·t. 55.-EI Magistrado que no use el traje adecua· 
do segúu lo prescrito en los dos artículos antel'iores, será 
amonestado por el Presidente y en caso de r~incidencia le 
impondrá una multa que no exceda de diez pesos ni baje 
de cinc.o. 

TITULO V 

De los empleados auxiliares de la Corte y Cámaras 

CAPITULO I 

De los Secretarzos 

Art. 56-Para ser Secretario d"e la Corte ó Cáma
ras se requiere ser abogado '6 escribano, tener por lo me
nos veinticinco años de edad, estar en el ejercicio de los 
derechos de cilldadano y no ser pariente dentro del cuar
to grado de consanguinidad ó segundo de afinidad con 
ninguno de los Magistrados de la Corte ó Cámara que 
deba hacer el nombramiento, y no haber sido condenado 
por delito. 

Art. 57 -El cargo de Secretario de la Corte ó Cá
maras es incompatible con cnalqnier otro empleo ó cargo 
público, de cualquiera naturaleza que sea, y con el ejer
cicio de la Abogacía ó Procuraduría. Pueden sin em
bargo ejercer la Cartulación. 

Art. 58 -Las faltas del Secretario por enfermedad, 
ausencia, recusación; excusa ó impedimento legales, se
rán suplidos por los oficiales mayores según el orden de 
sus 110m bramientos. 



-99-

Art. 59~El Secretario es el jefe de la oficina y tie
ne á Sll cargo el gobierno interior de ella. 

Art. 60-Serán obligaciones del Secretario, además 
de las que le imponen otras leyes: . 

19 Hacer extender fielmente y autorizar con su 
firma las resoluciones del Tribunal, comunicándolas á 
quienes corresponda. 

29 Anotar en los escritos el día y hora en q ne fue
ren presentados ó recibidos y dar cuenta con ellos inme
diatamente. 

3() Cuidar.Y conservar) con el debido arreglo, los 
procesos y documentos que estuvieren en su oficina ó en 
los escritorios de los Magistrados. , 

49 Llevar siempre al corriente los libros preveni
dos por la ley y reglamentos. 

59 Cuidar de que no quede resolución alguna sin 
la correspondiente firma ó rúbrica de los Magistrados 
que deban autorizarla. 

69 Autorizar con su firma las resoluciones de la 
Corte Plena ó Cámaras. 

79 Refrendar los exhortos y suplicatorios después 
que los hayan firmado los Magistrados respectivos. 

89 Hacer las notificaciones, citaciones y emplaza-
mientos que hayan de practicarse en la oficina. " 

Y<? Despachar, por el próximo cor:~eo, toda la co
rrespondencia oficial del Tribunal. 

109 Formar, en el mes de enero de cada año, un 
cuadro sinóptico de las causas civiles y criminales y de
más asnntos despachados por el Tribunal de quien de
penda. El Secretario de la Corte, en vista de esos cua
dros y de los que deben remitirle los Jueces de la. Ins
tancia y Cámaras seccionales, formará uno general que 
comprenda, con la debida separación, la labor judicial de 
toda la República .. 

119 Velar porque los empleados subalternos de la 
oficina cumplan extrictamente sus deberes, dando parte 
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en el acto al Presidente de cualquiera falta' que note á 
este respecto. 

120 Custodiar los sellos y libros del Tribunal y 
Secretaría, procurando además que los muebles de la o
ficina se conserven en buen estado. 

139 Distribuir equitativamente entre los Procura
dores de pobres los pro'cesos en que deben intervenir, y 
hacer que los últimos vuelvan á la oficina pasados los 
términos legales. 

149 Poner en conocimiento dd Presidente del Tri
bunal las faltas de asistencia de los empleados subalter
nos, amonestarlos por su mal comportamiento, dando 
cuenta al Presidente en casos graves. 

159 Acompañar al Tribunal en las asistencias pú
blicas. 

169 Concurrir á las visitas de cárceles. 
170 Cumplir y hacer que se cumplan inmediata

mente las órdenes verbales ó escritas que dicten el Pre
sidente ó el Tribunal, en la órbita de sus atribnciones. 

CAPITULO Ir 

De los Oficiales Mayores 

Art. 61.-Los Oficiales Mayores tendrán las mis
mas cualidades que el Secretario, excepto la de ser abo
gado ó escribano, pero deberán poseer la instrucción a
propiada á sus funciones. 

Art. 62.-En los casos de impedimento ó excusa, 
los Oficiales Mayores de la Corte se suplirán unos á 
otros indistintamente, pero en los de ausencia, enferme
dad ó vacante, el Tribunal respectivo hará el nombra
miento en propiedad ó interinamente. 

Art. 63-Los Oficiales Mayores ordenarán los pro
cesos y coserán sus fojas, numerándolas todas por su 
orden: rotularán y nUD,~~raráll las piezas de que aquellos 
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se compongan, los que no deben exceder de doscientas 
fojas. 

Revisarán los procesos antes de ser entregados á 
las partes 6 de remitirlos á otras oficinas, para subsanar 
cualquier defecto susceptible de remedio. 

Art. 64-Son obligaciones del Oficial Mayor: 
10. Ayudar al Secretari.o en los trabajos de la Se

cretaría. 
20. Hacer las notificaciones, citaciones y emplaza

mientos que deban practicarse fuera de la oficina. 
30. Hacer en la oficina las veces de Secretario, 

cuando éste se halle ausente ú ocupado en el despacho 
de la Corte ó Cámaras. 

40. Llevar los libros de entradas de los procesos y 
documentos que se reciban en la Secretaría. 

. 50. Llevar los libros de conocimientos y de sacas; 
entregar los procesos á las partes y recibirlos, cuando 
sean devueltos, poniendo en uno y otro caso la razón 
'respectiva del día y hora en que se entregan ó devuel
van. 

60. Anotar así mismo en los procesos, la fecha y 
hora en que se han librado y remitido las prúvisiones, 
exhortos, suplicatorios y ~tros despachos y la eu que se 
reciban diligenciados. . 

Art. 65-En la Oficina ele la Corte Suprema de 
Justicia y Cámaras de la capital, habrá dos Oficiales Ma
yores con la denominación de 10. y 20., teniendo aquél 
las obligaciones la., 3a., 4a., 5a. y 6a. del artículo an
terior, y el último la 2a. del mismo. 

El segundo Oficial Mayor hará las veces del prime
ro en los casos de ausencia, impedimeuto, excusa ú ocu
paciones en la Corte ó Cámaras. 

Art. 66 -El tiempo que sobrare á los Oficiales Ma
yores después ele cumplidas las obligaciones antedichas, 
10 emplearán en el trabajo que el Secretariu les señale. 

Art. 67-Queda prohibido á los Oficiales Mayores 
el ejercicio de la procuración. 
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CAPITULO III 

Del archivero, escribientes, portero y mozos de servicio 

Art. 68-Habrá en la Corte y Cámaras seccionales, 
un archivero para la custodia, conservación y arreglo 
del archivo del Tribunal. . 

Art. 69-Para ser archivero se requiere ser mayor 
de edad, saber escribir correctamente, de notoria buena 
conducta y tener instrucción apropiada. 

Art. 70-Son obligaciones del archivero: 
1 a. Formar un inventario completo y metódico de 

todos los procesos civiles y criminales y demás papeles 
y documentos que se guarden en el archivo; colocarlos 
en las estanterías en paquetes numerados y por orden de 
años, de tal manera que con solo la vista del inventario 
se sepa "donde existe el expediente que se necesite. 

2a. Llevar un libro de entradas y otro de salidas 
de expedientes y papeles. En el primero anotará los 
que le entregue la Secretaría para su guarda, y en el se
gundo los que por cualquier motivo se saquen del archi
vo, cancelando esa anot?,ción cuando sean devueltos. 

3a. Colocar en lugar separado y con el orden de
bido, los protocolos de los cartularios que hubieren fa
llecido ó se ausentaren de la República. 

Las demás obligaciones del archivero las determi
nará el reglamento interior del Tribunal. 

Art. 71-En la Corte y Cámaras habrá el número 
de escribientes que designe el presupuesto, un portero y 
un mozo de servicio, cuyas obligaciones detallará el re
glamento interior. 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con el 
Supremo Poder Ejecutivo, puede acordar la creación de 
nuevas plazas de escribientes cuando sea necesario man
tener el de,pacho con el día, ya sea en el mismo Tribu
nal, en las Cámaras ó en los Ju~gados de primera ins
tancia. 
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CAPITULO IV 

Art. 72.-Habrá en la Corte Suprema de Justicia y 
en cada una de las GárGaras de 2a. Instancia que tengan 
su asiento fuera de la capital, un Fiscal que represente la 
vindicta pública, como parte acusadora, en todos Jos asun
tos crimÍnales que deban r\'solverse en consulta, apelaci6n 
6 súplica. 

Art. 73.-Para ser Fi~cal !'le I'equiere ser abOgado de 
la República, estlJr en el ejercicio de los deI echos de ciu
dadano, ser de notoria huena conducta, mayor de edad y 
no tener parentesco dentro del cuarto grado civil de con
sanguinidad Ó sf'gundo de afinidad con algunos de los Ma
gistrados que componen la Oortd 6 Oámara que deba ha- .. 
cer el nombramil-'nto. 

Art. 74.-~on obligaciones del Fiscal de la Corte 6 
Cámara, además de las que determinan otras leyes: 

10. Concunir diariamente á la ~ecretaría del Tribu
nl1.l pal'<J. que Se le hagan las notificaciones y citacioneR que 
OCUlTan en los proceso;; en que debe iutervenir. 

20. Recibir los procesos en traslado el mismo día 6 
el ~igniente dt'l pn que se le notifiqu~ el auto que lo con
fiere, y cont.estarlo dentro del plazo legal. 

30. Poner en conocimiento de la Corte 6 Cámara reR
pectiva, todo abuso 6 negligencia que note en los Juzga
dos de la. Instancia y de Paz respecto á la persecuci6n y 
castigo de los delitos y faltas. 

4a. Presenciar el examen de teRtigos 6 la recf'pci6n 
de cualquiera otm clase de pl'uebaque se rinda en los pro· 
cesos, sal vo ocupaciones oficiales de másgravedad. 

5:1. Contr'ibuil' con toda su actividad é inteligencia al 
descllbrimipnto y cast.igo de los delitos. 

60. Asistir;i las VÚ-;¡itaR de cárcp]e~. 
Art. 75.-Habrií un Fi8('al para el Jurado en cada. 
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uno de los Juzgados de la. Instancia de 10 criminal de la 
República, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 77 

Los Fiscales de JuradoR tendrán las mismas calidades 
que el Fiscal de la Corte, excepto la de sel' abogado; y sus 
obligaciones las mismas, circullscritas al dl'partamento 6 dis" 
trito Judicial que comprenda el Juzgado respectivo. No 
podrán renunciar ningún traslado que se les confiriera ni 
dejar de asistir á los debates del .J urado. 

Art. 76.~EI T"jbunal á quien competa la designa
ción puede nombrar Fiscales suplentes 6 interinos en lm~ 
'lugares donde lo crea oportuno, para que reemplacen á 
108 propietarios en los casos de" ren ancia, licencia 6 enfer
medad. A falta de suplentes 6 interinos, harán sus veces 
los Sfndicos Munici pale", quienes gozarán del mismo suelo 
do que aquellos. CUfllldo los Síndicos sean llamados á 
intervenir como Fiscales en una 6 más cau~as determina· 
das por impedimento 6 excusa legal de los propietarios 6 
suplentes, no devengarán sueldo alguno. 

En la capital de la República y en el lugal' donde r~· 
!!idan las Cámaras seccionales, será llamado en vez del 
Síndico, el Fiscal del Jurado de la misma residencia que 
el Tribunal designe, parll que intervenga en causas deter· 
minadas, en que el propietario 6 el que haga sus veces, es· 
té excusado ó impedido lpgalmente. Si 108 a"ltedicho'l 
func:onarioR tuvjesen excusa 6 impedimento, podrá lla
marse al Sf~dico Municipal 6 nombrarse un Fiscal es pe
cftico. " 

Art. 7i.-En los lugares donde residan dos 6 más 
Juzgados de la. Instancia que conozcan de causas crimi· 
llflh-l!!, la Corte Suprema de Justicia puede nombrar un 
Fiscal de Jurado para cada uno de aquellos 6 limitar su 
número al extrictamente necesario. 

Art. 78. -Los Fiscale'l de la Corte y Cámaras y los 
del J ul'ado, no podrán hacerse cargo de defensas de reos, 
excepto á favor de las personas comprendidas en el artí
culo 37 1. 
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CAPITULO V 

De lo8 Procuradore,~ de pobr·t8 

Art. 79. ,-L08 Procuradol'es de pobres "cuyo número 
~eterminará la Ley de Presupue!:!to, están destinados á pa
trocinar y defender á los reos que no puedan 6 no quieran 
defenderse por si ó por medio de un defensor especial, an
te la Corte Suprema de Justicia, Cámaras de 2a. y 3a. 
Instancia de la capital, y demás seccionales. 

También patrocinarán y defenderán ante los mismos 
TI'ibunales, en los asuntos civiles, á l8s personas que hu· 
bie&en sido declaradas pobres de solemnidad, si e11l .. s 10 
solicitaren. 

Art. 80 . .---Para ser Procurador de pobres se requiere 
haber eumplido veintiún años, ser doctor ó bachiller en 
J uriflprudencia ó escribano, estar en ejercicio de la ciuda· 
danía, ser de conducta notoriamente honrada y no tener 
parentesco dentl'O del cuarto gl·adú ci vil de consanguini
dad ó Regundo de afinidad con alguno de los Magistrados 
de la Corte ó Cámara ante quien deba gestionar. 

Art. 81.,-LOS Procuradores de pobres no podrán co· 
brar honorarios ni derecho algunú á la parte á quien de
fiendan. 

Art. 82.-Son obligaciones de los Procurad08 de 
pobres: 

10. Promover lil pronta conclusión de las causas en 
que intervengflll.· 

2,). Visitar diariamente á los presos á fin de oír sus 
(luejaR y hacer las solicitudes convenientes. 

30 Ocul'I'ir todos los días á la Secretaría del Tribunal 
con el fin de oír las notiticacionp.s, citaciones y emplaza-

. mientos que hubiere de h!lc~rceles. ' 
40. Asistir á las visitas de cárcplefl. 

15 J. Contestar en el plflzo leg d, los traslados que se 
les confieran en las causas en que intervinieren, asistir á la 
recepción de toda cla':le de prueba y contestar los altlga .. 



-106-

tos en estrados que en las mismas hiciere la parte con
traria. 

Art. 83. -Los Procuradores de pobres no podrán re
nunciar traslado alguno y deberán evacuarlos alegando en 
favor de @us clientes lo que se fuere conforme á la ley. 
Tampoco podrán desistir de ningún recurso sino con el 
expreso consentimiento de la parte á quien defiendan. 

Art. 84.---.Los Procurados de pobres están obligados 
á solicitar, de quien corresponda, la conmutaci6n de la pe· 
na de muerte, dentro de tercero día, de impuesta por Ren
tenciaejecutoriada, so pena de ser multados por 18 Corte 
Suprema tle Justicia, sin formaci6n de causa, con la suma 
de cien pesos. Cuando sea preciso practicar sorteo entre 
varios reos condenados á la pena capital, los tres días in
dicados se contarán desde que se notifique el resultado de 
aquél. 

Art. 85.-Queda prohibidu á los Procuradores de 
pobres hacerse cargo de acusaciones por aquellos delitos 6 
falttl.s que se juzguen 6 puedan ser juzgados en el Tribu· 
nal ante quien aquellos desempeflan sus funciones. Se ex
ceftúan los casos en que ~e trate de acusacioDf~s por deli
tos 6·faltas cometidas contra las personal!! desi.gnadal!! en el 
artículo 87 1. ' 

Art. 86.-En los casos de excusa 6 impedimentos le· 
gales de 108 Procuradores de pobreF', el Tribunal nombra
rá uno específico. 

TITULO VI 

De los Jueces de primera Instancia y de Paz, sus Se
cretarios, escribientes, Médicos forenses y demás emplea· 
dos auxiliares. 

CAPITULO 1 

De los Jueces de la. Instancia. 

Art. 87.- Para ser Juez de la. Instancia, además de 
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las cualidades exigidas por la Constituci6n, se req mere: 
10. No hallarse impoéibilitado física ni intelectual. 

mente; 
20. ~er del estado seglar; 
30. No estar procesado por delito, aun cuando éste 

merezca excarcelaci6n garantida; y 
40. Haber obtenido del Supremo Tribunal de Justicia 

la apr'obaci6n respectiva para ejercer la aprobaci6n de a· 
bogado. salvo lo dispuesto en los tratadof! vigentes. 

Si las inhabilidades conAignadas en los tres primeros 
números de este artículo· sobrevinieren después del nomo 
bramien_to, caducará éste, previ l comprobaci6n del hecho, 
á juicio del Tribunal. 

Art. 88.-Los Jueces de la. Instancia están compren 
didoa en lo dispubsto por los artículos 17, 20 Y 21. Po· 
drán, sinembargo, ejercer la abogacía Ilnte.los Tribunales 
superiores en aquellos asuntos de que' no hayan conocido 
ni deban conocer, con tal que no des~tiendan sus deberes 
oficiales. La procuraci6nles e"t.á absolutamente prohibi. 
da ant~ cualquier Tribunal. Podl'án así mismo ser elee· 
tos Magistr'ados propietarios 6 su plentes, y en caso de a· 
ceptar c'l.ducará el nombl'amiento de Juez. 

Art. 89.-Tendrán, Ildemás de las obligaciones y fa
cultades que otras leyes determinan, las siguientes: 

lo. Formar el inv~ntario de todos los expedientes ci. 
viles y criminaleR, papeles, muebles y demás enseres de 
BU ofieina, si dicho inventario no se .hubiere practicado an
teriormente. pues en este caRO bastará completarlo. Cuan. 
do haya camhio de Juez, el saliente entregará el archivo y 
enseres al entrante en vista de dicho inventario, firmando 
ambol'l una acta escrita al pié del mismo en que CODste es· 
tar conformE' lo que se entr·egll. y. reCibe 6 las faltas que se 
noten. 

20. No podrán salir fuera de la poblaci6n donde residen, 
si no es para practicar diligencias de importancia en las 
causas criminales 6 inspecci(\nes personales en los asuntos 
civiles, no pudierdo exceder la ausencia, en este caso, de 



-108 ______ 

tre3 días. 
30. Practicar la ... isjta de los Juzgados de Paz de BU ju· 

risdicci6n, pi'evio acuerdo del Supremo Trib¡'nal de Jus
ticia. 

40. Entregar el Juzgado, en caso de licencia concedi
da, al que confol me á la ley debe reemplazarlo. 

50. Recibir la protesta constitucional á los Jueces de 
Paz de su residencia, Secretario y escl'i bien tes del Juzgado 
de la. Instancia. 

60. Conceder las licencias permitidas por la ley á los 
Jueces de Paz de su respectiva jurisdicción, procurando 
que el propietario no se- retire del despacho hasta que 
sea reemplazado. 

70. Aprobar 6 improbar lo;:, nombramientos de Secre· 
tarios de los Juzgados de Paz, comunicándolos, en el pri
mer caso, á quien corresponda para el pago de sueldo res
pectivo. No obstante esa aprobación, el Juez de la. Ins
tancia tendrá facultad de separar de sus funciones á los in
dicado3 Secret!lrios, cuando por su conducta pt'ivada 6 pú
blica no le' merezcan confianza .. 

80. F()J'mar en la prim!:lra quincena del mes de enero, 
un cuadro sin6ptico de los trabajos de la oficina en todo 
el afio IIntel-ior, remitiéndolo inmediatamflnte á la Secreta
ría de la Corte Suprema de J u¡;¡ticia. Un tanto igual re-
mitirá á la oficina de Estadística. .. 

Art. 90.-Cuando en una poblaci6n hubieJ'e 2 ó más 
J uecel! de la. Instancia que en la mi~ma conozcan á pre
vención, las licencias de los Jueces de Paz de dicho lugar 
y la aprobación y remoci6n de sus se·~ret.ari()s, corresponde 
al Juez que lleva el número primero. ~i los ramos civil y 
cl'Íminal estuvieren seperado¡;¡, cOI'l'ef'po'lden esas facuitades 
al JUt z de lo civil; y si hubiere dos ó más de este ramo le 
competen al Juez primero. Igual regla se se.guil'á pa!'a 
la" protestas de dichos funcionarios. 
. Art. 91. -Los Jueces de pl'iruem Instancia, en lo 1'1'-

hltivo á sus funciones, están sujetos á)os Tl'ibunale.,¡ ¡':u
periores ("on arreglo á la ley, y son absolutam'ente inde-



-"-109-"-

pendientes de cualquiera otra autoridad. 
Art. 92.-Para cada Juez de lnstancia propietario 

hubrá un suplente, que deberá tener las mismas cualida
des, eligiéndose de preferencia á un abogado que resida, 
por lo menos, en el mismo distrit<;> judicia1. . 

Los Jueces suplentes en actual ejercicio tienen los 
mi"mos deberes y facultades que los propietarios. 

Art. 93.---,L08 Jueces de primera Instancia propieta. 
rios tomarán posesi6n de su empleo, previa protesta, tan 
luego que termine el peri6do de su antecesor ó que el caro 
go esté vacante por cualquier moti vo, y desde esa fecha 
comenzará á contarse su periódo constitucional. Si por 
motivos justos, calificados prudencialmente por ]a Corte 
Suprema de Justicia, el nom brado no tomare posesi6n de 
su cargo, el Tribunal le sefialará un plazo para que lo ha
ga, pasado el cual sin verificarlo, puede revocar el nom
bramiento. También puede revocarlo antes que el nom
brado haya rendido la protesta constitucional. 

Los Jueces de la. Instancia sup1entes toman pose· 
si6n en el acto de la protesta, salvo que su antecesor no 
haya cumplido su período; pues en este caso se seguirá la 
regla del inciso anterior. El nombramiento de suplente 
es revocable antes de la protesta constitucional, y cuando 
hubiese el nombrado cambiado de domicilio fuera del dis
trito judicial. 

Art. 94.'"Y"LQs Jneces de primera Instancia propieta
rios y suplentes rendirán ]a protesta constitucional ante la 
Cor~e. ~u prema de Justicia 6 ante el funcionario que ella 
comlSIOne. 

Las Cámaras de segunda Instancia seccionales pue
den recibir las protestas antedichas á los Jueces de prime· 
ra Instanlia de su jurii!dicci6n, sin necesidad de comisión 
algllna, dando cuentft á la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 95.- Los J ueceE! suplentes que fueren llamados 
á reemplazar á los propietarios de un modo general, goza· 
rán del mismo sueldo que los {iltimos. 

En las ~au8as determinada" en que conczcan por ex' 



-108-.. 

tre3 días. 
30. Practicar la Tisita de los Juzgados de Paz de su ju· 

risdicción, pi'evio acuerdo del Supremo Tribpnal de Jus
ticia 

40. Entregar el Juzgado, en caso de licencia concedi· 
da, al que confOIme á la ley debe reemplazarlo. 

50. Recibir la protesta constitucional á los J neces de 
Paz de su residencia, Secretario y escribientes del Juzgado 
de la. Instancia. . 

60. Conceder las licencias permitidas por la ley á los 
Juet!es de Paz de su respectiva jurisdicción, procurando 
que el propietario no 8fO retire del despacho hasta que 
sea reemplazado. 

70. Aprobar 6 improbar 102 nombramientos de Secre· 
tarios de los Juzgados de Paz, comunicándolos, en el pri
mer caso, á quien corresponda para el pago de sueldo res
pectivo. No obstante esa aprobación, el Juez de la. Ins
tancia tendrá facultad de separar de sus funciones á 108 in
dicado3 Secret~rios, cuaudo por su cond'ucta privada ó púo 
blica no le· merezcan confianza. . 

80. FOI'mar en la primera quincena del mfOS de enero, 
un cuadro sinóptico de los trabajos de la oficina en todo 
el año IInterior, remitiéndolo inmediatamente á la Secreta· 
ria de la Corte Suprema de J u¡¡ticia. Un tanto igual re
mitirá á la oficina de Estadística. 

A~t. 90.·-Cu3.lldo en una poblaci6n hubiere 2 6 más 
J uecel! de la. Instancia que en la mit-lma conozcan á pre
vención, las licencias de 108 Jueces de Paz de dicho lugar 
y la aprobaci6n y rfOmoci6n de sus se~ret,arins, corresponde 
al Juez que lleva el número primero. Si los ramos civil y 
cl'Íminal estuvieren seperado¡¡, cOITespo'lden esas facuitades 
al JU! z de lo civil; y si hubiere dos 6 más de este ramo le 
competen al Juez primero. Igual regla se s~guirá para 
la" protestas de dichos funcionarios. 

Art. 91. -Los Jueces de primen\ Instancia, en lo J"t'

lativo á sus funciones, están sujetos á)os 'fl'ibunale.¡ ~u
periores ('on arreglo á la ley, y son absolutamente inde-
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pendientes de cualquiera otra autoridad. 
Art. 92.-ParH. cada Juez de lnstancia propietario 

hubrá un suplente, que deberá tener las mismas cualida
des, eligiéndose de preferencia á un abogado que reeida, 
por lo menos, en el mismo distritt;> judicial. ' 

Los Jueces suplentes en actual ejercicio tienen los 
mi"mos deberes y facultades que los propietarios. 

Art. 93.--.,LoB Jueces de primera Instancia propieta. 
rios tomarán posesi6n de su empleo, previa protesta, tan 
luego que termine el peri6do de su antecesor ó que el caro 
go esté vacante por cualquier moti vo, y desde esa fecha 
comenzará á contarse su periódo constitucional. Si por 
motivos justos, calificados prudencialmente por la Corte 
Su prema de Justicia, el nom brado no tomare posesi6n de 
su cargo, el Tribunal le sefialará un plazo p~'!fa que loha· 
ga, pasado el cual sin verificarlo, puede revocar el nomo 
bramiento. También puede revocarlo antes que el nomo 
brado haya rendido la protesta constit\Jcional. 

Los Jueces de la. Instancia suplentes toman pose
si6n en el acto de la protesta, salvo que BU antecesor no 
haya cumplido su período; pues en este ca~o se seguirá la 
regla del inciso anterior. El nombramiento de suplente 
eA revocable antes de la protesta constitucional, y cuando 
hubiese el nombrado cambiado de domicilio fuera del dis· 
üito judicial. 

Art. 94.-v-LQs Jueces de primera Instancia propieta. 
rios y 8uplentes rendirán la protesta constitucional ante la 
Cor~e.~uprema de Justicia 6 ante el funcionario que ella 
comISIOne. 

Las Cámaras de segunda Instancia seccionales pue
den recibir las protestas antedichas á los Jueces de prime· 
ra Ins1awia de su jurisdicci6n, sin necesidad de comisi6n 
alguna, dando cuentá á la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 95.-Los Jueces suplentes que fueren llamados 
á l'eemplazRr á los propietarios de un modo general, goza
rán d~l miRmo sueldo que los líltimos. 

En las causas determinuda'3 en que conczcaD por ex' 
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cusa 6 imp,edim~ntQ del Juez propietario, cobrarán laS' 
costas thonorarios de las partes interesadas. 

Art. 96.-En defecto de Juez propietario y suplente, 
será llamado al ejercicio de la Judicatura el Juez de Paz 
de la misma poblaci6n. Si fuesen do!! 6 más los Jueces 
de Paz, la designaci6n corresponde á la Corte Suprema de 
Justicia. Si el Juez propietal'io hiciere el dep6sito, éste 
hará la designaci6n en el caso del inciso anterior. 

Los Jueces de Paz que entraren al ejercicio dH la J u
dicatura en virtud de depósito, gozarán de la mitad del 
sueldo correspondientt'; pero si fuer~n abogados gozarán 
del sueldo íntegl'O. 

Art. 97.-En los lugares donde haya más de un 
Juez de la. Instancia, aunque conozcan separadamente 
de los asuntos civiles y criminales, cada uno de ellos se 
considerará suplente del otro para conocer en asuntos de
terminados en los casos de excusa, lmpedimento 6 recusa
ción; y solo á falta de ~lloi será llamado el suplente res
pectivo 6 el Juez de paz en su caso. 

Respecto del J Ilez General de Hacienda se observará 
lo dispuesto en el artículo 60., pero dicho funcionario no 
ISerá considerado '!uplente de los J neces del fuero común. 

Cuando un J Ilez propietario sea llamado como su
plente de otro, no tendrá derecho al aumento de sueldo ni 
puede cobrar las costas que cause el juicio. 

Art. 98-Del depósito de la Judicatura se dará 
cuenta inmediatamente al la Corte Supema de Justicia por 
el Juez depositante expresando el tiempo porque se ha he· 
cho yel funcionario en quien se hubiere verificado. Salvo 
por causa de enfermedad, el tiempo del depósito no baja
rá de ocho días. 

Art. 99.-Los suplentes no gozarán de licencia cuan 
do reemplacen á los propietarios, excepto el .caeo en que 
los subroguen por más de tres mesés. 

Art. 100.--. En los impedimentos y excu<las de los 
Jueces suplentes, serán reemplazados por uno de 108 J ue· 
ces de Paz del lugar, y en su defecto, por un Regidor Muo 
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nicipal designado por el Alcalde, á eiKcitati va del Tribu, 
naI. 

Art. 101.-El Juez depositanta no podrá volver al 
ejercicio de sus funciones antes que· concluya el tiempo 
del dep6sito, si no por orden de la Corte Suprema de Jus· 
ticia cuando lo demande el buen servicio público. 

Art. 102.-8i en una misma poblaci6n hubiere dos 6 
más Jueces de lo civil, conocerán á prevenci6n de los 
asuntos que en ella ocurran. La misma regla se observará 
respecto de los Jueces de lo criminal. 

Art. l03.-En cada Juzgado habrá los siguientes li-
bros. 

Un libro de illventarios; 
U n libro copiador de sentencia; 
U n libro de conocimientos de procesos criminales y 

otro deasuntos civiles; 
Unlibro de sacas; 
UnliLro de nombramientos, depósitos y protestas; y 
Un libro copiador'de la correspondencia de impor. 

tancia. 
Los libros indicados se formarán de papel común y 

contendrán en su primera foja una raz6n con el sello y fir· 
ma del Juez, en que se indique el objeto del libro y el 
número de fojslt que contiene. • 

Los libros de conocimientos y de sacas secambiarán 
cada afio. Los demás se renovarán cuando se agoten sus 
fojas, poniéndose al fin de la última una raz6n 6 índice de 
su contenido, firmada por el Juez y secretario. 

Art. l04.-De los incidentes de los juiCios verbales 
procedentes de los Juzgados de Paz, se formará un solo 
expediente en cada año y lo mismo se hará con los que, 
iniciados en el Juzgado de la. Instancia hayan quedado 
fenecidos. 

Art. l05.-El traje de ceremonia pal'a los jueces de 
la. Instancia 'será el mismo de los Magistrados con 
la diferencia del colol' de la escarapela que será azul., 
Por ]u demas vestirán siempre con decencia. 
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Art. 106.-Los Jueces de la. Instancia tomarán BU 

antigüedad y precedencia, en la clase á que correspondan 
según el número de orden que tengan. 

Art. 1v7 -, Las demás atribuciones y deberes de los 
Jueces de la. Instancia 10B detallan los Códigos de la Re· 
pública. 

CAPITULO Il 

De 108 Jueces de Paz 

Art. 108.-Habrá Jueces de Paz propietarios y su
plentes en todos los pueblos del Estado. Su número y 
forma de elegirlos los determinará una ley especial. 

Lús Jueces de Paz 8uplentes serán llamados á ejercer 
las runciones del propietario en [os casvs de muerte, li
ce~cia, enfermedad, ausencia, excusa 6 impedimento del 
prImero. 

Lo establecido en el artículo 107 es aplicable á los 
.J ueces de paz. 

Art. 109.--Siempre que dentro de los primeros seis 
meses del ejercicio del cargo fallezca 6 se haga incapaz un 
Juez de Paz, se prar.ticará nueva elecci6n. I 

Art. 110.-1..as licencias concedidas á los J uece~:' de 
Paz no pueden exceder de cuatro meses en el año. El 
tiempo de sus dep6sitos no bajará de ocho díA."I, sah'o el 
caso de enfermedad y previa orden del Juez de la, Instan
cia. El tiempo del depósitose fijará en el li.brorespectivo 
y se dará aviso al superior. 

Art, lll.-.,Corresponde 9.1 Juez de primel'a 1 nstan
cia conceder las licencias á lo~ Jueces de Paz de su juris
dicci6n y llamar p:lra el desempeño de la judicatura al su
plente respectivo. A falta de tmplente por muerte,ausen
cia ú otra causa legal, excitará á la Municipalidad 'para 
que designe un Regidor qu'~ S8 haga cargo dAI despacho. 

Arto 1120' -Habrá en cada Juzgado de Paz los libros 
prevenido. para los de 1ft. Instancia. 
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Art. l13.-Los Jueces de Paz no podrán negarse á 
toma.r posesi6n de su cargo ni aun á pretexto de haber so· 
licitado en tiempo su exoneraci6n. 

En case, de impedimento físico del Juez de Paz elec
to el de IR. Instancia diferirá la protexta y llamará á uno 
de 101;1 suplentes para el desempeño del cargo. Iguallla
mamiento se hará cuando el propietario no hubiese rendi
do la protesta de ley, 6 abandonare sus funciones por más 
de dos días sin la licencia respectiva, 6 se ausentase del 
lugar por tiempo indeterminado. En este caso dará cuen· ., 
ta el J UéZ de Instancia á la Corte Suprema de J ust.icia 6 
la Cámara de segunda Instancia respectiva, para que pw· 
ceda contra el culpable con arreglo á derecho, 

I~os Jueces de Paz electos deberán presentarse á ren
dir la protesta constitucional lo más tarde el primero de 
enero.' Si no lo verificaren, el Juez de la, Instancia im· 
pondrá á los remisos una multa de veinticinco á cincuenta 
pesos, señalándoles un plaz9, que no podrá exceder de 
ocho días para que lo verifiquen; y si aun así no cum
plieren, se procederá á juzgarlos por el mismo J Uf'Z de la. 
Instancia por desobediencia á la autoridad. . 

Si rendida la protesta no concurl'l'iel'e un Juez de Paz 
R tomar asiento estando obligado á ello, el Jue,z de la, 
Instancia le impondrá una multa de cincuenta á cien pesos 
sin formaci6n de eausa y dará cuenta á la Corte Suprema 
de Justicia para que sea juzgado por el delito de abando
no de destino. 
. Si el Juez de Paz electo jUiltifical'e, dentro de tres 

días contados desde el siguiente al en que se le notific6 la 
imposición de la multa, que tuvo justo motivo que le im
pedía rendir la protesta 6 tomar asiento, el Juez de la. 
Instancia levantará aquella sin perjuicio de dar cuenta á 
la Corte en el caso previsto en la parte final del inciso ano 
terior. 

Art. 114.-Las d~más atribuciones y deberes de los 
Jueces de Paz los determinan los C6digos de la Repúbli. 
ca y leyes especiales 
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CAPITULO III . 

De los Sl3cl'eta1'Íos, 68crihientes y rkmá8 ' auxiliares J de 
. los /ue06s. 

Art. 115. -Cada Juez de primera Instancia y de 
paz tendrá un Secretario cuyo ndmbramiento hará li
bremente en persona que reuna las calidades siguien· 
tes: ser mayor de edad y de buena conducta, sabe-

. leer y escribir, tener instrucción en la práctica Judi-
cial y estar en ejercicio de la ciudadanía. -

Los Códigos de la República señalan las obliga
ciones de los Secretarios. 

Art. 116.-Los Secretarios de los Juzgados de 
primera instancia serán pagados por el Tesoro públi· 
co, y los de los Jueces de paz percibirán de los fon
do~ municipales la pensión que la Municipalidad les 
aSIgne. 

Las costas judiciales, en los casos en que la ley 
permite cobrar las, pertenecerán a 1 Juez, quien se a
rreg�ará con el Secretario sobre la parte que éste de
ba percibir. 

Art. 117.-Demro de las veinticuatro horas de 
hecho el nombramiento de Secretario, los Jueces de 
primera instancia lo participarán á la Suprema Corte· 
de Justicia, y los de paí al Juez de primera instan('ia 
respectivo, para la aprobación de unos y otros. En 
caso de ser aprobado el nombramiento se comunicará 
á quien corresponda para el pago de sueldo que de
venguen. 

Ningún Secretario puede comenzar sus funciones 
antes de que su nombramiento sea aprobado, si no es 
en calidad de interino. Desaprobado el nombramien
to cesará en ellas inmediatamente. 

El nombramiento de Secretario que deba actuar 
en un asunto determinado por recusación, impedimen
to ó excusa del propietario, no necesita aprohación. 
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Art. U8.-Las faltas del Secretario en propie
dad por licencia ó enfermedad, serán suplidas por un 
interino, de cuyo nombramiento se dará cuenta como 
lo prescribe el artículo anterior. 

Art. 119.~En los casos de recusación del Secre
tario en asuntos civiles determinados, el Juez nom
brará uno especial previo afianzamiento ó depósito en 
persona abonada hecho por el recusante) de la canti
dad que prudencialmente fijará el Juez para el pago 
del nombrado; pudiendo moderarla el superior. Si 
el afianzamiento ó depósito no se hiciese dentro de ter 
cero día de fijada, la suma, continuará actuando el re
cusado. El pago al Secretario accidental se hará cuan 
do el juicio se sentencie en primera instancia. 

A rt. 120. ______ Los secretarios pueden ser removidos 
á voluntad de la autoridao 'que los ha nombrado ó de 
la que haya aprobado el nombramiento, y cesarán en 
el ejercicio del empleo cuando el Juez que hizo el nom
bramiento es reemplazado por otro. 

Art. 121.-Los Secretarios no podrán ser procu
radores ni directores en ningún negocio que se 'ventile 
en el Juzgado donde actúen. Tampoco pueden inter' 
venir como tales en sus propios asuntos. ni en los de 
sus parientes, dentro del cuarto grado de consangui
nidad ó segundo de afinidad legítima ó ilegítima, ni 
en aquellos en que los mismos sean abogados, procu
radores, defensores ó curador e::,. 

Art. 122. --"-Los Secretarios de los Jueces que no 
sean abogados tienen solidariamente con los últimos 
la misma responsabilidad. 

Art. 123.-Los Secretarios deben tratar con ur
banidad á las personas que ocurran á la oficina, pro' 
curando despachar los asuntos de las mismas sin pre' 
ferencias de ninguna,clase. 

Art. 124.-En los lugares donde haya más de un 
juzgado de primera instancia ó de paz, no podrá un 
solo Secretario actuar en ellos, debiendo cada oficina 
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tener el suyo, aunque estén situadas en el mismo edi
ficio. 

Art. 125.,.-E1 número y sueldo de los escribien
tes de los Juzgados de primera instancia los señala el 
Presupuesto de la República, y serán de libre nom
bramiento del Juez sin necesidad de aprobación al
guna. 

Art. 126.-Habrá en cada Juzgado un mozo de 
servicio de libre nombramiento del Juez, que se ocu
pará de los trabajos mecánicos que se ofrecieren en 
la oficina. Estará encargado del aseo y cuidado de 
la misma y ejecutará las órdenes quereciba del Juez 
y Secretario. 

En los Juzgados donde no hubiere m()zo de servi
cio pagado por el Tesoro Público, el Alcalde munici
pal los suplirá con los alguaciles de los barrios ó va
lles de la población respectiva. 

CAPITULO IV 

De los J.lf édicos lio'f'enses 

Art. 127. -Con el nombre de Médicos Forenses 
habrá en los lugares donde tengan su asiento los Juz
g-ados de primera instancia, dos facultativos encarga 
dos de auxiliar á la administración de Justicia en to
dos los casos en que las leyes requieran dictamen de 
peritos en medicina ó cirujia. La Corte Suprema de 
Justicia nombrará los que correspondan á los J uzga
dos de la comprensión de las Cámaras de 2a. Instan
cia la. y 2a. dd Centro; y las Cámaras que tengan ... 
asiento fuera de la Capital, harán el nombramiento 
que les corresponda, según lo establecido en la consti 
tución. 

Art. l28-Los Médicos Forenses durarán en sus 
funciones todo el tiempo de su buen desempeño, y po
drán ser remo\-idos por la autoridad que ha hecho el 
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nombramiento. Deberán ser doctores en medicina y 
cirujía y gozarán del sueldo que les señala el Presu
puesto. 

Art. 129.-En caso de ausencia, impedimento ó 
excusa de los Médicos Forenses, serán ~ustituidos por 
otros faculta ti vos ó peritos designados por el Juez de 
la causa. 

Art. 130.-Son obligaciones de los Médicos Fo
renses. 

la. Practicar todos los reconocimientos pericia
les en causas criminales que ordenen los Jueces de 
primera instancia y de paz en lugar donde residen; 

20. Ocurrir inmediatamente cuando sean llama
dos por los Jueces. 

3a. Residir constantemente en lugar donde resi· 
den sus funciones, y 

40. Asistir á los enfermos pobres de la cárcel 
cuando no haya facultativo nombrado para el caso 
por la autoridad respectiva, excepto en la capital y la 
ciudad de Santa Ana. -

La falta de cumplimiento de cualquiera de estas 
obligaciones, será penada, sin formación de causa, por 
el Juez que conoce del asunto, con una multa de cin-co 
á veinticinco pesos. 

Art. 131.,-EI importe de las substancias que ne
cesiten los Médicos Forenses para practicar autop~ 
sias ú otros reconocimientos, será pagado por el Teso 
ro Público, mediante recibo firmado por ellos y Ve) Be) 
del Juez de la ca usa. 

Art. 132.-Los Médicos Forenses gozarán al año 
hasb de dos meses de licencia sin goce de sueldo, sal
vo el caso de enfermedad comprobada. Al conceder
se una licencia que, no baje de ocho días, deberá nom
brarse un sustituto si fuere posible, 

Art. 133.-Queda absolutamente prohihida á las 
autoridades y particulares, sopena de veinticinco pe
sos de multa impuesta sin formación de causa por el 
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superior respectivo, levantar ó cambiar de posición 
el cadáver de una persona que hubiese fallecido de 
muerte violenta, y los objetos ó substancias. que se 
encuentren en el mismo lugar, mientras los Médicos 
Forenses ó los peritos en su caso, no hayan practica
do el reconocimiento é inspección respectivos, á pre
sencia del Juez competente. 

Art. 134 . ..Á..En todo 10 demás los Médicos Foren
ses se- arreglarán á 10 que disponen los Códigos de la 
República respecto á la prueba pericial. 

TITULO VII 

CAPITULO UNICO 

Del Piriódico judicial 

Art. 135.-La Corte Suprema de Justicia tendrá 
un periódico con la denominación de "Revista Judicial." 

La redacción y dirección del periódico judicial 
estará á cargo del Magistrado que nombre la $upre
ma Corte de Justicia. El Magistrado redactor goza
rá de sobresueldo que le señale el Presupuesto. 

Art. 136 -En el periódico judicial se publicarán: 
10. Las leyes, decretos. órdenes y acuerdos de los 

·Poderes Legislativo y Ejecutivo que se refieran al ra-
mo judicial. . 

20. La elección de los Magistrados propietarios 
y suplentes. 

30. Los nombramientos de los empleados del Po
der Judicial. 

40. Los acuerdos y resoluciones de la Corte Su
prema de Justicia que ella mande publicar. 

50 Las sentencias sobre competencias. 
60. Las sentencias de 3a. instancia que resuelvan 

puntos importantes. Las sentencias ejecutoriadas 
de la. y 2a. instancia .,i alguno solicitase sn publica-
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ción y fuesen también de importancia á juicio del re-
dactor. . 

70. Los proyectos de ley elaborados por la Corte. 
80. Los estados que remitan las Cámaras y J uz

gados sobre el movimiento judicial de sus respectivas 
oficinas; y 

90. Todo 10 que la Corte Suprema de Justicia a
cuerde que se publique. 

Art. 137.-Los gastos que origine el periód5co se 
rán costeados por el Tesoro Público. Se repartirá 
gratis á los individuos de los Altos Poderes, Jueces 
de la. instancia y de Paz, Fiscales, Procuradores de 
Pobres v Médicos Forenses. 

El Reglamento para la administración del perió
dico judicial 10 ·acordará la Suprema Corte de Justicia. 

TITULO VIII 

CAPITULO UNICO 

Honras fúnebres de l08 Magistrados. 

Art. 138.-Inmeciiatamente que falleciere alguno 
de los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, 
el secretari~,de la misma 10 comunicará por oficio al se
ñor Ministro del ramo por los efectos del arto 334 de 
las Ordenanzas del Ejército. 

Art. 139.--El Presidente dp.l Tribunal convocará 
á sesión con la debida oportunidad para acordar el 
nombramiento de las comisiones que han de presidir 
el duelo; dar el pésame á la familia del finado y las 
demás que sean convenientes. 

Art. 140.--El Secretario de la Corte, á nombre 
de ésta, manda á imprimir, por cuenta de la Nación, 
y repartir suficiente número de invitaciones para a
compañar á su última morada los restos mortales del 
finaao. 
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Art. 141.,-Es de estricta obligación para todos 
los empleados judiciales del lugar donde falleciere el 
Magistrado, asist.ir al entierro de riguroso luto. 
También se enlutarán las columnas del próximo nú
mero de la "Revista Judicial" en que se dé cuenta del 
suceso. 

Ar.t. 142.-Si el Magistrado difunto 10 fuere de 
alguna de las Cámaras de segunda instancia seccio
nales. el colega sobreviviente lo avisará por telégrafo 
al Ministro de JustiCia y al Presidente de la Corte; 
al primero para los efectos del arto 138 y al segundo 
para que por sí solo nombre las respectivas comisio
nes de que habla el artículo 139. 

Art. 143.---,Si el difunto Magistrado fuere pobre 
todos los gastos que ocasionare la inhumación de su 
cadáver serán pagados por el Estado. 

Art. 144.--Lo dispuesto en los artículos anterio
res es aplicable á los Magistrados suplentes cuando 
a!guno de estos falleciere enel ejercicio de sus fun
CIOnes. 

TITULO IX 

Di8posicioll es generales . 

Art. 14S.-EI edificio que ocupe la Corte Supre
ma con todas sus dependencias. se denominará Pala
cio de Justicia, y tendrá las piezas y apartamentos 
necesarios y decentemente decorados para el despa
cho de la Cámaras y Corte Plena. 

En cuanto sea posible, se procurará que los Juz
gados de 1~ instancia y de Hacienda ~st.~n en el mis
mo edificio de la Corte Suprema. 

El Poder Ejecutivo no puede trasladar el despa
cho' de la Corte y Cámaras de la capital á un edificio 
distinto del que ocupe, sin el consentimiento expreso 
de dicho Tribunal. 
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Art. 146.-El Presupuesto de los gastos y la desig. 
naci6n de la época en que deben hacerse las visitas de ins. 
pecci6n á los .Juzgados y Tribunales inferiores, se fijarán 
por la Corte Suprema de J ustida de acuerdo con el Poder 
Ejecutivo. 

Siempre que lo crea co&veniente, rodrá la Corte Su
prema de Justicia OI'denar q 6e los Jueces de la. Instancia 
practiquen 'visitas de inspecci6n extraordinarias á los Juz
gados de paz de su jurisdicci6n. Cuando el tiempo neceo 
sario para practicar estas visitas exceda de cuatro días, el 
Juez visitante d '3positará el juzgado en el llamado por la 
ley, debiendo los dos devengar el sueldo re3pectivo. 

Art. 147.-Las facultades del Magistrado y Juez en 
visita se limitarán á inspeccionar las cárceles, archivos y 
juicios pendientes; dil-tar las providencias que juzgue ne
cesari!\s para corregir abus()s y dar cuenta al Tribunal Su· 
premo de Justicia de las faltas 6 dplitos de que tenga co
nocimiento y que no pueda corregir por' falta de jurisdic. 
ción. De lo practicado en la visita se pondrá constancia 
en un libro, firmando el acta ó actas respectivas el funcio
nario visitador y su secretario. 

Art. 148 -Los edificios que ocupen las Cámaras seco 
cionales y Juzgados de primerA. instancia serán lo más de
cente posible, debiendo tener los últimos un !jal6n á pro
pósito para las sesiones del Jurado, i 9dependiente del des
pacho del Juez, á efecto de no interrumpir el trabajo d~ 
la oficina durante los deliberaciones de clicho Tl~ibunal. /' 

Art. 149.-Aunque las oficinas de los Tribunales óJ 

Juzgad"s son iugares frecuentados por el público, se guar
dará en ellos pI mayor decoro; no hab,'á en ellos reuniones 
ni se ejecutarán acto," extraÍÍos á la admini'1traci6n de jus
ticia, pudiendo en el acto ser expulsados del despacho el 
que contravenga á estas pres~ripciones. 

N o ob~tante 10 dispnesto en el inciso anterior, ningu. 
na persona podrá penetl'ar al despacho de las Cámaras y 
Corte Plena, sin previo permiso del Magistrado de quien 
se' solicite audiencia. 



Art. '150.-Los edificios para el despacho de la Coro 
te, Cámaras y Juzgados de la. Instancia; mobiliario y gas
tos de escritorio, serán costeados por el tesoro Nacional y 
fijado el gasto en el PreSupuAsto gen~ral. L~s Municipa
hdades respectivas pagarán 'los gastos que OJiginen los 
Juzgados de Paz. 

Si la Municipalidad 6 Al~alde se negaren á suminis
trar los gastos á que'se refiere el inciso anterior, Al Juez 
de Paz lo pondrá en conocimiento del Juez de la. Instan
cia, quien, previo infol'me que pedirá al Alcalde, dará 
cuenta á la Corte Suprema de Justicia para qu~ disponga 
lo con veniente. 

'Art. 15i.--Cuando ]a capa:cidad de los edificio8 mu
Di~ipales lo permita, se colocarán en ell0810s Juzgados de 
la. Instancia y de paz, pe1'o con entera independencia de 
las oficinas municipales. 

Art. 152.-El sello para autorizar los documentos ju 
diciales deberá contener en el ('entro el escudo de armas 
del Esfado y en la circunferencia el nombre del Tribunll,l 
ó Juzgado re:;¡peetivo. 

Art. 153. -El año judicial comenzará el primero de 
enero y concluirá el último de diciemhre, 

, Art. 154. - ~l despacbo ordinario de todos los TI'i-
bumtles y Juzgados durará cuatro horas por lo mf'nos, sea 
por la mafíana 6 por_ la tarde, pero nunca en la noche Aal
vo el caso del artículo siguiente, En la' puerta principal 
se colocará un r6tulo con el nombre que aquellos tengan. 

Art. 155,,-La COI'te, Cámaras y Juzgados no tienen 
obligaei6n salvo ca~os extl'aordiwuios y de suma urg~ncia 
que ellos calificarán, de despachar 6 proveer asuntos fuera 
de las hOl'as designadas pal'R la audiencia pública. Esta 
disposici6n no cóm prende á los funcionarios encargados de 
la pp.rsecuci()n y castigo de los delitos y faltas. 

Art. 156.- LOA Jueces de b. InstanCIa y de paz tie
nen la estricta obligaci6n de oculTil' inmediatamente y tan 
lueg,1 qu~ tengan noticia, !tI lugal' donde se ha cometido 
un homicidio para practicar la in"p~cci6n del cadávt'l" y el 
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terreno, haciendo constar en el acta respectiva la posici6n 
del cadáver, los objetos 6 documentos que tenga consigo 
6 se encuentren en el mismo lugar, y todos aquellos deta
lles que conduzcan directa 6 indirectamente al descubri. 
miento del hecho. La contravenci6n á lo que dispone es· 
te artículo será penado por el superior inmediato, sin for
mación de causa, con una multa de diez y á veinticinco 
pesos. 

Art. 157.,-El Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia p,n toda la República, los de las Cámaras en BU 

re!'!pectiva jurisdiccCi6n y los Jueces de la. instancia en 
las poblaciones de su distrito judicial, tienen facultad, sin 
perjuicio de la Suprema inspección que la ley concetle al 
Tribunal Supremo, de vigilar' porque los interiores cum
phn sus deberes, pedirles informes sobre asuntos determi· 
nados; visitar en cualquier tiempo los lugares de deten
ci6n f'oin previo permiso del jefe del establecimiento aun 
cuando estén !'!ltuados en los cuarteles 6 secciones de Poli. 
cía., corl'egiendo lo!'! abusos que se cometan en cuanto al 
modo de tratar á los detenidos, y haden do las indicacio
nes que juzguen oportunas para ~l buen régimen é higiene 
de dIChos lugare~. Cuidanín los mismos funcionarios que 
no se torture á 108 reos ni se aSeguren de Ul! modo no per
mitido por la ley. Si sus i udicaciones y advertencias no 
fueren at.~Ddidas, procederán eón arreglo á derecho 6 da· 
rán cuenta á. quien corresponda según el caso. 

Art. 158.,-Los funcionarios del ol'den judicial son 
absolutamente independientes, en cuanto al ejercicio de 
sus atribunciones, del Poder Ejecutivo. La ley determi
na los casos y modo de deducirles responsabilidad por los 
delitos y faltas que cometan. 

Art. 159.-"-L08 bachilleres pasantes en jurispruden. 
cia necesitan. para ejercp.r la pl'ocul'aci6n, de permiso es
pecial de la Corte Supn~ma de Justicia, previa informa. 
ci6n privada de la conduda del solicitante y sin necesidad 
de examen. 

AJt 160.-Las multas que conform~ á esta ley se 
~ 



impusieren, serán pagadas en la oficina respectiva dentro 
de los .tres días del requerimiento,.y si ne lo fueren serán 
exigidas ejecutivamente y de oficio por el Juez 6 Tribunal 
que las hUbiere impuesto; pero si fuere la Corte 6 Cáma
ras las que hubieren impuesto la multa, darán orden al 
Juez competente para su ejecución. 

Art. 161.-Los empleados del Poder Judicial están 
exentos de cargos concejiles y del servicio militar, mili· 
ciano y ejercicios consiguientes. 

Art. 162.- Los bachilleres pasantes en jurispruden
cia harán forzosamente su practicl en los Juzgados de la. 
Instancia, cuyos certificados serán los únicos que deberán 
tómar.;e en cuénta para ser admitidos al examen de abo
gado. 

Art. 163.-Cuando alguno de los Magistrados que 
están funcionando se enferma.re de gravedad. el Presiden
te del Tribunal designará uno de los Magistrados del mis
mo para que lo visite y le dispense los cuidados que fue
ren posibles, informando al Tribunal de su cometido. Si 
el Magistrado enfermo fuere pobre, los gastos que cause 
su enfermedad serán paga@ios por el Estado. 

Esta disposici6n es extensiva al Presidente y Magis
trados de las C§.)laras Seccionales. 

Art. 164_---.Quedan dt'rogadas las leyes anteriores so
bre organizaci6n del Poder Judicial y todas las demás dis
pOAiciones que se opongan á las de la presente ley. 

Dado en el Sal6n sé"iones del Poder Legislativo: San 
Salvador, primero de abril de mil ochocientos noventa y 
ocho. 

T. Romero,-Pt'esidente.-I. Marenco, 1er. 8rio.
J. Hernández,--'-20, Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salv.ador, abril 21 de 
1898. 
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Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérl'ez.-EI Secretario 
de Estado en el Despacho de Justicia, P'l'udencio Al
jam. 

ARBITRIOS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD 

DE AHUACHAPAN 

A.M.A. 

(D. L. Pub. el 12 de mayo de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador 
en la República Mayor de Centro América, 

En uso de sus facultades, 

DECRE1'A: 

Los siguientes arbitrios á favor de la Municipali
dad de Ahuachapán: 

Por cada meho lineal á la calle en el centro de la pobla
ci6n para el servicio de alumbrado público, al 
mes .................................. $ 03 

Por cada metro lineal en los barrios para el mis-
fin, al mes ..... ....................... 01 

" cada metro lineal á la calle, en el centro de 
la poblaci6n para el servicio del Tren de 
de Aseo, al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02 

" cada metro lineal á la calle en los barrios 
para el mismo fin, a1l1les . . . . . . . . . . . . . . . . 01 
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Por cada botica, farmacia 6 droguería, al mes .. 4 
" joyería, al mes ........................ . 30 
" ferretería, almacén, librería ó papelería de 1, 

clase .......... ',' ..................... . 4 
" cada establecimiento de las clases anteriores 

de 2~ al mes ......................... . 3 
" cada hotel, casa de huéspedes, restaurantes 

ó café, al mes ......................... . 5 
" cada billar, al mes ..................... . 4 
" cada lotería, mes ....................... . 4 
" "ancheta de la. clase, al mes ......... . 
, , " , , . de 2a. , , al , , ......... . 
" cada tienda de la. clase, al mes .......... . 2 

Por cada pulpería de h; clase, al mes ......... . 1 
" " , , de 2a. " al " ......... . 
" "establecimiento de baños públicos, al mes 1 
" " estanco ó cantina, al mes ............ '.' 4 
" "cancha de gallos sin perjuicio del valor 

del remate, al mes ..................... . 5 
" cada fábrica de aguardiente de la. clase, al 

mes............ ................. ... 8 
" cada fábrica de aguardiente de 2a. clase al 

lDes . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
, , cada montepío 6 casa de préstamos, sobre 

prendas, al mes. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 75 
" cada caja de música que toque por las calles, 

al mes ........ , . . . . .. . .. . . .. . .. . .. ... . 15 

75 
50 

50 

" cada organillo 6 marimba, al mes ........ 12 
, , "matrícula de fierro de herrar, al afio .. 50 
" " escopeta de caza, al año. . . . . . . . . . . . . . 1 
" " matrícula de rev6lver, al año ......... 2 
" "matrimonio que se autorice fuera de ofi· 

cina excepto en el caso de enfermedad 

" " 

de UDO de los contrayentes . . . . . . . . . . . 12 
ratificaci6n de los mismos fuera de ofi-
cIna ............................. . 3 

" 
" toma de raz6n de documentos cuyo va-
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lor no exceda de veinticinco pesos 
" inscripción de documentos de valor de

terminado se cobrará el doble del papel. 
Si el documento es de valor indetermi-
nado se cobrarán ................... . 

" licencia para serenata. . . . . . . . . ...... . 

" , , "velorio de santos en la po-
blación .......................... . 

" licencia para velorio de sanb)s fuera de 
la población ........ , ............. . 

" destace de ganado mayor ........... . 

" " " " poste de " 
" 

lnenor ........... . 
nlayor ............ . 

12l 

5 
4 

6 

10 
2.50 

50 
1 

" " " " menor............. 50 
" licencia para alhajeros y joyeros· am-

bulantes, por día ................... 1 
" 46 kilos de tabaco en rama 6 elaborado 

qile llegue á la población para sl1 ex~ 
pendio.... ........................ 50 

" licencia para portar revólver. .. ...... 5 
" matrícula de perros, al afio........... 2 
" " de carruajes ó diligencias, al 

afio .............................. 6 
" V. B. de compra de animales vacunos 

6 caballares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
" patente de buhonero, al afio. . . . ... . . .. 12 
, , , , para recaudar limosnas, al afio. 12 
" licencia para representaciones de dra-

mas, zarzuelas, circos, & ............ 10 
" licencia para espectáculos públicos co-

mo S011: fantoches, volatines, exhibicio-
nes, panoramas, & .............. ~ . .. 5 

" fábrica de hielo, al año. . . . . . . . . . . . . . 6 
" repostería, confitería, sorbetería, al afio 6 
" licencia para reventar cohetes .. . . . . . . 1 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
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San Salvador, á los diez y nueve días del mes· de abril 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

T. Romero, Presidente-I. Marenco ler. Secreta
rio-Francisco' Rosales, ler. Pro-Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 3 de mayo de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutzerrez.-El Sub
Secretario de Estado en el Despacho de 10 Interior, Joa
quín Bond/a. 

ARBITRIOS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SONSONATE 

A. M. S. 

(D. L.Pub. el 12 de mayo de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
en la República Mayor de Centro América, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

, Los siguientes arbitrios á favor de la Municipali
dad de Sonsonate: 

Por cada metro lineal á la calle en el centro de la pobla
ci6n para el servicio de alumbrado, 
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al mes .......................... $ 04 
El mismo impuesto en los barrios, al 
mes ........ "... . .... ... . .... .... 03 

" metro lineal á la calle en el centro de 
la población para el servicio del Tren 
de Aseo, al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 04 
El mismo impuesto en los barrios, al 
mes.... .... ...... . . . . .. .•.. .... 03 

" botica, farmacia ó droguería, al mes.. 5 
" joyería, al mes ................... 40 

almacenes en general, de la. clase al 
lues. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 10 
El mIsmo impuesto á los estableci
mientos anteriores de las demás cla
ses, al nles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

" hotel, casa de hnéspedes, restaurante 
ó café de la. clase, al mes . . . . . . . ... 20 
El mismo impuesto á los estableci
mientos anteriores de las demás cla-
ses, al nles .................. , . . .. 10 

" billar, al mes ........ . . . . . . . . . . . . 5 
" lotería, al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 10 
" tienda ó pulpería de la. clase, al mes 1 

"" "" 2a. " "" 50 
" cancha de gallos, sin perjuicio del va-

lor del remate, al mes ........ '" 15 
" venta de aguardiente al por mayor de 

la. clase, al mes . . . . . . . . .. .. ..... 10 
" venta de aguardiente al por mayor de 

2a. clase, al mes ............ ; ... " 4 
" montepíG" ó casa de préstamos sobre 

prendas, al mes ... '" ............. 50 
" caja de música que toque por las ca-

lles de la población, al mes ....... " 30 
" organillo en el mismo caso, al mes.. 15 
, , estanco, al mes ................. '. 5 
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bas ............................ 3 

" 
" patente de buhoneros, al año ...... , 12 

" 
" licencia de recaudadores de limosnas, 

al mes ....................•.... , 3 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, á los diéciocho días del mes de abril 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

T. Romero, Presidente - r. Marenco, 1er. Secreta
rio-Francisco Rosales, 1er. Pro-Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 3 de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez-EI Sub-Se
cretario de Estado en el Despacho de 10 Interior, J oa
bnín Bonilla. 

APROBANDO UNA CONTRATA DE NAVEGACION 

A. C. N. 

(D. L. Pub. el 12 de mayo de 1898.) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, 
en la República Mayor de Centro América, 

CONSIDERANDO: 

Que la contrata celebrada con fecha veinticinco de 
febrero próximo anterior por el Poder Ejecutivo de El 
Salvador y el representante de las Compañías de «Nave-
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gaclOn Sud Americana de Vapores» y «The Pacific 
Steam Navigation Company», radicadas en Valparaíso,· 
es de positiva utilidad para el Estado, 

En uso de sus facultades. 

DECRETA 

Artículo único-Ratíficase la contrata de que se ha 
hecho mérito, con las modificaciones hechas á los artí
culos 5, 13 Y 22, Y cuyo tenor es como sigue: . 

Art. 1,.-Adam Bin-ell, á nombre de las Compañías 
que·representa se obliga á que los vapores de éstas ha
gan el servicio en los puertos del Estado, según itinera
rio que se formará una vez q"ue haya dado principio á 
la proyectada línea entre Val paríso (Chile) y puertos 
centroamericanos. 

Dicho itinerario incluirá escalas quincenales, á 10 
menos, tanto en el viaje ele ida como en el de vuelta, en 
los puertos de La Unión, La Libertad y Acajutla, y una 
vez al mes en El Triunfo. 

Las Compañías podrán modificar el itinerario en el 
caso de extender la línea hasta puertos mejicanos, San 
Francisco de California ú otro puerto más al norte, de 
10 cual darán aviso oportuno al Supremo Gobierno; pero 
en ningún caso tocarán sus vapores menos de dos veces 
al mes en los puertos de La Unión, La Libertad y Aca
jutla y una vez al mes en El Triunfo. 

Art. 2-Los vapores de las Compañías trasporta
rán, salvo casos fortuitos y de mayor fuerza que 10 ha
gan imposible, sin más demora que el tiempo fijado en 
el itinerario que estuviese vigente, toda la correspon
dencia escrita ó impresa y de cualquier clase, compren
dida en el servicio postal Internacional, procedente de ó 
para los puertos de Panamá y de Costa Sur y Norte en 
donde tocarán los vapores, entregándola y recibiéndola 
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á bordo, de conformidad con la constallciade entrega y 
recibo. 

Por cada saco ó paquete de correspondencia que ba
jo recibo sea entregado al Capitán del vapor y no sea 
desembarcado en el puerto del destino, pudiendo haber
lo verificado en su fecha oportuna, pagará el vapor una 
multa de cincuenta pesos exigible por el Comandante 
del puerto. 

Las Compañías entregarán la correspondencia al 
costado del vapor .Y la recibirán hasta la hora de zarpar 
en los puertos respectivos. 

No será perm itida á ningún oficial ó empleado de 
los vapores recibir cartas ó impresos fuera de las balijas, 
exceptuando aq uellos que les .sean entregados en alta 
mar, los cuales serán entregados á las personas autori
zadas por el Gobierno para recibirlos, exceptuando siem
pre las cartas y papeles para ó de los Agentes de las 
Compañías referentes á asuntos de las mismas: 

Art. 3-Se recibirán los vapores de las Compañías 
en los puertos en que toquen á cualquiera hora del día des
de las 6 a. 111. hasta las 6 p. m., y s~ despacharán á 
cualquiera hora hábil en días de trabajó y feriados, pu
diendo despacharse por la noche cuando hayan concluido 
los arreglos finales de despacho. 

Queda prohibido el trabajo nocturno. 
El Gobierno Ol·denará á los Comandan.tes de puerto 

que v~gilen. el trabaj~ de mar para q ne no sufra inte
rru pClOnes Innecesanas. 

Es condición que lús vapores de las compañías per
manecerán en los puertos indicados el tiempo suficiente 
para desembar y embarcar pasajeros, correspondencia y 
carga. ( Véase el artículo 19). 

Art. 4-Todos los vapores formarán sus manifies
tos en idioma español por triplicado y serán firmados 
por los capitanes respectivos, debiendo contener las mar
cas; número, contenido y descripción de bultos y núme
ro de ellos, y de entero acuerdo con los conocimientos 



de embarque y con los bultos que verdaderamente llevan 
á bo·rdo para el puerto de destino. 

Las Compañías se obligau á ordenar á sus Agentes 
suministren sin ninguna dificultad á la Aduana todos 
los datos referentes á 1 as operaciones de em barq ue y 
desembarque, fietes y pasajes cuando así lo exijan. 

También agregará al manifiesto una nómina de los 
equipajes de los pasajeros qu~ desembarquen en los 
puertos del Estado y otra de la carga que conduzca sin 
conocimiento y que venga C01110 equipaje á cargo de los 
dueños. 

Además, remitirán los vapores, firmados por el Ca
pitán, una nota oficial exacta de los productos y demás 
carga que reciban á su bordo en los puertos del Estado, 
basándola en los conocimientos de embarque de los cua
les será copia, la cual remitirán al JlvEnisterio ele Hacien
da del Estado bajo sobre certificado. 

Art. 5·-Los Comandantes y Capitanes de puertos 
tendrán pasaje libre entre los puertos del Estado 10 mis
mo que los empleados del Correo, Telégrafo y Aduana. 
También darán las Compañías libre pasaje de ida y vuel
ta á los Diputados á la Asamblea Nacional en ejercicio 
de sus funciones y á los de la Asamblea General de la 
República Mayor de Centro América por parte de'El 
Salyador; al señor Presidente del Estado y á su familia; 
á los Ministros y Subsecretarios del Gobierno y á sus 
esposas y á los Ministros Plenipoteuciarios, Enviados 
Extraordinarios, Ministros, Residentes y á un Secrtta
rio y un agregado de cada Legación; á los Comandantes 

-Generales, Cónsules y Vice-Cónsules, para cualquiera 
de las Repúblicas de Centro América y hasta Panamá. 

Las solicitudes para estos pasajes libres deberán ser 
firmados por el Ministro de Fomento y dirigidas al A
gente de la Compañía en la capital del Estado quien las 
concederán sin otra formalidad. Estas órdenes podrán 
trasmitirse por telégrafo. Pero los individuos del Cuer
po Diplomático y Consular que estén fuera del Estado 
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y que gocen de pasaje libre, conforme á esta cláusula, 
podrán solicitar por sí mismos el pasaje por medio de 
una nota oficial dirigida á un Agente de la Compañía. 

El Gobierno deberá remitir oportunamente á los 
Agentes de las Compañías en Panamá dos listas que 
contengan los nombres de la9 personas que desempeñan 
dichas funciones. 

Art. 6.-Sí por alguna causa imprevista los vapo
res llevascn correspondencia ó mercaderías á alguno de 
los puertos del Estado que no fuese el de su destino, la 
podrá desembarcar, comprometiéndose las Compañías á 
reembarcarla en otro vapor por su cuenta y riesgo, pero 
sin tener que pagar derechos de importación en el puer
to ele desembarque provisional, debiendo manifestar todo 
10 que desembarque exactamente como mercadería en 
tránsito, y en caso de depositarse en bodegas nacionales 
pagarán el almacenaje de ley. El manifiesto en trán
sito será' cancelado por el Capitán del vapor donde se 
reembarque para hacer constar su salida. 

Art. 7-Lqs vapores de las Compañías harán el ser
vicio con toda regularidad y exactitud y no omitirán to
car en puerto alguno de los especificados bajo ningún 
pretexto, I exceptuando el de algún accidente ó mal tiem
po, en cnyo caso el Gobierno le concede á las Compa
ñías el derecho de salir de alguno de los puertos del Es
tado sin la licencia correspondiente. 

Por la falta de cumplimiento de las obligacioneS 
que esta contrata les impone á las Compañías deberán 
pagar una multa proporcional al viaje ó viajes y puerto 
ó puertos omitidos, cuya multa se deducirá de la sub
vención acordada á las mismas. 

Art. 8-Los vapores de las Compañías quedarán 
exentos del pago de todos los derechos é impuestos ma
rítimos ó de puerto ya establecidos ó qne en adelante se 
establ ezcan. 

Art. 9-De todo bulto que dejen de entregar los 
vapores, siendo manifestado y qne conste en el conod-
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miento, deberá dar constancia escrita el Capitán ó Con
tador, señalando la fecha aproximada de entrega, y vol
viéndolo á manifestar cuando se desembarque al regre-
so. 

Si dentro de treinta días el bulto ó bnltos f~1tos 110 

fueren entregados, los cCfnsignatarios presentarán sus 
reclamaciones á los Ag-entes de las Compañías en los 
puertos respectivos y las Compañías indemnizarán al 
consignatario el valor de los bultos no entregados en 
conformidad cun las estipulaciones del conocimiento de 
embarque. 

Art. 10.-El Gobierno de El Salvador tiene el de
recho ele contratar nuevas líneas ele comunicación con 
otros individuos ó Compañías. pero se obliga por el tér
mino de este contrato á no conceder mavores condicio· 
nes ni ventajas mayores que las aquí estipuladas, siem
pre que las Compañías ó particulares que gozan de las 
concesiones hagan al Gobierno las mismas ó mejores 
servicios que los que ofrezcan los lluevos contratantes. 

Art. 11 ~Por los servicios arriba estipulados el Go
bierno de_El Salvador se obliga á pagar á las Compa
ñías de vapores «Pacific Steam Navigatioll» y «Sud Ame
ricana» la subvención anual de doce mzl pesos ($ 12,000) 

_en moneda de plata acuñada ó su equivalente en oro ó 
girbs bancarios al cambio de los Bancos el día de la en
trega, á opción del Gobierno, pagadera en mensualida
des, con toda preferencia, al Agente ó Agentes acredi
tados legalmente de las Compañías mencionadas en la 
capital (San Salvador) y las sumas procedentes de esta 
subvención podrán exportarse por las Compañías libre 
de todo derecho é impuesto. 

Art. 12,---Las Compañías «Pacific Steam Naviga
tion» y «Sud Americana de Vapores» conjuntamente a
creditarán un representante con poder suficiente según 
las leyes de El Salvador, que será encargado de las ges
tiones y de llevar á término operaciones de cobro, liqui-
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daciones de subvenciones, pagos, &, por cuenta de di
chas Oompañías. 

Art. 13-Las diferencias que pudieran surgir entre 
el Gobierno de El Salvador y las Compañías, respecto á 
la inteligencia y cumplimiento de este contrato, serán a
rregladas en San Salvador por medio de arbitradores 
nombrados en la misma ciudad, uno por cada parte; y 
en c~so de discordia será designado un tercero por la 
suerte, cuya decisión será final y tendrá la fuerza de 
una sentencia ejecutoriada. 

Art. 14-El presente contrato princiapiará á surtir 
sus efectos desde la fecha en que las compañías de va
pores arriba mencionadas despacharán el primer vapor 
de la línea, inaugurando el servicio en los· términos de 
este contrato y cuya duración se estipula por dos años 
contados desde aquella fecha, pudiendo las dos partes 
contratantes al vencimiento, renovarlo ó ampliarlo me
diante nuevo contrato. 

Art. 15-Las Compañías convienen en hacer una 
reducción de cuarenta por ciento sobre la tarifa de fletes 
establecida por materiales para la construcción de ferro
carriles ó por artículos para el trabajo de obras de mejo
ra pública llevados á cabo directamente por el Gobierno, 
ó que se importen para el uso de la nación que vengan 
de Panamá, entendiéndose que esta reducción es solo y 
únicamente sobre la parte de fletes correspondiente á 
los vapores de las Compañías mencionadas en esta con
trata. 

Art. 16-Las Compañías se obligan á no aumen
tar las tarifas de fletes y pasajes que publiquen -al tiem
po de inaugurar el servicio. 

Art. 17'-Las Compañías se obligan, además, á 
prohibir estrictamente á sus empleados á bordo de los 
vapores, la venta en los puertos de El Salvador, de efec
tos sujetos al pago de derechos, bajo las penas qne esta
blece la Ley de Marina. 

Art. Ü3-----,El presente contrato tendráfl1erza legal 
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al ser ratificado por el Congreso de El Salvador y en 
caso de desaprobarlo el Gobierno estará libre de toda 
responsabilidad respecto á las Compañías «Pacific Steam 
NavigatioDl> y «Sud Americana de Vapor~s», pagando 
el Gobierno á estas Compañías únicamente la parte pro
porcional de subsidio correspondiente al tiempo corrido 
y convenido. 

Art. 19.-En caso de necesidad y por motivos ur
gentes podrán detenerse los vapores hasta seis horas, 
además de las necesarias para l1evar á término sus ope
raciones, siempre que el Gobierno así lo resuelva, comu
nicándolo por medio del Comandante del puerto. 

Art. 20-La obligación del Gobierno para el pago 
de la subvención no principiará antes del mes de agosto 
próximo aun cuando el servicio se inaugure con ante
rioridad á esta fecha. 

Art. 21-- Los fletes y pasajes deben ser pagados en 
libras esterlinas" oro norteamericano ó su equivalente 
en moneda de plata corriente en este Estado. 

Art. 22-. Los vapores de las Compañías, sus em
pleados y tripulantes, mientras permanezcan en aguas 
territoriales de El Salvador, estarán sujetos i las leyes, 
ordenanzas y autoridades del Estado; en consecuencia 
los oficiales á cuyo mando estén dichos vapores no po
drán oponerse á que las autoridades competentes extrai
gan de sus barcos á cualquier individuo persegttido por 
la justicia del país, debiendo exceptuarse los persegui
dos por delitos políticos, se hayan ó no embarcado en 
los puertos del Estado, ni que dichas autoridades verifi
q uen todos los demás actos propios de su j urisdicLión en 
cuanto no se opongan á los principios de Derecho Inter
nacional Moderno . 

. Art. 23- ,-Las Compañías someten á la jurisdicrión 
de los Tribua1es del Estado para que conozcan de cual
quier demanda que los particulares inicien contra ellos 
por daños y perjtticios que les hayan causado, con cuyo 
objeto y para hacer efectiva su responsabilidad, acredi-
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tarán en el país un apoderado general ampliamente fa
cultado para entenderse con el Gobierno, para compa
recer ante los Tribunales del Estado, ya sea como actor 
ó como demandado, entendiéndose que dicho demanda
tario tendrá todas las facultades para las cuales las le
yes de El Salvador exijen cláusula ó autoriz~ción espe
pecial; quedando obligadas las Compañías á señalar el 
domicilio de su representante en el Estado de El Salva
dor. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril 19 de mil ochocientos no
venta y ocho. 

T. Romero, Presz"dente.- 1. Marenco, ler. Secre
tanD.-Francisco Rosales, ler. Ero-SecretanD. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 2 de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutzerrez,--El Secre
tario de Estado en los Despachos de Fomento, AntonzD 
Mencía. 

ARBIERIOS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN VICENTE 

A.M.V. 

[D. L. pub. el 12 de mayo de 1898.] 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador 
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en la República Mayor de Centro América, en uso de 
sus facult'ldes 

DECRETA: 

Los siguientes arbitrios á favor de la Municipalidad 
de San Vicente: 

Por cada licencia para reventar cohetes. . . . .. $ 1 
Por cada matrícula de arma de caza, al año .. \ 1 
Por cada 46 kilos de tabaco en rama ó elabo-

rado. .. . . . . . . . . . . . . . ... . . .. . . . .. . . . . 50 
Por cada bulto de mercaderías extranjeras que 

llegue á la ciudad .......... .' ....... . 
Por cada licencia para portar revólver ........ " 
Por cada metro lineal á la calle en el centro de 

la población para el cobro del alumbrado 
público, al mes ........... '" . . .. . ... .,., 

Por cada metro lineal para el mismo fin en los 
barrios, al mes ........... ·..... . . . . .. " 

12Vz 
1 

2 

1 
Por cada paja de agua, al mes ............. , " 1 
Por cada matrícula de carretas de radio, al mes " 1 

I Por cada matrícula de carretas de troza al mes " 1 
Por cada matrícula de perros, al año. . . . . . .. " 1 
Pur cada matrícula para fabricar fierros de he-

rrar, alaño .......................... " 50 
Por cada licencia para recaudar limosnas, al año 
Por cada botica al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
Por cada almacén al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
Por cada tienda de mercaderías, al mes. . . . .. " 
Por cada pulpería, al mes. . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
Por cada ancheta de sombra en la plaza, al 

50 
3 
4 
2 

75 

lnes ........... ~ . . . . . . . . . . . . . . .. .... , , 25 
Por cada hotel, 01 mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , , 4 
Por cada estanco ó cantina, al mes .. ; . . . . . .. " 3 
Por cada billar, al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 3 
Por cada lotería, al mes. ; . . . . .. . . . . . . . . . . .. " 10 
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Por cada cancha de gallos, al mes. . . . . . . . .. $ 
Por cada licencia para espectáculos públicos, 

cada función.... ................... " 

5 

3 
3 
2 50 

25 
1 
2 

1 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, á los diez y ocho días del mes de 
abril de mil ochocientos noventa y ocho. 

T. Romero, Presidente-I. Marenco, 1er. Secreta
rio-Francisco Rosales, 1er. Pro-Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvad::.rJ mayo 3 de 
1998. 

Por tanto: ejecútese, R. 1\. Gutiérrez,--El Sub-Se
cretario de Estado en el Despacho de lo Interior, Joa
quín Bonilla. 



-142-

ARBITRIOS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE 

ILOBASCO 

(D. L. pub. el 14 de mayo de 1898.) 
I 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador 
en la República Mayor de Centro AmériC'a, en uso de 
sus facultades, 

DECRETA: 

Los siguientes arbitrios á favor de la Municipali
dad de Ilobasco. 
Por cada bulto de mercaderías que ingres~ á la 

población. . . . . . . . . . . . . . . . .. ......... $ O 12Yz 
Por cada 46 kilss de tabaco en rama ó elabora-

do que ingrese á la población ... '" ...... " 50 
Por cada matrIcula de armas de caza~ al año .. " 50 
Por cada dispeusa de edictos matrimoniales 

cuando no sea por causa de enfermedad .... " 50 
Por cada animal que esté en depósito en el edi-
ficio municipal, al día ....... ' .............. " 25 
Por la compra-venta de cada cabeza de ganado 

caballar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... " 50 
Por la compra-venta de cada cabe7.a de ganado 

vacuno debiendo pagarse estos impuestos 
al ponerse el V9 B9 á las cartas de' venta 
respectivas ........................... " 25 

Por cada matrícula de carreta, al año. . . . . . .. " 1 
Por cada licencia para velar muertos con mú'si-

ca en la ciudad ó valles ................ " 5 
Por cada licencia para fabricar un fierro de he- ' 

herrar ............................... " 1 
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Por cada destace de cada cerdo. . . . . . . . . . . . .. $ 25 
Por cada tienda de la. clase, al mes .......•.. " 2 
Por cada tienda de 2~ clase, al mes... . . . . . .. " 25 
POr cada metro de puesto para chinamos ...... " 12~ 
Por cada trucha, mercería y fonda al por me-

nor en tiempo de feria. . . . . . . . . . . . . . . .." 25 
Por cada alfarería de la. clase, al año ........ " 2 
Por cada alfarería de 2~ clase, al año ........ " 1 
Por cada fábrica de aguardiente, al mes ...... " 10 
Por cada venta ó reventa de aguardiente en tiem 

po de feria ó fiesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 3 
Por cada botica, farmacia ó droguería, al mes., ;, 1 
Por cada lotería, al mes. . . . . . . . . . . . . . . ... l. " 3 
Por cada estanco ó cantina, al mes ........... " 5 
Por cada cancha de gallos, sin perjuicio del re-

mate, al mes ......................... " 5 
Por cada licencia para portar revólver dentro 

de la población ........................ " 2 
Por cada licencia para velar imágenes denro ó 

fuera de la población, con músicc:r ........ " 5 
Por cada licencia p~ra dar funciones de acróba-

. tas ú otros espectáculos públicos ........ " 5 
Por cada licencia para establecer juegos permi-

tidos por la ley en tiempo de feria ó fiesta" 10 
Por cada matrimonio que se celebre fuera de 

oficina sin causa legal. ................. " 5 
Por apuntes matrimoniales fuera de oficina sin 

causa legal. .......... ' ............... " 2 

. Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislati
vo: San Salvador, á los diez y nueve días del mes de 
abril de mil ochocientos noventa y ocho. 

T. Romero, Presidente-I. Marenco, 1er. Secreta-
rio,.--Francisco Rosales, ler Pro-Secretario. . 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 3 de 
1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutzérrez-EI Sub
Secretario de Estado en el Despacho de lo Interior, Joa
quín 8omlla. 

ARBITRIOS Á FAVOR DE LA MU~ICIPALIDAD DE 

APANECA 

A. M.A. 

(D. L. pub. el14 de mayo de 1898) 

La Asamblea Nacional del Estado de El Salvador en la 
República Mayor de Centro América, en uso de 

sus facultades, 

DECRETA: 

Los siguientes arbitrios á favor de la l\funicipali
dad de Apaneca: 
Por la prima de cada paja de agua en el inte-

rior de la población $ 100 
Por cada prima de paja de agua fuera de la po-

blación $ 200 
Por cada cuota ménsual de cada paja de agua $ 50 
Por cada cada carreta que transite por la po-

blación cuando de un pueblo se dirija á 
otro $ 6Yz 

Por licencias para espectáculos públicos, cada 
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función 
Por licencia para portar revólver 
Por cada matrícula de armas de caza, al año 

$ 1 
$ 5 
$ 

Por cada certificación de registro civil qúe expi-
da el Alcalde 11unicipal $ 1 

Por cada exhorto que expida la Alcaldía $ 1 

50 

Por cada entierro con música 11> 50 
Por cada tienda de 1~ clase al mes $ 50 
Por cada tienda de 2"'- clase, al mes 11> 25 
Porcada velorio de muerto con música $ 1 
Por cada metro 1 ineal de plaza en feria $ 50 
Por cada 'metro linr:al en portales públicos $ 7S 
Por cada tejera ó ladrillera en el terreno mu-

nicicipal de Santa Clara devidiendo en tres 
partes dicho terreno, al mes $ 1 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, á los 19 días del mes de abril de mil o
chocientos noventa y ocho. 

T. Romero, Presidente - 1. Marenco 1er. Secreta
rio -César Cierra, 20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador; abtil 25 de 
1898. 

Por tanto: ejec(üese, R. A. Gutiérrez, - El Sub
secretario de Estado en el Despacho. de,1o Interior, loa
quín Bond/a. 

--::=-= 
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REFORMAS' Á LA LEY DE ELEOCIONES CON QUE DEBE DARSE 

CUENTA Á LA ASAMBLEA DE 1899, PARA LOS 

EFECTOS DEL INO. 2Q DE 149 C. 

R. L. E. 

(D. L. pub. el2 de junzo de 1898). 

La. Asamblea Nacional del Estado de El Salvador, en la 
República Mayor de Centro América, en uso de sus fa
cultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. l.-Las siguientes reformas á la ley de elec· 
ciones. 

Art. 4_.,EI inciso 20. se reformará así: 
"Al e~fecto llevarán un libro de registro donde se ins· 

cribirán tOGas las persona.s que lo soliciten, con tal que 
reunan las eondiciones exigidas por el arto 51 de la Cons· 
tituci6n, debiendo además reunir los requisitos siguientes: 

lo. Saber leer y escribi,'. 
20 .• GozaI de buena conducta y capacidad suficiente 

para dicernir su voto, todo á juicio de la Municipalidad 
calificadora. 

Verificada la inscripción, ésta entregará al ciudadano 
inscrito una boleta en que conste la fecha de la inscrip
ci6n, el número del registro y el cantón electoral á que 
pertenece el sufr-agante, debiendo estar firmadas por todos 
los miembros municipales que hayan practicado la inscrip· 
ción. Cuando ésta se haga de oficio, la Municipalidad re
mitirá la boleta á los ciudadanos registrados. La omisión 
de cualquier~ de estas formalidades, será penada con una 
multa de veiilt.e á cincuenta pesos aplicables á la Munici-
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palidad por el Gobernador respectivo, de oficio 6 á solici
tud del interesado." 

Art. 7.-8e le agrega á este artículo: "En caso de 
que se resuelva la exclusiQn la Municipalidad mandará re· 
coger la boleta, anotando de conformidad el registro res· 
pectivo. La boleta electoral, es el título que acredita la 
capacidad del elector, y en consecuencia es personal é in· 
trasmisible. 8010 podrá servir para un afio y se renovará 
con todas las formalidades de la ley en la época fijada por 
el artículo 6." 

, Art. 8.-Se le agrega el siguiente inciso: '·Tanto los 
asnntos de ,inscripcí6n como los de exclusi6n deberán con
tener las anotaciones de haberse expedido 6 retirado la 
boleta electoral al ciudadano registrado 6 excluido, todo 
con las formalidades establecidas en los artículos ante· 
rIOres. 

Art. 13.-Se reforma así: "Los Alcaldes convoca· 
rán por bando el primer domingo de enero á los electores 
de su comprensi6n, para que el siguiente domingo concu· 
rran á la cabecera del distrito á elegir los funcionarios que 
exprese el decreto de con vocatoria." 

Art. 14.-Se reforma: "La elección lile verificará en 
un solo día, de conformidad con el artículo anterior, de 
las ocho de la mañana á las cinco de la tarde; pena de nu
lidad, en presencia del Colegio Electoral compuesto de la 
manera siguiente: 

La Municipalidad de la cabecera del distrito para. 
donde fuereI1 con vocados los electores. 

El Juez de la. instancia del distrito, caso de no ha
berlo, la persona que designe la Suprema Corte de Justi· 
cia, dentro de los últimos quince día8, quien preferirá en 
esta circunstancia á los Jueces de la. instancia del deparo 
tamento respectivo. 

U n Diputado propietario ó suplente en su defpcto, 
desigado por el Alcalde municipal de la cabecera del de
partamento. 

El Colegio Electoral será presidido por el Diputado 
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que concurra 6 por el Juez de la. Instancia en 811 defecfo. 
Quedan suprimidos los artÍculo8 15, 16 Y 17. 
Art. 18.---'-8e reforma así: "Los ciudadanos se acer

carán á la mesa del colegio Electol'al presentando su bole
ta, y reconocida su leglllidad, le cortarán una esquina, de
vol viéndola al elector en presencia del Colegio Electoral. 
Esta boleta no será firmada, si tuviere firma no será con
tada y se tendrá por nula." 

El artículo 21 queda suprimido. 
Art. 22 .......... Se reforma así: "Todos 109 electores que 

se presenten á votar consignarán su fil'[)la en pliego rubri
cado por el Colegio Electoral, formando con ellos, dicho 
Colegio, un libro á cuyo final se pondrá una razón en !fue 
conste el número de votantes y las fojas de que conste, 
cuya raz6n será firmada por todos los miembros del Co
legio. 

Art. 24. _____ S~ reforma así: "Concluida la votaci6n á la 
hora indicada, el Colegio Electoral procederá al escrutinio 
y regulaci6n de votos, sentando una acta en que se haga 
constar el nomble de 108 agraciados y el número de los 
sufragios que cada uno haya obt mido, lo mismo que las 
demá8 circunstancias dignas de menci6n. Si el número 
rle boletas excediere al número de electores que aparezcan 
firmadas en los pliegos, el mimero sobrante de boleta'! se 
tendrán como nuevas, ylqs votos que ellas representen se 
distribuirán proporcionalmente para rebaja.rlos entre los 
candidatos. 

Cuando el número del bxceso sea menor que los can
didatos, se distl'Íbuirá proporcionalmente entre los que 
tengan mayol' número de votos, y si fuere una solo el so
brante se aplicará á favor del que tenga la mayoría La 
llave de la urna se depositará en la persona que elija el 
Colegio Electoral. haciéndose constar todo en el acta. Se 
le dará en seguida lectura á ésta, salvando después todas 
las enmendaturas, intercalaciones y textadurag que aparez
can, firmándose, en seguida, ~OJj todos 108 miembros del 
Colegio Electoral. Esta acta junto con el registro de los 
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ciudadanos que hayan votado y las papeletas que conten
gan los votos, serán entregados empaquetados y sellados 
al Alcalde respectivo para que lOR custodio bajo su re!
Jlonsabilidad, debiendo recogf>r dichos. documentos inme
diatamente después del escrutinio, 'yen caso de que se les 
niegue la entrega podrá exigirlo por apremio á los demás 
miembros del Uolegio Electoral, negándoles la salida; de· 
biendo incurrir el Alcalde en cincuenta Pp.sos de multa si 
no llena la condici6n apuntada." 

. Artículo 25 queda suprimido. 
Art.26.-Se reforma a¡;Í: "El tercer domingo de ene

ro concurrirán los Colegios Electorales de cada distrito á 
la cabecera de su departamento, conduciendo el paquete 
cerrado y sellado que conten~a la elecci6n de su distrito, 
debiendo reunirse á las doce del día en el edificio munici-
pal respectiv6. . 

Los Cclegios del distrito así reunidos formarán el 
Colegio Departamental escrutador, que será presidido por 
el Presidente del Colegio del distrito cabecera. J3astará 
la mayoría de cada Colegio del Distrito para componer el 
Colegio Departamental. Organizado éste, actuando cómo 
Secretario el de la Municipalidad cabecera, procederá á 
e~crutar y regular la votaci6n; declarando electos á los que 
bayan obtenido mayor número de votos, y extendiendo 
en seguido las respectIvas credenciales conforme al mode
lo número 3 á los Diputados electos. 

U n' tanto igual se pasará al Gobernador del Departa
mento para. que lo remita al Ministerio respectivo. 

Si alguno de los miembros del Colegio esclutador se 
negare á fi"mar las credenciales, se pondrá constancia de 
esto en el acta. 

Art. 27 queda suprimido. 
Art. 29.- Donde dice: "los respectivos directorios" 

se sustituye por "los respectivos Colegios." 
Art. 31.-Se sustituye la palabra "Junta" por la de 

"Colegio." , 
Art. 32.-8e reforma así: "Los Colegios Electorales se 
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reunirán media hora antes de empezar á practicar la elec
ci6n, para deliberar y disponer todo lo que crean necesa
rio para garantizar el orden, la pureza, independencia y li· 
bertad de 1M elecciones, consignando el resultado en una 
acta registrada en un libro llevado al efecto pc,l' la Alcal· 
día y donde se consignaran los nombres de los miembros 
del Colegio que no se hayan presentadó para los efectos 
de ley, sin perjuicio del apremio. 

Art. 33 ,-En el mismo libro á que se refiere el ante
rior artículo se copiará el acta indicada en el articulo. 24, 
antes de empaquetarse con la lista de electores. E~ta 
certificaci6n deberá firmarlOe por el respectivo Colegio E· 
lectoral que haya autol'i%a<,lo el acta Ol'iginal. 
. Al't, 36.-La palabra "Directorio se sustituye por la 
de "Colegio Electorlil." 

Art, 38.-Se reforma así. "L03 Colegios de Departa. 
m~nto procederán al escrutinio y regulaci,6n respectivos, 
hasta que !'lstu viesen reunidos todos los pliegos de vota
ci6n de sus distritos, adoptando las pr'ovidencias que fue· 
ren necesarias pl\ra reunirlos; pero ¡;¡i llegan la!'> cuatro de 
la ta.rde sin obtenl~rlos, constituirán el Colegio escrutador 
con los miembros de los Colegios locales presentes, y pro· 
cederán al escrutinio y regulaci6n de votos, lo mismo que 
á los declaratol'Ías respectivas con tal quet~ngLU la mayo· 
l'ía de las actas 6 pliego"'! correspondientes. Si faltare el _ 
número de pliegos nece!'!ario!'!, har'á concurrir' por spr'eniio 
á los miembros de los Colegios loc'l.les que no hubieren 
concunido, pJr medio del Gobernador respectivo y se reu
nirán el siguiente día para llf:!nll.r FU cometido." 

Alt. 40,-Se reform6 así: "Cualquier reclamo sobre 
nulidad de la elecci6n que consistiere: en faltar al acto al
guno de los requisitos constitucionales; en haber'sf-l practi
cado las elecciones en Jugar distinto del sei1alado en el 
bando de convocatoria ó'fllera de las horas hábiles confor· 
me á esta ley; en ,haber.~e ejercido pr'esi6n en los ciudada
nús por la autoridad pública, falseando el escrutinio 6 no 
e~tar las autos autorizados por 108 re!'>pecti vos funciona· 
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rios, serán decididos por el Colegio Depllrtamental, ' con 
tal de que se formulen antes de que estos hayan hecho las 
declaraciones de elecci6n correspondientes y firmado las 
actas que las contengan. N o obstante lo resuelto por el 
Colegio Departamental, la A~amblea NaCional conocerá 
de estos mismos reclamos, si se ocurre á ella. 

Podrá también conocer la Asamblea de dieho recIa. 
mo, cuando habiéndose ocurrido á tiempo al Colegio del 
departamento I'espectivo, se hubiere negado éste á conocer 
en él, resol viendo lo que crea de justicia. 

Art. 4S.-Se reforma así: "Los individuoa de los Co· 
lt'giotl Electorales de distrito que prebidiesen las eleccio· 
nes, fuera de laR horas designadas en la presente ley, 6 
que no concurrieren á la hora debignada á. formar parte 
de su Colegio respectivo, Elufril'án veinticinco pesos de 
multa que les será impuesta por el Alcalde respectivo. 

Los mismos funcionarios que no prestaren BU concu· 
rrencia mi algunos de los casos establecidos por esta ley, 6 
faltal'en á los deberes que ella les setiale, sufrirán diez pa· 
sos de llIulta que les será impuesta por el Alcalde respec. 
tivo. . 

Cualquier individuo del Colegio Electoral de distrito 
que liir. justa causa no concurra á desempeils¡' su cometido 
sufrirá una multa de diez á veinte pesos que le impon. 
drán los demás miembros del Colegio, sin perjuicio de ser 
apremiados á concurrir; tanto la multa corno el apremio 
serán ejecutados por el Alcalde en virtud de acuerdo de 
los miemhros presentes, el que se asentará en el libro de 
actas reBpecti~o. 

Los miembros de los Colegios locales que no concu· 
rran á formsl' el Colegio Departamental en el día y hora 
que prescrihe el artículo 26, sufrirán una multa de cin· 
cuenta pe!los, y si el Jefe del distrito respecti vo á quien se 
ha encomendado la conducci6n y custodia del paquete que 
contiene las eleccÍones practicadas, no lo entregase, sufrirá 
la pena de arresto mayor y multa d!~ cincuenta peROS, sin 
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perjuicio de que el Gobernador, á so:icitud del Colegio 
Departamental, lo apremie corporalmente. 

Las autoridades que contravengan 'á las disposICiones 
de los artículo~ 34 y 42, sufrirán una multa de cien á qui
nientos pesos, y los que faltaren á las obligaciones que les 
impone el inciso 20. del artículo 10, suÍl'irá una multa de 
diez á cincuenta peso~, sin perjuicio de las demás penas 
que establecen las otras leye~. 

Los ciudadanos que no concurran á emitir el voto 
que les corresponde, serán multados por el Alcalde del 
Distrito, con un peso si fuere jornalero, y diez pesos á los 
que no lo sean. Estas multas se harán efectivas por el 
Alcalde, á beneficio de los fondos municipales ~d lugar. 
donde fueren impuestas. 

Los qu~ usaren de boletas electorales expedidos á 
nombre de 0tro, y 109 que las faciliten, serán castigados 
con la pena de prisión menor y pérdida del derecho elec· 
toral. 

Los que falsificaren boletas electorales, serán castiga· 
dos con la misma pena establecida en el inciso anterior. 

Los sufragantes que introdujeren en la mna más de 
una boleta 6 papeleta, con el objeto de dar más de un vo· 
to, serán castigados con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 183 del C6digo Penal. ] ,as papeletas duplical].as se
rán de ningún valor, y el voto en ellas emitido no se to
mará en cuenta." 

Art. 20 ... Del presente Decreto se dará cuenta á la 
Legislatura ordinaria del año pr6ximo entrante para 109 

efectos del inciso 20. del artículo 149 de la Constitu
ci6n. 

Dado en el ~a16ri de sesiones del Poder Legislativo: 
San Salvador, á ~os veinte días del mes de abril de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

T. Romero, - Presidente.~I. Marenco, 1er. Srio. 
F¡'ancisco Rosales,-,20. Pro-Srio. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 28 de abril 
de 1898. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Outiél'l'ez-El Ministro 
de lo Interior, pJ'udenci,o Alt'aro. 

OONSTI'l'(JOION POLI'rlOA DE LOS ESTADOS UNIDOS D.E CENTRO 

Al'tlF.RICA 

C. P. E. U. A. 

(D. L pub. ellO de septiembre de 1898.) 

N os otros, los Representantes del pueblo de los Esta· 
do/! de Honduras, Nicaragua y El Salvador, reuni· 
dos eu Asamblea Ganeral, decretamos y sanciona
mos la siguiente· 

CONSTITUCION POLITICA 

PARA LOS 

ESTADOS UNIDOS DE CENTRO' 
AMERICA 

TITULO 1 

De la Nación, y de las bases de unión de los Estados. 

Art, lo.-Los Estados de Honduras, Nicaragua y El 
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8alvador 8e constituyen en República F~deral, con el nom 
bre de ESTADOS UNIDOS DE CENTRO AMÉRIOA. 

Art. 20.-A-Lo!!l Estados son iguales como entidades 
polUicas y conservan la soberanía nO delegada en esta 
Constitución. 

Art. 30.-1..08 Estados quedan comprometidos: 
1. A dar al Gobiel'no Nacional los auxilios que éste 

les pida para repeler toda agresión que dane la in
dependencia de la República, ó la integridad de su 
territorio. 

n. A organizar en cada uno de elloo:! on Gobierno de
mocrático representatiTo, de acuerdo con 108 prin. 
cipios y garanHRs de la Constitución de la Repúli . 
blica, y á hacer efecti va la alterna bilidad en el 
poder. 

III. A no ensgensr á otra Nación parte de 8U territorio, 
ni á implorar so protección. 

IV. A ceder gratuitamente á la Nación el territorio 
que sea conveni~nte para el Distrito Federal, 10 
mismo que para los fuertes, arsenales y demlÍs o
bras públicas que el Gobierno Federal construya, 
y los edificios del Estado que aquella necesite, 

V. A someterse á la decisión que los Poderes Federa· 
les dicten dentro de la órbita de 8US atribuciones, 
en . todas las controvel'sias que se susciten entre 
ellos. 

VI. A no hacerse ni declararse la guerra entre sí, en 
ningún caso. 

VII. A 1.0 celebrar alianza, tratado ó coalición con otro 
Estado ni con otra Nación, y á no separarse de la 
República. 

VIII. A cumplir y hacer que se cumplan la Constitución 
y leyes de la República, y los decretos y 6rdenes 
que el Ejecutivv Nacional expediere en uso de sus 
facultades, y las decisiones de los Tribunales de 
la Unión. 

IX. A no permitir enganches ó levas de ninguna espe-
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cíe, ni la introdu'cci6n 6 tránsito de fuerzas, de ele· 
mentos de guerra, y, en general, ningún acto de 
hostilidad recíproca, 6 en contra de cualquiera 
Naci6n. 

X. A no prohibir el consumo de sus productos, salvo 
en lo que roncierne á los artículos estancados. 

XI. A no establecer aduanas. 
XII. A no tener en ningún tiempo tropa permanente, ni 

buques de guerra, ni almacenes con elementos 6 
pertrechos. 

XIII. A establecer entre si el libre cambio de sus pro· 
duetos y demás mercaderías, sin gravarlas con im· 
puestos de ninguna clase por la importaci6n y ex· 
portaci6n de un Estado á otro, excepto las espe
cies estancadas. 

XIV. A entregarse los criminales que, conforme á la ley, 
reclamen las autoridades respectivas. 

Art. 40.-En cada Estado harán fe los documen· 
tos públicos y auténticos procedentes de los otros Estados. 

Art. 50.-.1.os Podel'es de la República repelerán to
da invasón 6 violencia exterior, y restablecerán el orden 
a~terado por una sublevación, revolución 6 rebeli6n inte
rIOr' 

Art 60.-Se establece]a perfecta igualdad de dere. 
chos políticos y civiles entre los naturales de 101 diver808 
Estados de la Uni6n. 

TITULO II 

])e la soberanía, territori<J y forma del Gobierno. 

Art. 70.--'-La Naci6n es soberana li independiente, y 
la soberanía resid€' en la universalidad de los ciudadanos. 

Art. 80.-Los funcionarios públicos no tienen mái fa· 
cultades que las que expresamente les da la ley. 

Art. 90.-Los límites de la República y su divisi6n 
territorial serán determinados por una ley. 
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Art. lO.-Los Estados de Nicaragua, Honduras y El 
Salvador conservan sus límite A actuales, menos en la par
te que corresponde el Distro Federal. 

Art. 11.-Además de la di visión general del territo· 
rio en Estado, podrá haber otra dentro de los límites de 
cada uno de éstos, para el régimen político, administrativo 
y judicial. o 

Art. I2.-El territorio nacional comprende el de los 
~stados y el que éiltos ce<.hn para el Distrito Federal. 

Art. 13.-El Distrito Fedeml se forma, por ahora, 
con los departamentos de La Unión, Valle, Choluteca, y 
Chinandega. El Poder Legislativo, cuando lo crea oportu
no, determinará el territorio donde dbbe establecerse defi· 
nitivamente, 6 lo organizará de manera di3tinta. 

El Poder Ejecutivo Provisional se instalará en A
mapaIa, y podrá designar interinamente para la capital de 
la República, cualquiera de las poblaciones comprendid~s 
en el Distrito Federal, mientras se reune el Poder Legis
lativo. 

Art. I4 . ...-."El Gobierno de la Naci6n es democrático 
representativo, y se divide en tres podel'es: Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, independientes entre sí. 

TITULO III 

De los dereo1ws civiles y gamntia8 sociales. 

Arto I5.-La Constitución garanti7.a á lOA ho'l.bitantes 
de la ;República la seguridad individual, el honor, la liber 
tad, la igualdad y la propiedad. 

Arto I6.-Toda persona es lib\'e para disponer de RUS 

propiedades, sin restricci6n algnna, por venta, donaci6n, 
testamento, 6 cualquier otro título ]('gal. 

Art. 17.-EI esclavo que pise el telTitorio de la Re· 
pública queda libre. 

Art. I8,-Todos tienen derecho de entrar en la Repú 
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blica y salir por ella, permanecer ('n su territorio y tran· 
sitar por él, con estricta sujeción á las leyes. 

Art. 19.-La extradición sólo podrá esti pularse para 
los reos de delitos comunes graves; pero en ningún caso 
respecto de los nacionales, ni por delitos políticos, aunque 
á consecjlencia de éstos resultare un delito común grave. 

Art. 20 -Se garantiza el libre ejercicio de todas laa 
religiones, sfu más límite que el trazado por la rooml y el 
orden público. Ningún acto religioso servirá para esta· 
blecer el estado civil de las personas. 

Art. 21. ____ 8e garantiza la libertad de reuni6n sin ar-
mas, y )a asoeiación para cualquier objeto lícito, sea este 
religioso, moral, científico, ó de cualquier otra naturaleza. 
La ley no autoriza las asociaciones que obliguen á una o· 
bediencia ciega, contraria á los derechos individuales, 6 
que impongan votos de clausura perpetua. Tampoco au· 
toriza con venios en que el hombre pacte su proscripci6n. 

Art. 22.-Toda persona goza del derecho de tener y 
portar armas con arreglo á la ley. 

Art. 23.--"-Toda persona tiene el derecho de dirigir 
sus peticiones á las autoridades legalmente establecidas, y 
de que se resuelva y se le haga s.aber la resoluci6n que 
sobre ellas se dicte. 

Art. 24.-8e prohibe la confiscaci6n, ya como pena 6 
en otro concepto, sea cualquiera la forma en que se haga. 

Las autoridfl.des que contravengan á esta disposici6n 
responderán en todo tiempo con sus personas y bienes por 
el aaño infel'Ído. Las cosas confiscadas son imprescrip-
tihl~. -

Art. 25.-,La vida humana es inviolable, y la pena de 
muerte no Be impondrá en ningún caso. 

Art. 26.-QlIedan prohibidas en la república las pe' 
nas perpetuas. la f 'lstigaci6n y toda especie de tormento. 

Art. 27 ninguna persona puede ser privada de su li
bertad, ni de su propied::td, f';in ser previamente oída y ven 
cida. en juieio, conformA á las leyeR; ni puede ser enjuicia· 
da_eivil ni criminalmente dos veces por la tpisma causa. 
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Art. 28.-Nadie puede ser juzgado sino conforme á 
las leyes preexistentes al acto que se le impute, ante tribu
nal competente y con las formas propias del juicio res
pectivo. 

Art. 29.-Ninguna autolÍdad podrá dictár orden de 
detención ni prisión, sino con arreglo á la ley. El tél'mi
no de detención para inquirir no podrá pasar de ocho 
días. 

Art. 30.-La correspondencia epistolar y telegráfica 
es inviolable. La correspondencia interceptada no hará 
fe, ni podrá figurar en mnguna especie de actuación, 

Art. 31.-EI domicilio es inviolable, y no podrá de· 
cretarse su allauamiento, sino pór la a'i'eriguación de los 
delitos, ó en persecución de los delincuentes, en la forma 
y en los casos detel'minados por la ley. 

Art. 32.-Unos mismos jueces no pueden conocer en 
diversas instancias de una misma causa . 

. Art. 33.-Todos los hombl'es son iguales ante la ley. 
Art. 34.-Las leyes no pueden tener efecto retroac

tivo, excepto en materia penal, cuando favorezcan al de
lincuente. 

Art. 35.-Toda persona puede libremente expresar, 
escribir, imprir y publical' sus pensamientos; sin previo 
examen, censura ni caución, pero será responsable ante el 
Jurado por los delitos que cometiere. 

Art. 3S.-La propiedad, de cualquiera naturaleza que 
sea, es inviolable. Ninguna persona puede ser privada de 
sus bienes, sino por causa de necesidad ó utilidad pública 
legalmente comprobada, y previa una justa indemnización. 
En caso de expropiación motivada por las necesidades de 
la guerra, la indemnización puede no ser previa. 

Art. 37.-Se garantiza la libre enseñanza. La que 
se costee con fondos pú blicos será laica, y se organizará 
confurme unos mismos sistemas educativ0s. La primaria 
será, además, gl'atuita y obligatoria, 

Se prohibe la inversión de fondos públicos en esta-
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blecimientos particulares en que se dé determinada ense
fianza religiosa. 

Art. 38.-Toda industria es libre; pero la ley podrá 
estancar en provecho de la N aci6n, 6 de los EstadQs, los 
ramos que estim~ conveniente. ' 

Art. 39.---"Np habrá monopolios de ninguna clase, ni 
prohibiciones á título de protecci6n á. la industria. Ex
ceptúase la acuñaci6n de moneda, y los privilegios que por 
tiempo limitado se concedan á los inventores ó perfeccio
nadores de alguna industria. 

Art. 40.-Toda persona tiene derecho de pedir y ob· 
tener amparo contra cualquiera autoridad 6 individuo que 
restrinja el ejercicio de los derechos individuales garanti
zados por la presente Constituci6n. Una ley especial re
glamentará la manera de hacer efectivo este der~ho. 

Art. 41.---" Ningún poder ni autoridad tiene facultad 
para restringir ni alterar las garantías constituciones, bs 
que s610 podrán suspenderse en los casos de guerra exte
rio, rebeli6n y sedición. 

L1. Ley de Estado de Sitio determinará las garantías 
que pueden suspenderEle, y el tiempo y forma en que esa 
suspensi6n deba tener lugar. 

Art. 42. -Los derechos y garantías que declara esta 
Constitución no pxcluyen otros derechos y garantías no e· 
numeraios en ella, pero que nacen del principio de la so
beranía del pueblo y de la forma republicana de gobierno 
adoptada. 

Art. 43.-Se establece el juicio por Jurados para 10 
criminal. La ley organizará y reglamen~ará esta. insti· 
tuci6n. 

TITULO IV 

De los nacionales y de los extranjel'os 

Art. 44.-Son naturales de los Estados Unidos de 
Centro América. 
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1. Los nacidos en territol'io de la República, excepto 
los hijos de extl'anjeros no naturalizados. 

n. Los hijos de padre 6 madre natural de la Repúbli. 
ca, que nacie¡'en en el extranjero, sino optaren por 
otra nacionalidad, 

!iI. Los hijo" de ll\s Repúblicas de Gl1atemala y Costa 
Rica qne ante la primera autoridad depar~amental 
manifiesten su deseo de ser nacionales, 

IV. Los hijos legítimos de madre natural y pad~.e ex· 
tranjero si nacieren en el territorio de la Repúbli
y optaren por la nacionalidad de 103 Estados Uni
dos de Centro-Amé¡'ica. 

Art. 45. -Son naturalizados eñ los Estados U nidos 
de Centro-Amél'ica, 
l. 1..8s hispano-americl\nos que lo soliciten de la pri

mel'a autoridad del departamento, comprobando su 
buena conducta y un año de residencia en el país. 

II Los extl'anjeros que hagan la misma solicituu, como 
probando su buena conducta y la residencia de dos 
años continuos en la República. 

lII. Los extranjeros que acepten cualquier empleo pú
blico, con goce de sueldo, salvo en el profesorado. 

Art. 46.-Los extranjeros están obligados, desde su 
llegada al territorio, á l'e'lpetar á las autoridades de la Re
pública y á observar las leyes. 

Art. 37.--- Los extranjeros g,)zan en la República de 
los mismos derl~chos ci viles que los hijos del país: en con
secuencia. pueden adqnirir toda. clase de bienes; pero que
dan sujetos, en ~uanto á estos bienes, á las cargas ordina
rias y eXLraordinal'ia3 de carácter general á que están suje· 
tos los nacionales, \ 

Art, 48,-Los extranjeros no podrán hacer reclama· 
ciones, ni exigir indemnizaci6n algunl\ de l~ Repúblict, si· 
no en 103 casos y en la forma que pudieran hacerlo 108 nl\· 
tU1'8les. . 

Art.. 49.-Los extranjeros no podrán ocurri¡' á la vía 
dipbmáticll, sino en el caso de denegaci6n .:le justicia. 
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NQ se entiende por tal, el que un fallo ejecutoriado sea 
desfavorable al reclamante. 

Si contraviniendo á esta disposición, no terminaren 
amistosamente las reclamaciones que promuevan, y por e
llas se cauearen perjuicios al pafs, perderán el derecho de 
habitar en él. 

Art. 50.-Las leyes podrán establecer la forma y ca
sos en que puede negarse á un extranjero entrada al terri
torio de la .t<.epública ú ordenarse su expuls:6n por consi
derarlo pernicioso. 

TITULO V 

De los áudadanos 

Art. 51-Son ciudadanos todos los individuos natura 
les ó naturalizados en los Estados Unidos de Centro 
América, mayores de veintiun años, y los mayores de 
diez y ocho que sean casados, ó sepan leer y escribir. 

Art. 52-Son derechos de los ciudadanos, el sufra
gio y el optar á los cargos públicos, todo con arreglo á 
la ley. 

Art. 53-Se suspenden los derechos de ciudadano: 
I Por naturalizarse eu país extranjero. 
II Por sentencia judicial q lle traiga consigo la sus

pensión de la ciudadan.ía. 
III Por auto de prisión ó declaración de haber lugar á 

formación de causa. 
IV Por embriaguez habitual. 
V Por vagancia legalmente declarada. 
VI Por notoria enajenación mental. 
VII Por interdicción judicial. 
VIII Por ser deudor fraudulento declarado. 
IX Por admitir empleo de naciones extranjeras, sin 

licencia del Poder Legislativo, ó del Ejecutivo en 
receso del COllgTeso, si el que 10 admite reside en 
la Repúb1i~a. 



-162-

Para los efectos de este número, las otras Re
púhlicas de Centro América no se consideran como 
naciones extranjeras. 

TITULO VI 

De las elecCIones 

Art. 54-El derecho de elegir es irrenunciable, y 
su ejercicio obligatorio. 

Art. 55 -El voto de los ciudadanos será directo y 
público. 

Art. 56-Sólo los ciudadanos mavores de veintiun 
años, que se hallen en ejercicio de ~us derechos son 
elegibles. 

Art. 57-Una ley especial reglamentará la manera 
de practicar las elecciones. 

TITULO VII 

Del Poder Legz'slatzvo 

Art. 58-El Congreso Federal se compone de dos 
Cámaras: la de Senadores y la de Diputados. Esta re
presenta al pueblo de los Estados Unidos de Centro A
mérica, y se compondrá de los Diputados que correspon
dan á cada Estado, en razón de un propietario y un su
plente por cada treinta mil habitantes, y uno más por 
un residuo que no baje de quince mil habitantes. 

Mientras se levanta el censu de la República, la 
elección se practicará á razón de catorce Diputados pro
pietarios y catorce suplentes por cada Estado, y cuatro 
propietarios y cuatro suplentes por el Distrito Fede
ral. 

Art. 59-El Senado representa á los Estados como 
entidades políticas de la Unión, y se compondrá de seis 
Senadores propietarios y seis suplentes por cada Estado, 

.rol 
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nombrados por las respectivas Legislaturas, y de tres 
suplentes por el Distrito Federal. 

Art. 60·-- Las Cámaras se reunirán ordinariamente 
en la capital de la República, sin necesidad de convoca
toria, del primero al quince de enero de cada año, Y' ex
traordinariamente, cuando sean convocadas por el Poder 
Ejecutivo. -

Art. 61-Las sesiones ordinarias durarán sesenta 
días, pudiendo prorrogarsc hasta pqr cuarenta días más. 

Art. 62 - Las Cámaras abrirán v cerrarán sus se
siones pública y simultáncamente, sé~lvo el caso en que 
el Senador ejel'í~a funciones especiales. 

Se necesita que esté reunida la mayoría absoluta de 
los mie~l1bros que las componen, para que pueda abrir 
sus seSIOnes. 

Art. 6-3 -- Con la conc\lrrencia por lo menos de cin
co miembros de cada Cámara se organizará el Directorio, 
y podrán dictarse las providencias necesarias pat,;a la 
instalación del Congreso, conforme 10 establezcan los 
respectivos reglamentos. 

Art. 64 La mavorÍa ele los miembros de cada Cá
mara será suficiente para deliberar; pero cuando haya 
menos de los dos tercios de los elect()s, será necesario el 
consentimiento de los dos tercios de los presentes para 
toda resolución. 

Art. 65-Cuando el Ejecutivo convoque extraordi
nariamente al Congreso, éste solo podrá tratar de los 
negocios que se sometan á su conocimiento, y las sesio
nes dúrarán por el tiempo que sea necesario. 

Art. 66-Los Senadores durarán en sus funciones 
seis afias, pudiendo ser reelectos: se renovarán por ter
cios cada dos afias, siendo las dos primeras renovaciones 
por la suerte. _ 

Art. 67-Los Diputados durarán en sus funciones 
cuatro años, 'pudiendo ser reelectos: se renovarán por 
mitad cada dos afios, siendo la primera l"enovación por 
la suerte. 
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Art. 68-Para ser electo Senador se requiere: estar 
en ejercicio de los derechos de ciudadano, ser mayor de 
treinta y cinco años, de notoria honradez é ilustración y 
natural ó vecino del Estado que lo nombra ó del Distri
to Federal en su caso. 

Art. 69-Para ser Diputado se requiere: estar en 
el ejercicic de los derechos de ciudadano, ser mayor de 
veintiun años, de notoria honradez é i]1strucción,! y se-r 
natural ó vecino del Estado que 'lo elige, ó del Distritc 
Federal en su caso. -

Art. 70--Los individuos de una y otra Cámara re
presentan á la Nación. 

Art. 71-N o pueden ser electos Senadores ni Di
putados: 
I Los empleados del Gobierno Federal con goce de 

sueldo, sino después de tres meses de haber cesado 
en sus funciones; 

JI Los que hnbieren administrado ó recaudado fondos
públicos, mientras 110 obtenga El finiquito de sus 
cuentas. 

JII Los militares en servicio; y 
IV Los contratistas de obras ó s'~rVlClOS públicos cos

teados con ff)11dos del Estado; y ]os que de resultas 
de tales contratos tengan reclamaciones pendien
tes. 
Art. 72--Los Senadores y Diputados gozarán delas 

siguientes prerrogativas: 
I No ser responsables en ningún tiempo par sus opi

niones manifestadas en la Cámara, de palabra ó por 
escrito. 

JI No poder iniciarse contra ellos juicio alguno civil, 
desde quince días antes de abrirse las sesiones del 
Congreso hasta quince días después de cerrarse. 

JII No poder ser juzgados criminalmente, por los de
litos que cometan, sin que se declare previamente 
queJ1a lugar á formación de causa. 

IV No ser llemados al servicio militar sin su cOllsenti-
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miento, desde el día de su elección hasta terminar 
s~ período. 
Art. "n-Los Senad~res y Diputados no pueden ob

tener, durante el tiempo para que fueren electos, ningún 
empleo ni comisión del Poder Ejecutivo Nacional, ex
cepto los de Ministro de Estado, Rept"esentante Diplo
mático, Profesor de enseñanza y cargos sin goce de suel-
do. ' 

Si aceptaren empleos de Ministro de Estado ó Re
presentante Diplomático, cesarán por ese hecho en su 
anterior empleo. 

TITULO VIII 

, Atribuez"ones comunes á las Cámaras 

Art. 74-Corresponde á cada una de las Cáma
ras, sin intervención de la otra: 
I Calificar la elección de sus miembros, aprobando ó 

desaprobando sus credenciales. 
II Llamar á los suplentes, en caso que los propietarios 

no puedan cOllcurrir por cualquier imposibilidad 
calificada por la Cámara. 

III Admitirles sus renuncias por causas legalmente 
comprobadas. 

IV Formar su reglamento interior. 
V Exigir la responsabilidad de sus miembros por fal

tas en el ejercicio de sus funciones, estableciendo el 
modo como deben ser juzgados. 

VI Crear y proveer los empleos necesarios para el des-
pacho de sus trabajos. " 

VII Pedir á los funcionarios públicos los informes que 
necesite. 

VIII Designar oradores ante la otra Cámara en caso de 
desacuerdo de opiniones en la formación de la ley. 

IX Nombrar comisiones que la representen en actos 
oficiales. 
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TITULO IX 

A tribuClones peculúzres á la .cámara de Diputados 

Art. 75--Son atribucirnes de la Cámara de Dipu
tados: 

I Iniciar la formación de las leyes que establezcan, 
reformen ó supriman contribuciones ó impuestos. 

Il Admitir ó no las acusaciones que se presenten con
tra el Presidente ele la República, Ministros de Es
tado, Subsecretarios en ejercicio del Ministerio, 
Magistrados de la Corte Federal, Ministros Diplo
máticos, Senadores y Diputados del Congreso Fe
deral en su caso, por delitos comunes ú oficiales. 

III Pasar al Senado las acusaciones contra los funcio
narios á que se refiere el inciso anterior. 

IV Nombrar los Senadores del Distrito Federal. 

TITULO X 

Atribuciones pecuHares á la Cámara de Senadores 

Art. 76-80n atribuciones de la Cámara de Sena
dores. 

I Conocer de las acusaciones que le pase la Cáma
ra de Diputados. 

II Nombrar comisiones demarcadoras de las líneas di
visorias dudosas entre los Estados, y decidir defini
tivamente la contienda. 

TITULO XI 

Atribuciolles de las d08 Cámaras reunidas 

Art. 77.r-Las dos Cámaras reunidas formarán Asam-
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blea General, y sus atribuciones son: 
l. Abrir y cerrar las sesiones del Poder Legislativo. 
n. Abrir los pliegos que contengan los sufragios y es· 

crutinios parciales para la elecci6n del Presidente de 
la República, y hacer el eRcrutinio y regulaci6n gene
ral de los votos por medio de una comisi6n de su 
seno. 

IIl. Declarar electo al que tenga la mayoría de sufragios, 
previo el dictamen de la comisi6n escrutadora. 

IV. Dar posesi6n al Pr~sidente de la República, recibirle 
la protesta constitucional, conocer de su renuncia, de 
las licencias que solicite para ausentarse del terlitorio 
de la República, y de las nulidades de su elecci6n. 

V.' Elegir los Magistrados de la Corte Suprema de.Jus
ticia Federal y los Contadores del Tribunal Mayor 
de Cuentas de la República, recibirles la pl'otesta 
constitucional y conocer de sus renuncias. 

VI. Desig9al' anualmente tres personas que deban ejercer 
el Poder Ejecutivo en los casos determinados por es
ta Constituci6n. 
Art. 78.,.--El Congl'eso será presidido por el Presi

dente del Senado y hará de Vice Presidente "el de la Cá· 
mara de Diputados. 

TITULO XII 

Atribuciones del Poder Legislativo 

Art. 79.-Corresponde al Poder Legislativo Federal: 
1. Admitir nuevos Est!:tdos á la Uni6n Federal, in

corporándolos á la N aci6n. 
n. Organizar el distrito F~deral trasladando el que 

en esta Constitución se señala, al lugar que juzgue 
más conveniente. 

El Distrito Federal y cualesquiera porciones de 
territorio que los Estados cedan al Gobierno Ge
neral para fortalezas ú otros establecimientos, que-
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dan sujetos á las leyes que dicte el Congreso. 
111. Organizar todo lo relativo á las Aduanas. 
IV. Disponer todo lo relativo á la habilitación y segu· 

ridad de los puertos y costas. 
V. Crear y organizar las oficinas de correos, telégrafos 

teléfonos y ferrocarriles nacionales, y dictar lae le· 
yes á que deben sujetarse, lo mismo que lo relati
vas á carreteras y canales nacionales y navegación 
de los ríos y lagos. 

VI. Fijar el valor, tipo, ley, peso y acufiaci6n de la mo 
neda nacional, y resolver sobre la admisi6n y cir
culaci6n de la extranjera. 

VII. Decretar el Escudo de Armas y el Pabellón de la 
República. 

VIII. Crear y suprimir empleos nacionales. 
IX. Determinar lo que convenga en lo relativo á la deu· 

da nacional. 
X. Facultar al Podt;lrEjecutivo para que contrate em· 

préstitos dentro 6 fuera de la República, cuando 
una grave y urgente necesidad 10 demande. Los 
contratos deDerán someterse á la aprobaci6n del 
Poder Legislativo. 

XI. Dictar las medidas conducentes á la formaci6n del 
censo nacional. 

XII. Fijar anualmente la fuerza de 31ar y tierra que ha 
de mantenerse en pie, y dictar las ordenanzas del 
Ejército. 

XIII. Decretar la guerra con presencia de los datos que 
comunique el Poder Ejecutivo, y hacer la paz. 

XIV. Aprobar, modificar 6 desaprobar los contratos que 
el Gobierno celebre con otras naciones. 

XV. Aprobar, modificar 6 desaprobar los contratos que, 
para obras públicas nacionales, celebre el Poder 
Ejecuti v(}. 

XVI. Decretar anualmente el Presupuesto de ingresos y 
egresos de la Administraci6n Pública. 

XVII. Promover la prosperidad del país, pudiflndo decre· 
tar premios 6 conceder privilegios temporales á los 
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autores de inventos útiles, ó á los perfeccionadores 
de industrias de utilidad general. 

XVIII. Fijar y uniformar las pesas y medidas. 
XIX. Conceder amnistías. 
XX. Aumentar 6 disminuir la base de la poblaci6n pa

ra la elecci6n de Diputados. 
XXI. Expedi,r y reformar con arreglo á la presente 

Constituci6n ]as leyes electorales, de imprenta, 
de amparo y de extranjería. 

XXII. D¿terminar la manera de'cconceder grados y ascen
sos militares. 

XXIII. Conceder 6 negar la entrada de tropas extranje
ras al territorio de la .República, y consentir la 
estación de escuadras de otra naci6n por más de 
un mes en aguas de la República. 

XXIV. 'Decretar el estado de sitio de conformidad con la 
Constituci6n. 

XXV. Establecer impuestos y contribuciones generales; 
y en caso de invasi6n 6 guerra exterior, decretar 
empréstitos forzosos con la debida proporción, si 
no bastaren las rentas públicas ordinarias, ni se 
consiguieren empréstitos voluntarios. 

XXVI. Aprobar los actos del Ejecutivo 6 desaprobar 
cuando sean contrarios á la ley. 

XXVII. Aprobar 6 deaaprobar la cuenta de los gastos 
públicos. 

XXVIII. Conceder 6 negar el permiso que soliciten los 
c~udadanos para aceptar empleos de otras na
cJO n e!'!. 

XXIX .. Decretar, interpl'etar" reformar y derogar las leyes 
secundarias; y expedir las disposiciones necesarias 
y propias para hacer efectivas las facultades ante
riores y las demás concedidas por esta Constitu
ci6n á los Poderes de la República. 

Art. 80.-EI Poder Legislativo no podrá suplir ó 
declarar el estado ei vil de las personas, ni conceder títu· 
los académicos. 
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Art. 81.~Las facultades del Poder Legislativo son 
indelegables, excepto las que se refieren á dar posesi6n á 
los altos funcionarios. 

ley. 
I. 
H. 
IH. 
IV. 

TITULO XIII 

De la formación y promulgación de la ley 

Art. 82.-Tienen exclusivamente 

Los Di putados y Senadores. 
El Poder Ejecutivo Nacional. 

la iniciativa de la 

La Clrte Suprema de, J m~ticia Feaeral. 
Las Lf'gislaturas de los Estados. 
Art. 83. - Las iniciativas presentadas por el Poder 

Ejecutivo, Corte Suprema de Justicia y Legi~latl1ra de 
los Estados, pasarán desde luego á comisión. Las que 
presenten los Diputados y Senadores, se sujetarán á los 
trámites del Reglamento respectivo. __ 

Art. 84-Todo "proyecto de ley que fuere desechado 
en la Cámara de su origen no podrá volver á presentarse 
en las sesiones del ailo. 

Art. 85.-La iniciaci6n de las leyes pueden hacerse 
indistintamente en cualquieIR de las do,; Cámaras, excepto 
las que versensobl'e impuestos 6 contribucione~, que de
ben discutirse~primero en la Cámara de Diputados. 

Art. 86 .-Todo proyecto de ley se discutirá en am
bas Cámarás. 

Art. 87.-Aprobado un proyecto en la Cámara de su 
origen, pasará para su discusi6n á la otra Cámara. Si és
ta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, q uien,si no tuvie· 
re observación que hacerle, lo sancionará y publicará in· 
mediatamente corno ley: si lo modificare, volverá á la Cá· 
mara de su origen en calidad d .. iniciativa, y si no aproba
re, se observará lo dispuesto en el artículo 84. 

Alt. 88. -Si el Ejeeuti vo en~ontrase i ncon veniente. 
p:u::t 8::tllciollar- el pl"Oyecto d~ l~y, lo devolverá á la Cá· 
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mara de su origen dentro de diez días, exponiendo las ra
zones en que runda su desacuerdo_ Si en el término ex· 
presado no lo objetare, se tendrá por sancionado. y lo pro
mulgará C0mo ley_ 

Si dentro de lo;;: diez días hubiere de cerrarse 6 suspen
derse las sesiones del pongreso, el Ejecuti vo le dará aviso 
inmediat3.mente para 'que permanezca reunido hasta diez 
días después de la fecha en que se le pas6 el proyecto . 

. N o haciéndolo, se tendrá el proyecto por sancionado. 
Al't. 89.-Devuelto el rroyecto de ley con observa

cione!", deberá ser reconsiderado, y si ruere ratificado por 
los dos ter.:ios de votos de una y otra Cámara, se pasará 
al Ejecutivo, quien deberá sancionarlo y promulgarlo. 

Exceptúase el caso en que el proyecto fuere objetado 
por inconstitucional, pues entonces si las Cámaras insistie
ren, pasará el proyecto á la Corte Suprema de Justicia Fe
deral, para que ella decida dentro de seis días si es 6 no 
constitucional. El rallo afirmativo de la Corte obliga al 
Poder Ejecutivo á sancionar el proyecto de ley. 

Art. 90. ____ El Ejecutivo no podrá hacer observaciones, 
ni negar su sanci6n en los casos siguientes: 
l. En las elecciones que el Congreso haga 6 declare, ó 

en las renuncias que adn:iita 6 deseche. 
n. En las declaraciones de haber 6 no lugar á rorma

ci6n de causa. 
lI!. En los decretos que se refieren á la aprobaci6n 6 de· 

saprobaci6n de sus actOR. . 
IV. En los reglamentos que expidan las Cámara" 6 el 

Congreso para su régimen interior. 
V. En los acuerdos del Congreso para trasladar su resi· 

dencia á otro lugar, para suspender sus sesiones 6 
prolTogarlas. 

VI. En la lc>y de presupuesto general de gastos de la Fe
deraci6n. 
Art .. 91.,,--8i el Ejecutivo no cumpliere con el deber 

de sancionar los proyectos de ley en los términos estable
cidos en los aItículos anteriores, los sancionará y publica-
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rá el Presidente del Congreso. 
Art. 92.-Al texto de las leyes precederá esta f6rmu· 

la: "EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE CENTRO 

AMERlCA •••• 

DECRETA ..•• " 

TITULO XIV 

DeZ Poder Ejecutivo 

Art. 98.-El Poder Ejecutivo de la Naci6n será ejer. 
cido por un ciudadano que se denominará "Presidente de 
la República." con los Ministros de Estado. 

~l Presidente será popularmente electo en la época que 
sefiale la ley de la materia. Los pliegos de elecciones se 
remitirán á la Asamblea del Estado, las que hará el escru 

, tino y rf'gnlación de votos, y en seguida los remitirán á la 
Asamblea Federal. Esta hará el escrutinio y regulaci6n 
definitivos y declará electo al ciudadano que tenga mayo
ría absoluta de votos. En caso de no haber esta mayoría 
la A~amLlea hsrá la elecci6n por votaci6n pública entre 
los tres ciudadanos que hubieren obte!lido mayor número 
de votos. 

Art. 94.-En las faltas temporales del Presidente, 
entr'ará á ejercer el Poder Ejetcui va uno de los Designa. 
dos, por el orden de su nombramiento. CaRO de dep6:ú
to voluntario, el P"E'sidente podrá hacerlo en cualquiera de 
los Designados. 

Por muerte, remoci6n, renuncia 6 cualquier otro im· 
pedimento del Pl'esidente, ocurIido antes del último ano 
del período de éste, el Congreso con vacará á elecciones 
para el siguiente año; 

Art. 95.----...Para ser Presidente 6 Designado se requie
re: ser ciudadano en ejercicio, del estado seglar, mayor de 
trei nta años y natural de la Repúblicl\. , 

Art. 96·.-El período presidencial será de cuatro años, 
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y comenzará el día quince de Marzo del ~iio de la reno-
• I 

YacI6n." , 
Art. 97.--El ciudadano que hubiere ejercido la Pre· 

sid€mcia en propiedad, 110 podrá ser electo Presidente pa
ra el siguiente período. 

Tampoco podrá serlo el cludb.dano que hubiere ejercí 
do la Presidencia dentro de los últimos seis meses anteric. 
res á la elecci6n. 

Art. 98.-- El ciudadano que ejerza la Presidencia se
rá el Comandante General del Ejército de la República y 
Jefe de la Armada Nacional. 

Art. 99.,--Los decretos, acuerdos, 6rdenes y provi
dencias del Poder Ejecutivo, deben ser autorizados y co
municados por l6s Ministros en sus refilpectivos ramos; y, 
en su defecto, por los Subsecretarios'de Estado. 

Art. 100. -Los Jtfes de los Estados ElP. denominarán 
"Gobernadores de E~tado": su elecci6n se' hará conforme 
á la Constituci6n del Estado á que correspondan. Los 
GobernRdores de Estado no podrán obtener votos para 
Presidente de la República en el Estado de su respectiva 
jurisdiccion. 

TITULO XV 

De los 1.11inistros de Estado 

Art. lO1.-Para el despacho de los negocios públicos 
habrá cuatro Ministros de Estado. El Presidente de la 
República distribuirá entre ellos los diferentes ramos de 
la Adniinistraci6n. 

Art. 102.-Pars ser Ministro se requiere: ser natural 
de la República, mayor de veinticinco años, de notoria mo· 
ralidad y aptitudes, y estar en el goce de los derechos de 
ciudadano. 

Art. l03 . ...A...Habrá asímismo Subsecretatios de Esta· 
do, que deberán tener las mi~mas cualidades que los Mi
nistros. 
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Art. 104.-No podrán séa Ministros de Estado, ni 
Subsecretarios, los contratistas de obras 6 servicios públi. 
cos por cuenta de la N aci6n, los que de resultas de esos 
contratos tengan reclamaciones de interés propio, los deu
dores á la Hacie1.da Pública y los que tengan cuentas pen
dientes á favor de la misma por administraci6n de fondos. 

Art. 105.-Los Ministros de Estado pueden asistir, 
sin motivo, á las deliberaciones del Poder Legislativo; y 
deberán concurrir siempre que se les llame y contestar las 
interpelaciones que 1e3 haga cualquier Representante, re
ferentes á los asuLltos de Administraci6n, excepto en los 
ramos de Guerra y Relaciones Exteriores, cuando juzguen 
necesaria la r3serva, á menos que la Asamblea les ordene 
contestar. 

Art. 10S.-Cada Ministro deE~tado presentará al 
Congreso, dentro de 108 quince días de8pu~'3 de su instala
ci6n, un Informe documentado 6 Memor'ia respecto á los 
ramos que estén á su cargo. 

TITULO XVI 

Deber~8 atl Poder Ejecut/:vo 

Art. 107.--Son deberes del Poder Ejecutivo: 
1. Cumplir y hacel' cumplir la Constituci6n y las le

yes de la República. 
n. Mantener ilesos el hono!', la soberanía é indtf>en

dencia de la -Hepública, y la integridad de sn terri· 
torio. 

III. Conser,?al'la paz y tranq uilidad interior, ocnrrien· 
do inmediatamente al lugar donde sea necesario pa 
ra restablecer el orden. 

IV. Impedir cnalquiera agresi6n armad!l de un Estado 
contra otro, 6 contra otra Naci6n; lo mismo que 
los enganches 6 levas que tengan 6 puedan tener 
por objeto pertubar el orden público de los Esta· 
dos, 6 de otra Naci6n. 
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V. Sancionar y promulgar las leyes. 
VI. Presentar al Congreso, en la apertura de sus sesIO' 

nes ordinarias, un Mensaj~ relativo á los actos de 
la Administración. 

VII. Dar á las Cámaras 19S informes qu~ le pidan. Si 
fueren sobre asuntos qU'3 exigen reserva, lo expon· 
drá aSÍ, y no estará obligado á comunicar los planes 
de guerra, ni las negociaciones de alta política; pe· 
ro si tale3 informes fueren precisos para exigirle 
resposabilidad, no podrá rehusarlos, por ningún 
motivo; ni reservase los documentos después de 
haber sido acusado ante el Senado. 

V IU. Dar á los funcionarios del Poder Judicial, el auxi· 
lio de la fuerza que necesiten para hacer efectivas 
sus providencias. 

XI: Hacer levantar durahte el primer bienio constitu· 
cional el ,censo de la República: rectificándolo cada 
cinco afios. 

- TITULO XV 11 

Ab,ibüciones del Poder Ejecutivo 

Art. 108.~Són atribuciones del Poder Ejecutivo. 
1. N om brar los Ministros de Estado, Subsecretarios, 

Agentes Diplomáticos y Consulares y detÍlás fun
cionarios federales, cuyo nombramiento no esté re· 
servado á otra autoridad, 6 sea de elecci6n popular. 

n. Admitir las renuncias á los empleadQs de su nom-
bramiento 6 removerlos. 

III. Formar su reglame"nto interior. 
IV. Dirigir las relaciones exteriores. 
V. R~cibir á los Ministros Diplomáticos y admitir 

C6nsules. 
VI. Celebrar tratados y cualesquiera otras negoclaf'IO· 

nes diplomáticas, las que someterá á la ratificaci6n 
del Podel' Legislativo en Jm reunión .inmediata. 
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VII. Disponer de la fuerza armada de mar y tierra para 
la. defensa y seguridad de la República, para man 
tener el orden y tl'anquilidad de la misma y para los 
demás objetos que exija el Aervicio público, 

VIII. Conferir gi'ados y ascensos militares, debiendo pro 
ceder de acuerdo con el Senado en lo que fueren de 
Coronel arriba. 

IX. Levantar la fuerza necesaria sobre la permanente 
para repeler toda invasi6n 6 sofocar rebeliones. 

X, Convocar extl'aordinariamente, en Consejo de Mi· 
nistros, al Poder Legislati vo, cuando lo demandan 
los intereses de la N aci6n. 

XI. Declarar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en eHtado de sitio la República 6 parte de ella, en 
receso del Congreso, en los casos previ8tos por la 
ley. . 

XII. Habiiitar y cerrar puertos y establecer aduanas mil. 
rítimas y terrestres, dando cuenta al Congreso, en 

SI1 reunión inmediata. 
XIII. Matricular y nacionalizar buques. 
XIV. Indultar y conmutar, previo informe y dictamen fa 

vorable de la Corte Suprema de J ustlCia Federal, 
las penas á lo'! reos sentenciados por los delitos de 
la competencia de los Tribunales Federales, 

XV. Devolver con obsel'vaciones los pl'Oyectos de ley 
que se le pasen por el Poder Legislativo, de con· 
formidad con lo eS'ablecido en el artículo 88 .. 

XVI. Expedir reglamentos, decretos ú 6rdenes para faci . 
lital' y asegurar la ejecuci6n de las leyes. 

XVII. Dirigir y fomentar la instrucci6n pública en el Dis· 
trito .Federal. 

XVIII. Esta.blecer y mejorar las vías de comunicaci6n, los 
COITeos, telégrafos y teléfonos y otros servicios; pe 
ro los contl'atos para la construc0i6n de los cami· 
nos de hielTo, muelles, puentes, apertura de cana
les y earl'eteras, no tendrán efecto mientras no sean 
aprobadas por el Poder Legislativo, 
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XIX. Hacer que se recauden las rentas de la República, 
y reglamentar su inveJ'si6n conforme á la ley. 

XX. Vigilar sobre la ~xactitnd legal tIe la moneda y la 
uniformidad de pe¡;;as y medidas. 

Alt. 109.---... En c~so de guerra, el P"esidente de la Re 
publica dirigirá la;, operaeion~~8, eomo Jefe Supremo de 
los Ejércitos y r..larina nacionales. Si el Presidente 
de la República no asumiere el mando del Ejército y 
Marina. el Poder Ejecutivo designará quien deba diri 
gir y mandar en Jefe dicho~ Ejércitos y 11arina. 

Cuando el Presidente de la República asuma el 
mando militar depositará el Poder Ejecuti vo en uno 
de los Designados, á su elección. 

Art. llo.,.-El Presidente de la República no po
drá ausentarse del territorio de la Nación, ni visitar 
oficialmente los Est.ados, sin previo permiso del Po
der Legislativo, ó invitación del Gobernador del Esta 
do, en el segundo caso. 

TITULO XVIII 

Del Presupuesto 

Art. l11.,-El Presupuesto será votado por el 
Congreso, con vista del proyecto que presente el Po
der Ejecutivo. 

Art. llZ/-Cada Ministro formará el presupues" 
to de gastos de su ramo, .y 10 pasará al de Hacienda, 
quien redactará el presupuesto general de la Nación. 
Este será presentado al Congreso dentro de los quin
ce días siguientes á su instalación. 

Art. 1l3.~'-De todo gasto que se haga fllera de 
la ley, serán responsables solidariamente por la cantí 
dad gastada, el Presidente y el Ministro respectivo, 
los miembros ael Tribunal de Cucntas y los emplea
dos que en él intervinieren, si faltaren á sus respecti
vos deberes. 
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Art. 114.-El presupuesto de gastos ordina~ios 
de la Administración Pública no podrá exceder de los 
ingresos probables calculados por el Congreso Fe 
deral. 

TITULO XIX 

Del Tesoro Nacúmal. 

Art. US.-Forman el Tesoro de la Nación: 
l. Todos sus bienes muebles é inmuebles. 
n. El producto de los impuestos y contribuciones 

del Distrito Federal. 
IlI. El de los impuestos y contribuciones que decre 

te el Congreso .. 
IV. La mitad del producto de las Aduanas de cada 

E:stado. La otra mitad pertenece á los res
pecti vos Estados. 

El Congreso, según las necesidades, podrá 
aumentar ó disminuir estas cuotas. 

Para los efectos de este inciso se reputan A
duanas de los Estados las que actualmente les 
pertenecen y las que en lo sucesivo se establez
can en sus territorios. aunque queden situadas 
en el Distrito Federal. 

Art. 116.-El Poder Ejecutivo Federal no podrá 
celebrar contratos de importanCia que comprometan 
al Tesoro Nacional, sin previa publicación de. la pro
puesta en el periódico oficiaL y licitación pública. 
Exceptúanse los que tengan por objeto preveer á las 
necesidades de la guerra, y los que por su naturaleza 
no puedan celebrarse si no es con persona determi
nada. 

Art. 117. ____ Para fiscalizar la administración del 
Tesoro Nacional, habrá un Tribunal Superior de 
Cuentas, cuyas atribuciones serán; examinar, aprobar 
y desaprobar las cuentas de quienes administren fon-
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dos de la Nación; y devolver al Ejecutivo las órdenes 
que no estuvieren arregladas á la ley, para los efectos 
que ésta determine. 

Art. llS.-Los miembros del Tribunal deberán 
ser mayores de veintiún años, no ser acreedores ni 
deudores de la Hacienda Pública, ni tener cuentas pen 
dientes con ella. Su númeru, organización y atribu
ciones, serán determinados por la ley. 

TITULO XX 

Del ejéráto )1 dI? la armada 

Art. 119.-La fuerza pública está instituida pa' 
ra asegurar los derecho:;; de la Nación, el cumplimien 
to de las leyes y el mautenimiento del órden público 
y dependerá exclusivamente del Poder Ejecutivo Na
cional. 

Para la seguridad intp.rior de los Estados, ade
más de la policía ciVil, podrá haber la fuerza militar 
permanente que fije el Congreso Legislativo Federal. 

Art. I20.-La disciplina del Ejército y de la Ar
mada será regido por las leyes y ordenanzas militares. 

Art. 121. La fuerza armada no puede deliberar 
ni ejercer el derecho de petición. 

Ningún militar en actual servicio puede obtener 
cargo de elección popular. 

Art. 122.--$1 servicio militar es obligatorio. To 
do individuo de diez y ocho á cuarenta años es solda
do del ~~jército. Este será organizado por la ley, las 
que establecerá las causas de exención. 

Art. 123.-Se establece el fuero de guerra para 
los delitos militares. 
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TITULO XXI 

Del Poder fztdzczaJ 

Art. 124.-El Pdoer Judicial será ejercido por 
la Suprema Corte Federal y por los demás Tribuna
les que establezcan las leyes. 

Art. 125.--La Corte Suprema de Justicia fede
ral se compondrá de cinco 11agistrados propietarios 
y tres suplentes, y el primero de los propietarios elec
tos llevará el título de Presidente de la Corte Supre
ma Federal. 

Art. 126.-Para ser Magistrado de la Corte Su
prema Federal, se requiere: 
I. Ser ciudadano en ejercicio. 
IL Tener treinta años de edad. 
lII. Ser abogado de la República, ó de alguno de 

IV. 
los Estados de la Unión. 
liaber desempeñado una Judicatura de la. ins
tancia durante cuatro años, ó ejercido la pro-
fesión durante seis años. 

Art. 127.-No podrán ser Magistrados de la Cor
te Suprema Federal los parientes entre sí dentro del 
cuarto grado de consagllinidad, Ó segundo de afinidad. 

Art. 128.-Corresponde á los Tribunales Fede
rales: 
1. 

U. 

UI. 

IV. 

v. 

Conocer de las controversias que se susciten so 
bre el cumplimiento y aplicación de las leyes 
federales. 
Conocer de las que versen sobre el derecho ma· 
rítimo ó causas de presas. 
Conocer de las controversias por contra tos y con 
venios por el Gobierno Federal con los Esta
dos, ó con los particulares. 
Conocer de todos los negocios contenciosos que 
se refieran á bienes y rentas de la Unión. 
Decidir sobre las leyes ó actos de la Autoridad 
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Federal que vulneren ó restringall la soberanía 
de los Estados, y sobre las leyes ó actos de las 
autoridades ,de éstos, que invadan la esfera de 
la autoridad fede-ral. 

Art. 129 . ..Á..Corresponde á la Corte Suprema Fe
deral, exclusi va111ente: 
1. Decidir las cuestiones que se susciten entre los 

Estados, ó entre uno ó algunos de los Estados 
y el Gobierno Federal, sobre c~mpetencia de 
facultades, propiedades, límites y demás obje
tos contenciosos. 

n. Conocer de las cailsas por delitos comunes y 0-

fi.ciales cometidos por el Presidente de la U ntón. 
Ministros de Estado, Magistrados de la

o 
Corte 

Suprema Federal, Agentes Diplomáticos, Se
nadores y Diputados al Congreso Federal, pre
via declaratoria del :-;enado de haber lugar á 
formación de causa. . 

IlI. Dirimir las competencias que se susciten entre 
los Tribunales y .1 uzgados de diferentes Esta
dos, entres los Tribunales ó Juzgados de uno 
ó más Estados, y los Tribunales de la Unión, 
ó entre los de esta última. 

IV. Nomhrar y remover, conforme á la ley; los fun 
ciodarios del' orden judicial. 

V. Ejercer las demás funciones que la ley deter
mine. conc~nientes al Gobierno Federal: . 

VI. Conocer del recurso de amparo en el DIstnto 
Federal y en los casos en que se ocurra contra 
abusos de los empleados federales residentes 
fuera de dichQDistrito. 

Art. 130 . .....ILos Tribunales en sus resoluciones 
aplicarán de preferencia la C()n~titución á ld.s leyes, y 
éstas á cualquiera otra disposición. . 

Art. 131.-Los Magistrados y Jueces no podrán 
ser obligados á prestar servicio militar. 

Art. 132.·- Es incom pa ti ble la calidad de Magis-
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trado de la Corte Suprema Fedet-al con cualquier otro 
empleo remunerado: excepto el de Profesor-

Art. 133.- Los Mag-istrados de la Corte Supre
ma Federal durarún cuatro años en sus funciones, pu 
diendo ser reelectos. El período de los Magistrados 
comen¡,ará el día q ni nce de 111 a rzo de cada cna trienio. 

TITULO XXII 

Del Municipio 

Art. 134. ____ El Municipio es autónomo, y sera repre-
sentado por municipalidades electas dil'llctamente por el 
puehlo. 

Art. 135.-Las municipalidades, en el ejercicio de sus 
facultades privativas, serán independientes de los otros 
poderes, sin contrariar en ningún caso las leyes generales 
de los Estados, Ó de la República; y serán respor.sable:'l 
por los abu"os que cometan, colecti~7a ó individualmente, 
ante los Tribunales de Justicia. 

Art. 1~6.~H9.brá en cada deprtrtamento una Corpo
ración denominada: "Consejo Depal'tamental." 

Art. 137.--'-Las Legislaturas de los Estados y el Con
g¡'eso Federal, respectivamente, reglamentarán la organi
zación y atribudones de la"! municipalidades l' COOBejos 
Departamentales, en ,cada uno de los E~tado~ y en el Dis
trito Federal. 

'rITU LO XXIII 

De la responsabilidad de los funcionarios públic08 

Art. 1a8.-Todo funcionario público es r:asponsable 
por sus actos. 

Art. 139.-Todo funcionario públicú al tonUll' pose
si6n de su destino, hará la siguiente protesta: "Prometo 
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ser fiel á la Repllblica, cumplir y hacer cumplir la Consti-
tituci6n y las leyes_" ' 

Art. 140.-El Presidente de la República. los De
signados, los Magistrados de la Corte Suprema Federal, 
los Diputados y Senadores, los Ministros de Efltado y 
Subsecretarios en ejercicio y los Agentes Diplomáticos, 
responderán ante el Senado por los delitos oficiales y co
munes que cometan dUl'linte el período de sus funciones. 
El Senado, previos los trámItes que determine la ley, de
clarará si ha <? no lugar á formaci6n de causa contra ellos, 
y en el primer caso, los pondrá inmediatamente á disposi
ci6n del Tribunal competente para su juzgamiento. 

Art. 141.-----,Cuando UD funcionario público contra 
quien se hubiere declarado que ha lugar á formación de 
causa, fuere absuelto; volvel'á al ejercicio de sus, funciones. 

Art.142.-.La prescripción de delitos comunes y o
ficiales de 'lue trata el artículo 141, comenzará á contarse 
desde que el funcionario culpable hubiere cesado en sus 
funciones. 

Art. 143.-No obstante la aprobaci6n que dé el Con
greso á los actos del Poder Ejecuti vo Federal, el Pre~iden
te y IOfl Ministros de Estado podrán ser acusados por de
litos oficiales, mientras no transcura el término de la pres
cripción. 

TITULO XXIV 

De la reforma de la Oonstitudón ydelas leyes, 

constitu tivas 

Art. 144.-La reforma total de esta Constituci6n po· 
drá' hacerse por una Asam blea ConstituYtnte, una vez de
cretada en dos h'gislaturas ordinarias por los dos tercios de 
votos -de cada Cámara. 

La reform~ 6 adición de uno 6 varios artículos, serán 
propuestas por una Legislatura, con los dos tercios de vo-



-184-

tos de cada Cámara, indicando el artículo ó artículos que 
deban reformarse ó adicionarse. Si la siguiente Legisla
tura aprobare el proyecto, por dos tercios de votos de ca· 
da Cámara, se tendrá la Constitución por reformada ó adi· 
cionada en los artículos indicados. 

Pero en· ningún caso podrán reformarse los artículos 
96 y 97. 

Art. 145 -Son leyes constitutivafl las de E.,tado de 
Sitio, Electoral, Amparo, Imprenta y ExtranjeJ'ía. 

Art. 146.-Estas leyes pUf·den emitirse y reformarl:le 
por una Constituyer;t.te ó por el Congreso Federal, con-los 
dos tercios de votos de cada Cámara. 

Esta Asamblea se reserva la emisión de la Ley de 
Estado de Sitio. 

Art. 14.7.-La presente Constitución comenzará á re· 
gir el día lo. de noviembre próximo. 

Quedan vigentes las Constit.uciones de 109 Estados de 
El Salvador, Honduras y Nicaragua, en cuanto no se o· 
pongan á esta Constitución Federal. 

TITULO XXV 

Disposiciones transitorias 

Art. 148.-La presente Constitución se pasará á los 
Poderes Ejecutivos de los Estados para su solemne publi 
cación. 

Art. 149.-EI primer período constitucional comeD~á 
el 15 de marzo de 1899. 

Art. 150.-Tan pronto como esté fh'mada la presente 
Constitución, se convocaJ'á á los pueblos de la República 
para que procedan á, eregiJ' Presidente y Diputados. . 

Art. 151. -Mientras toma posesi6n de su cargo el 
Presidente electo, ejercerá el Podel' un Consejo Ejecutivo 
Pl'ovisic,nal, nombrado poI' esta Asamblea y compuesto 
de un Delegado por cada uno de los Estados. 
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Para suplir las faltas de los Delegados se nombrarán 
también sus suplentes. 

Art. 152.-Los miembros ddl CODsejo Ejecutivo, 
mientras ejerzan sus funciones, no podrán obtener votos 
p!ua Presidente de la República. Tampoco porlrán obte
ner, los para el mi~mo cargo los Gobernadores de los Esta· 
dos en su respectiva jurisdicción. 

Art. 153.-El Consejo Ejecutivo Federal tendrá las 
facultades y los debereli que la presente Constitución 
confiere é imrone al Poder Ejecutivo de la República, y 
dispondrá lo necesario para el establecimiento definitivo 
del Gobierno Federal. 

Art. 154:-EI Consejo Ejecutivo Federal, se instala· 
rá en Amapala el día 10. de noviembre próximo. 

Art. 155.-Los Gobiernos de los Estados .proveerán 
por iguales partes á los gastos de instalación del Consejo 
Ejecutivo Federal. 

Art. 156.--Cada Estado continuará siendo exclusiva· 
mente responsable de sus respectivas deudas interiores y 
exteriores, las que seg1ül'án amortizando en la forma esta· 
blecida ó que establezcan sus leyes. 

Art. 151. -Mientras se expida la ley constitutiva de 
elecciones, los Estados elegirán, en la forma que determi
D8n sus leyes vigentes, al Presidentt> de la República y'á 
los Diputados al Congl'eso Federal. 

Por eada Diputado propietario se eligirá también un 
suplente. 

El primer Cong~'eso Federal se instalarlf ello. de 
marzo de 189~. 

Art. 158.-El Consejo Ejecutivo Federal adoptará 
provisionalmente las leyes d~ alguno de los Estados para 
que rijan en el Distrito Federal, mientras el Congreso 
emite IRs definiti vas. 

Art. 159.-La presente Asamblea queda autorizada 
para d~cretar las medidas que juzgue oportunas, con el 
fin de pl'Oveer á la instalación de los PoJeres Fedel·ales. 

Art. lS0.-Mientras se instala el Congreso Federal, 
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esta Asamblea compondrá el Poder Legislativo de la Na· 
ción.' 

Art. 161.-Las disposiciones de esta Constituci6n no 
obstan para los Tratados que puedan celebrarse con las 
hermanas repúblicas de Guatemala y Costa Rica. con el 
objeto de que se incOl'poren á los Estados Unidos de Ceno 
tro América, á fin d.., completar la reconstrucción de la 
antigua República Federal. 

El Congreso queda ampliamente autorizado para ra· 
tificar dichos Ti·atados. 

Dado en Managua, Estado de Nicaragua, á los veinti
siete días de agosto de 1898. 

M. C. Matu!~, Presidente.-Diputado por el Estado 
de Nicaragua.-J. J. SRmayoa, VicepIesidente.-Diputa
do por El Salvador -Julio César Durón, Di putado por el 
Estado de Hondul'as,,.-José D. Gámez, Diputado por Ni· 
caragua,,.--Angel Ugarte, Diputado por Honduras.-Ti-: 
moteo Miranda, Diputado por el Estado de Honduras.
Julián Baires, Diputado por Hondul'a'! -Francisco Gasta
fiedaj -Diputado PO)' El Salvador,-Manuel Antonio Boni· 
lla, Diputado por Honduras-Rómulo Calderón, Diputa
do por El Salvador.-Luis Alom:lo Barahona. DiputAdo 
por El Salvador.-Nol'berto Morán, Diputado por El Sal· 
va.dor.-José Rosa Pacas. Diputado pOI' El Salvador.
Manuel A. Reyes, Diputado por el Salvador,--Antonio 
R. Reina, Diputado por Honduraq,,.-J. Isaac Reyes, Dipu. 
tado por Honduras.-Alberto Membreño, Diputado por 
HonduraR.--Alonzo Suazo, Diputado pOI' Honduras.
Manuel Vi llar, Diputado por Honduras.,.-JeI'Ónimo Zela
ya, .uiputado por Honduras.--José Pél'ez S" Diputado 
por Nicaragua.-·Félix P. Zelaya R., Diputqdo por Nicll
ragua.,.-Carlos A. Gal'cía, Diputado por Honduras.-J. 
Sansón, Diputado por Nicaragua.,.-L. Ramírez Mairena, 
Diputado por N:caragull.-Francisco Guerrero M., Dipu. 
tado por Nicaragua.-Genllro Lugo, Diputado por Nica-
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ragua.-Francisco Martínez 8uárez, Diputado por El Sal· 
vador.-Alejandro Baca, Diputado por Nicsragua.-Cé. 
sar Cierra, Diputado por El Salvador.-T. G. Bonilla, Di 
putado por Nicara~lla.-Jose Guerrero, Diputado por El 
8alvador.-Gabriel Rivas, Diputado por Nicaragua.~Mar 
cial Gamero, Diputado por Honduras.--Ba¡;ilio Chac6n, 
Diputado por Honduras.--F. Zamora, Diputado por Nica
ragua.-S. Letona H., Diput.ado por El Salvador.-Filiber 
to Avilés, Diputado por El Salvador.-JeslÍ.sVelasco, Dipu 
tado por El Salvador.-Rubén Rivera, Diputado por El 
8alvador.-Miguel T. Moina, Diputado por El Salvador. 
Alonso Reyes Guerra, Diputado por El Salvador.-Ri· 
cardo Moreira, Diputado por El Salvador.~José Franco 
Aguilar, Diputado por Nicaragua-Santiago L6pez, ni· 
putado por Nicaragull.-J. Manuel Arce, Diputado por 
Nicaragua.,-Manuel Maldonado, Diputado por Nicaragua. 
-Cayetano Ochoa. ler. Secretl~rio, Diputado por El 8al· 
vadol·.-Federico G. Uc1és, 20. Secretario, Diputado por 
Honduras. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, septiembre 9 
de 1898. 

Por tanto: publlquese: R A. Gutiérrez.-El Secreta· 
rio de Estado en 108 Despachos de lo Interior y Justicia, 
Prudmcio Alfaro. 

El Sf'cretario de Estado en los Despachos de Hacien· 
da, Crédito Público y Fomento.-Oarlos d' Aoui.'1son. 

El Secretario de Estado en los Despftchos de Instruc· 
ci6n Pública y Beneficencia.--.F1·anc"Ísco Gavidia. 

El Subsecretario de E&tado en los Despachos de Gue· 
rra y Marina.-Francisco GÓmez. 
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FONDOS PARA LA INSTALACION DE LOS PODERES 
FEDERAL8S 

F. P. O. 

(D. L. Pub. el 15 de septzembre de 1898) 

La Asamblea General Constituyente de los Estados 
Unidos de Centro América, 

CONSIDERANDO: 

Que es indispensable proveer á los gastos de insta
lación de los Poderes Federales y á los de la Adminis
tración Pública durante e~ tiempo en que esté á cargo 
Consejo creado por el arto 151 de la Constitución. 

DECRETA: 

l--Asígnase para gastos de instalación de los Pode
res Federales y ordinarios é imprevistos de la Adminis
tración Pública en el mes de noviembre próximo, la su
ma de sesenta mil pesos, que será cubierta previamente 
por los Estados, conforme el artícnlo 10. 155 de la Con s-

. titución. 
. 2--Fijarse en mil pesos el sueldo mensual de cada 
miembro del Consejo Ejecutivo. 

3--El Consejo Ejecutivo señalará los sueldos co
rrespondientes á los demás empleados: al efecto, esta
blecerá los que fueren siendo necesarios y decretará los 
gastos que requiere la buena marcha administrativa. 

4--.,Queda facultado así mismo el Consejo Ejecuti
vo para allegar fondos con qué satisfacer en los meses 
subsiguientes á noviembre las erogaciones previstas en 
consonancia con esta ley. y para fijar aquellas que se de
riven del ejercicio de las funciones que atañen á los Su· 
premos Poderes N2cionales. 
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5--El Ejecutivo provisional dará cuenta al Poder 
Legislativo, en sus-primeras sesiones, del uso que haga 
de las facultades de que le revisten los artículos 3 y 4-
del presente decreto. 

Dado en Managua, á 27 de agosto de 1898. 

M. C. M~tus, Preszdente.- Cayetano Ochoa,ler. 
Secretarz'o.-F. Uc1és, 20. Secretarzo. -

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, septiembre 12 
de 1898. 

Por tanto: publíquese, R. A. Gutiérrez-E1 Secre
tario de Estado en el Despacho de lo Interior y J ustida, 
Prudencio Alfaro. 

.. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA FEDERAL 

A. J. F. 

(D. L. Pub. el 15 de septiembre de 1898) 

La Asamblea General Constituyente de la Repúbli
ca de los Estados Unidos de América, 

DECRETA 

Art. l-La Administración de Justicia en la Repú
blica, continuará tal como hoy existe mientras el Poder 
Legislativo Federal se reune. 

Art. 2-Para todo lo relativo á este ramo de la Ad-
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ministración Pública, cada departamento del Distrito 
Federal quedará dependiente del Estado que 10 ha ce
dido. 

Dado en el Salón de Sesiones: Managua, 27 de a
gosto de 1898. 

M. C. Matus, Presidente,.-Cayetano Ochoa, 1er. 
Secretario-Federico G. Uclés, 2Q Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, septiembre 
12 de 1998. 

Por tanto: publíquese, R. A. Gutz·érrez.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de lo Interior y J us
ticia, rrudendo Alfaro. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ASAMBLEA GÉNERAL 
CONSTITUYENTE 

R. A. C. 

(D. L. Pub. el 15 de septiembre de 1898.) 

REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA 

ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE 
DE LA 

REPUBLICA MAYOR DE CENTRO AMERICA 

La Asamblea General Constituyente de la Repú
blica Mayor de Centro América, 
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DECRETA: 

El siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR 
CAPITULO I 

De la organzzadón del Dzrectorzo 

Art. 1 '-El Directorio de la Asamblea se compondrá 
de un Presidente, un vice-Presidente, un primero y seo' 
gundo' secretarios y un primero y segundo Prosecreta
rios electos por ella misma por mayoría absoluta de 
votos. 

Este Directorio ejercerá sus funciones por un pe
ríodo de quince días y se renovará al expirar cada pe
ríodo. 

Art. 2-----.0rganizada así la Asamblea, el Presidente 
nombrará una Comisión para que examine las creden
ciales de los Diputados que no hayan sido calificados é 
informe sobre su validez. 

CAPITULO II 

Del Presidente 

Art. 3-Son atribuciones del Presidente: 
1f). Abrir y cerrar la sesiones á las horas señaladas en 

este reglamento. Podrá también suspender la se
sión por causa de desorden 6 por mucha fatiga. 

2 !!o Llamar á los Diputados á la sesión y citarlos ex
traordinariamente por medio de oficio, cuando sea 
necesano. 

Ja. Cuidar y mantener el orden. 
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4'" Antorizarcon los Secretarios las actas y disposicio
nes de la Asamblea. 

5~ Conceder á los Diputados licencia hasta por tres 
días para ausentarse del lugar; pero sólo por causa 
urgente, dando cuenta á la Asamblea cuando sea 
necesario prolongar el término de la licencia. 

6'" Conceder la palabra por su orden ó en su taso á los 
Diputados que la pidan ó á los miembros de la Die
ta cuando asistan á las sesiones. 

7~ Arreglar el orden de la discusión, fijando las cues
tiones. 

8~ Nombrar las comisiones ordinarias y especiales que 
designa este Reglamento, pudiendo unirlas ó sepa
rarlas como le parezca conducente á la expedición 
de los negocios y señalar á sus individuos en el tér
mino que deban cumplir su encargo. La Asamblea 
se reserva, sin embargo, el derecho de nombrarlas 
en los asuntos que juzgue de especial importancia. 

9~ Contestar á nombre de la Asamblea los mensa
jes 6 discursos que se dirijan á ella. 

10~ Hacer uso de la palabra á su turno. Podrá tomar
la también cuando 10 estime couveniente para arre
glar l~ discusióu ó restablecer el orden. 

11 ~ Llamar al orden á los Diputados que profieran pa
labras ofensivas 6 contrarias á la decencia. Si el 
Diputado no atendiere después de reconvenido has
ta tercera vez, suspenderá la sesión. 
Art. 4-El Vicepresidente ejercerá las funciones de 

Presidente á falta de éste; y en defecto de ambos, harán 
sus veces lós Secretarios por St1 orden. 

Si durante la sesión se presenta el Presidente, ocu
pará su asiento, y quien haga sus veces le informará del 
asun to de que se trata. 

Art. 5 -Las ses'iones comenzarán con el q uorum 
correspondiente á las 8 a. m. y durará tres horas, excep
tuando los sábados en que la sesión será ae las 7 á las 9 
a. m. y los lunes de las 4 á las 7 p. m. 
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CAPITULO III 

De los Secretarzos 

. 
Art. 6.-Los Secretarios son órganos de comunica

ción de la Asamblea y les corresponde: 
19 Redactar el acta de sesión comprendiendo en ella 

clara y suscintamente todo le que se hubiese discu
tido y resuelto, ]0 mismo que el voto particular ó 10 
que cualquier Diputado hubiese pedido expresa
mente en la discusión que se consigne. 

2Q Hacer también constar en el acta las protestas de;: 
cualquier Diputado y los dictámenes de las comi
siones, siempre que se pida y sean referentes á los 
asuntos tratados en la sesión del día. 

30 Autorizar con el Presidente las actas, leyes y de
más resoluciones de la Asamblea. 

49 Anotar en el acta la falta de los Diputados que no 
concurran, expresando las cansas si las conocieren. 

59 Tomar nota de las licencias y dar aviso á la Asam' 
blea del día que expiren. 

60 Hacet- el escrutinio de las votacioues y publicar su 
resultado. 

7Q Consignar al margen de los documentos el trámite 
que indique el Presidente. 

89 Extender certificación en papel común y sin dere
cho alguno, de cualquiera de los documentos que 
estén á su cargo. 

99 Cuidar de que los empleados de la Secretaría cum
plan con sus deberes. 

100 Dirigir los trabajos de la oficina y cuidar de qu'e se 
recojan y conserven en buen arreglo todos los expe
dientes, documentos y demás papeles que á ella co
rrespondan. 

11 O Acordar 10 conveniente á la policía interior del edi
fició. 
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12Q Remitir copia de las actas de la Asamblea y de las 
leyes y decretos que ésta expida, á la Redacci6n de 
«El Federal» y á los periód icos oficiales para su 
oportuna publicaci6n. 
Art. 7-Los Prosecretarios ejercerán las funciones 

de los Secretarios en ausencia de éstos. 

CAPITULO IV 

De los representantes 

Art. 8-Los Diputados asistirán puntualmente á 
todas las sesiones. Cuando por enfermedad ú otra cau
sa legal no pudieren concurrir, 10 harán saber al Presi
dente, quien informará de ello á la Asamblea. En ca
sos de enfermedad, el Presidente nombrará una comi
sión para que los visite diariamente; y hará que la Se
cretaría ponga estos hechos en conocimiento de la Dieta. 
Si muriese, se le harán los funerales correspondientes: 
de acuerdo con lo que tenga á bien disponer la Asam
blea. 

Art. 9-Cuando falte algún Diputado propietario se 
llamará á uno de los suplentes. 

Art. lO-Al incorporarse un Representante presta
ra ante el Presidente la siguiente promesa: «Prometo 
ser fiel á la causa de la Unión Nacional y cumplir los 
deberes del encargO que se me ha conferido 

Art. 11-Los Diputados hablarán en las sesiones 
por el orden en que el Presidente les haya concedido la 
palabra. Usarán de ésta puestos de pié, en su puesto 6 
en las tribunas colocadas en el recinto de la Asamblea. 

CAPITULO V 

De las seSlones 

Art. 12-No podrá haber sesión con menos de cua-
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renta Diputados. Se celebrará diariamente con excep
ción de los domingos y será pública. 

Art. 13-y-En caso de que las delib~raciones de la 
Asamblea puedan ser interrumpidas por tumultos ó de
sórdenes en la barra, el Presidente podrá dictar las me
didas que crea convenientes, empleando si fuere preciso, 
la fuerza pública. 

CAPITULO VI 

De los proyectos 

Art. 14-Los proyectos de Constitución y leyes 
constitutivas que se desee someter á la deliberación de 
la Asamblea, se presentarán por escrito, pudiendo sus 
autores reformarlos durante la discusión. No deben 
contener proposiciones indeterminadas ui vagas. 

Art. 15-Todo proyecto de ley se leerá una vez, 
pasará en seguida á una Comisión y leído el dictamen 
de ésta, se someterá á dos debates, por 10 menos, en di
ferentes sesiones. Aprobado el dictámen en 10 general, 
se discutirá el proyecto artículo por artículo. 

Art. 16-En asuntos de poca importancia á juicio 
de la Asamblea, en que no haya de recaer decreto 6 re
solución, pueden admitirse prúposiciones para conside
rarlas y resolverlas en la misma sesión. 

CAPITULO VII 

De las comúiones 

Art. 17-Habrá una comisión de revisión de estilo, 
para todos documentos que emanen de la Asamblea. 
Habrá también comisiones especiales para que emitan 
dictamen sobre los proyectos. Estas comisiones se com
pondrán de tres á cinco personas. 
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Art. 18--Todo proyecto se pasará á una comlslOn, 
y ésta deberá presentar su dictamen lo más breve que le 
fuese posible. 

Art. 19.-Se entenderá por dictamen de comisión 
el voto de mayoría de sus individuos y este será el que 
se discuta, pero sino se aprobase el dictamen, se discuti
rá el voto ó votos particulares escritos que hubiere. 

Art. 20-El Directorio proporcionará á las comi
siones cuanto necesiten para cumplir su encargo. 

Art. 21-Si se hubiere propuesto enmienda del to
do del proyecto, ésta será la que se ponga primero á dis-. , 
SlOn. 

Art. 22-Mientras no haya sido enmendado por la 
Asamblea algún artículo de un proyecto, su autor podrá 
retirarlo, ya sea definitivamente ó ya para presentarlo 
bajo nueva forma; pero si hubiese sido enmendado, no 
podrá retirarlo, sin permiso de la Asamblea. 

Art. 23- ·Si el artículo hubiese sido desechado no 
podrá volver á presentarse ni cambiándole la forma á 
menos de obtener para ello permiso de la Asamblea. 

Art. 24,-Aprobado un proyecto de ley se pasará á 
la Comisión de Corrección de estilo, quien presentará el 
proyecto corregido en la siguiente 'sesión, en la cual po
drán hacerse objeciones á la redacción. 

Art. 25-..-Si antes de ser aprobada el acta de la se
sión pidiese algún Diputado que se reconsidere el pro
yecto en parte sustancial se consultad. á la Asamblea y 
se tendrá por recousiderado, si ésta 10 acordase así con 
dos tercios de votos. 

CAPITULO VIII 

De la dzscusz6n 

Art. 26-La discusión será metódica y suscintaj y 
SI de ella resultare la aprobación del proyecto, se pasará 
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éste á la Comisión de Corrección de estilo como queda 
dicho. 

Art. 27-Cuando se haya discutido bastante una 
proposición ó un dictamen ó haya transcurrido algún 
tiempo sin que nadie tome la palabra, se preguntará 
por el Presidente si está suficientemente discutido; y de
clarado así, se procederá á la votación. 

Art. 28 --Todo dictamen que deseche en absoluto un 
proyecto de ley, se discutirá previamente; y si fnere de
sechado, se discutirá el proyecto eu la forma estable
cida. 

Art. 29 -No se podrá declarar suficientemente dis
cutido un asunto, cuando uu Diputado que no haya he
cho uso de la palabra se oponga á ello, solicitando que 
se le conceda. 

Art 30-Los Diputados que primero pidan la pa
labra, serán preferidos en el uso de ella, para este efec
to los Secretarios tomarán nota de todos los que la pi, 
dan. 

Art. 31 """,En las discusiones observaráu los Diputa
dos el orden prescrito por este Reglamento. 

Art. 32-El Presidente procurará conceder el uso 
de la palabra alternativamente á los que impugnan y 
defiendan un asunto á cuyo efecto, cuando 10 juzgue o' 
portuno, excitará á los Diputados para que expresen si 
piden la palabra en pro ó en contra. 

Art. 33 --Nadie p0drá interrumpir al Representan
te que esté haciendo uso de la palabra, pero cuando ex
traviare del asunto en discusión, el Presidente se lo ad
vertirá, y si faltare al orden, puede reclamarlo cualquier 
Diputado en esta forma: «Pido la palabra para el orden))!. 
y le será concedida en el acto. 

Snspenderá su discurso el que esté hablando mien
tras el reclamante explica brevemente los fundamentos 
que tiene para creer que está faltándose al orden. Con
cluida la explicación, el Presidente de la Asamblea deci-
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dirá al incidente, y continuará entonces con la palabra 
el que fué interrumpido. 

Art. 34,-Las interrupciones dirijidas á pedir una 
aclaración ó rectificar un hecho no constituyen violación 
del orden; pero 10 alteran los ataques personales en el 
debate. 

o Art. 35-En las discusiones se hablará siempre á 
la Asamblea y nunca á un Representante determinado. 

CAPITULO IX 

De las 7Jotaczones 

Art. 36--..,La votación se hará en asuntos de impor
tancia, levantándose los que aprueben y quedándose sen
tados los que desaprueben. En asuntos de poca impor
tancia, bastará levantar la mano como signo de aproba
ción; pero en todo caso podrá cU!l.lquier Diputado pedir 
la votación nominal. 

Art. 37--Todo Diputado tiene derecho á pedir que 
se rectifique una votación, y mientras la rectificación se 
efectúe, ningúu Representante podrá entrar al salón ni 
salir de él. 

Art. 38-,..-Las votaciones nominales se recibirán co
menzando alternativamente por la derecha y por la iz
quierda en los distintos casos que ocurran. 

Art. 39-Para que haya resolución de la Asamblea, 
se requiere la mayoría absoluta de votos de los Diputa
dos presentes. 

Art. 40--Si de la votación no resultare resolución, 
se continuará la discusión v si al votar de nuevo no se 
obtuviere, se aplazJ.rá para "Ja sesión inmediata. o A este 
efecto se citará á todos los Representantes propietarios ó 
suplentes que se encuentren en la ciudad y se hallen 
incorporados. Si aun así no se obtuviere resolución se 
tendrá por desechada_ 
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Art. 41--Los Representantes tienen' derecho á que 
su voto razonado se agregue á las actas, siempre que lo 
presenten escrito en la sesión del debate ó en la siguien-
te. ' 

CAPITULO X 

DÚposlCtones generales 

Art. 42--En la Secretaría de la Asamblea no se 
permitirán tertulias ni asistencia de personas particula
res, El oficial 1 ~ queda encargado del cumplimiento 
de este artículo bajo su más estricta responsabilidad. 

Art. 43--Para las informaciones de la prensa, se 
colocará una mesa en la barra con recado de escribir y 
asientos. 

Art. 44--Cada capítulo de la Constitución que fue
re aprobado, será inmediatamente mandado á imprimir 
para que los Representan,tes puedan tenerlo á la vista y se 
les facilite de esta manera el estudio y la disensión de 
los otros capítulos referentes á la misma materia. 

Art. 45 -Los quince días de la duración del Direc
torio, deberán contarse desde el día en que tome pose-. / 
SlOn. 

Art. 46 - Los Diputados que asistan á las delibera
ciones, no podrán abstenerse de votar, salvo el caso de 
interés personal calificado por la Asamblea. 

Art. 47-El presente Reglamento empezará á re
gir desde el día de su aprobación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Ge
neral Constituyente: Managua, 7 de julio de 1898. 

José Rosa Pacas, Presidente.-T. G. Bonilla, ler. 
Secretario.......-J u1io César Durón, 29 Secretario. 
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LEY DE ESTADO DE SITIO 

L.E. S. 

(D . . pub. el 22 de septiembre de 1898) 

La Asamblea General Constituyente de la Repú
blica de los Estados Unidos de Centro América. 

DECRETA la siguiente 

LEY DE EsrrADO DE SI'rIO 
TITULO I 

De la declaratorza del Estado de SÜzo 

Art. l-El estado de sitio puede declararse en los 
casos de guerra exterior, rebelión y sedición. 

Art. 2--v-El estado de sitio puede imponerse á las 
poblaciones amenazadas por el enemigo ó á aquellas en 
que estallare la rebelión ó sedición; y puede hacerse ex
tensivo á las demás de la República si fuere necesario, 
atendida la inminencia del peligro. 

Art. 3-La declaratoria de estado de sitio, se hará 
por un decreto que fije el día en que comenzará á surtir 
sus efectos. 

Si trascurrieren sesenta días sin que hayan cesado 
las causas que 'motivaron la declaratoria, para que conti
núe, se repetirá ésta por nuevo decreto. Si no se emi
tiere nuevo decreto, se tendrá por levantado el estado de 
sitio. 

Art. 4-y-Corresponde al Poder Legislativo expedir 
el decreto ó decretos á que se refiere el artículo anterior; 
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y no estando reunido aquel Cuerpo, puede hacerlo el Po
der Ejecutivo en Consejo de Ministros. 

TITULO II 

De los efectos del estado de sz"tzo 

Art. 5--Declarado el estado de sitio, quedan suje
tus á la autoridad militar, los delitos de traici6n, rebe
li6n y sedici6n; y los delitos contra la paz, independen
cia y soberanía de la República y contra el Derecho de 
Gentes. 

Art. 6- -Para la iniciaci6n y conocimiento de los 
juicios y para la aplicaci6n de las penas, las autorida
des militares se arreglarán á las leyes especiales de la 
materia, con las restricciones que imponen los artículos 
27 y 28 de la Constituci6n. En los casos e~ que la ley 
señale pena de muerte, los tribunales militares aplica
rán la inmediata inferior á la establecida. 

Art. 7--En ningún caso podrán imponerse las pe
nas prohibidas por los artículos 24, 25 y 26 de la Cons
titución ni podrá tenerse incomunicada á ninguna per
sona por más de ocho días. 

Art. 8- -Los delitos á que se refiere el artículo 5, 
serán de la competencia de los tribunales militares s610 
cuaudo se cometan con posterioridad á la. declaratoria 
del estado de sitio. 

Art. 9-En la ley: en que se declare el estado de 
sitio, se indicará que se suspenden todas' 6 algunas de 
las garantías siguientes: 

Libre inmigraci6n 6 emigraci6n. 
Tránsito. 
Reuni6n, salvo para objetos científicos 6-industria

les 6 para distracciones. 
Amparo de la persona para los delitos á que se re

fiere el artículo 5. 
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Inviolabilidad del domicilio. 
Libertad de la prensa. 
Inviolabilidad de la correspondencia epistolar ó te

legráfica; y 
El juicio por jurados en los de la competencia de las 

autoridades militares. 
Art. lO-Las sentencias pronunciadas por los tri

bunales militares, cuando sean condenatorias, no podrán 
ejecutarse sin la confirmación previa del Comandante 
General de la República; más, si ya en estado de gue
rra, fuere absolutamente imposible que la causa llegue 
al conocimiento del indicado funcionario y sea urgente 
la ejec:ución de la pena,bastará la confirmación del Ge
neral en }efe de operaciones ó el de División más inme
diato que se l1alle operando sobre el enemigo, ó Coman
dante de la plaza sitiada. 

Art. 11-Declarado el estado de sitio, podrá ocu
parse 'temporalmente la propiedad raíz de nacionales y 
extranjeros, para establecer puestos militares de de
fensa. 

Art. l2-También podrá ocuparse la proPiedad 
mueble de cualquiera persona, en caso de urgente y Rb
soluta necesidad, para expeditar el servicio en la guerra, 
siendo obligación de la autoridad ó militar que haga la 
ocupación, deja.r constancia al propietario. 

En este caso y en el del artículo anterior el dueño 
será indemnizado por la Nación al restablecerse la tran
quilidad pública. 

Art. 13-v-Los Tribunales de Justicia no suspende
rán el ejercicio de sus funciones, sino en las poblaciones 
que estén ya en estado de guerra atacadas ó sitiadas por 
el enemigo. 

TITULO III 

De-la terminaezon del estado de sÜzo 

Art. l4-Tan pronto como cesen las causas que 
motivaron el estado de sitio, el Poder Ejecutivo 10 le-
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vantará, fijando la fecha en que debe terminar. 
Art. lS-Si el Congreso se reuniere durante el es

tado de sitio, el Poder Ejecutivo deberá someter á su 
co"nocimiento, dentro de los tres días siguientes á la a
pertura de sus sesiones, las razones en que se funda 
para mantenerlo. El Congreso, en virtud de estas ra
zones, decretará su continuación ó su término. 

Si el Poder Ejecutivo omitiere exponerle las razo
nes en el tiempo expresado, el Congreso levantará el 
est ado de sitio. 

Art. 16-El Poder Ejecutivo dará cuenta al Poder 
LegislativQ en su próxima reunión, de lasAlledidas que 
hubiere dictado en virtud del estado de sitio, para que 
sean ó no aprobadas. 

Art. 17 Los abusos cometidos por las autoridades, 
jefes ó suba1ternos militares, durante el estado de sitio 
y con ocasión de él, producen responsabilidad, y los cul
pables serán juzgados y castigados 'conforme á la'5 le
yes. 

Art. 18 ______ Levantado el estado de sitio, las autorida-
des militares continuarán conociendo hasta su feneci
miento de las causas que ante ellas se encontraren pen
dientes. 

Art. 19 --La presente ley comenzar~ á regir el día 
primero de noviembre próximo. 

Dado en el Salón de Sesiones: Managua, 27 de a
gosto de 1898. 

M. C. Matus, Presidente.-,,-Cayetano Ochoa, ler. 
Secretario--F. G. Uc1és, 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, septiembre 
doce de 1898. 

Por tanto: publíquese, R. A. Gutiérrez-El Se
cretario de Estado en los Despachos de 10 Interior y 
Justicia, Prudencia Alfara. 
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banGarias 5 

Ley relativa á la PenitpMiarla de San Salvador 13 
La U ni6n, Arbitrios para el Hospital de 18 
La Unión, Arbitrios para la Municipalidad 32 
Ley relativa Ii la Renta de Licores 36 
Licore~, Ley relativa á ]a renta de 36 
Ley Orgánica del Poder Judicial 68 
Ley de elecciones, Reformas á la (Proyecto de la 

Asamblea) 146 
] .ey de Estado de sitio 200 

M 

Municipalidad de Sesuntepeque, Arbitrios á fa-
vor de la 10 

Municipalidad de Alegría, Arbitrios para la 29 
Municipalidad de la Uni6n, Arbitrios para la 32 
Municipalidad de San 11igllel, Impuestos á favor 

de la 35 
Morolapa, J urisdicci6n de la hacienda 38 
M011 tepeq ue, J urisc1ieción de la hacienda 40 
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Municipalidad de San Salvador, Arbitrios á fa-
vor de la 41 

Municipalidad de San Miguel, Arbitrios á favor 
dela 47 

Municipalidad de Usulután, Arbitrios á favor 
de la 51 

Municipalidad de Suchitoto, Arbitrios á favor 
de la. ·55 

Municipalidad de Cojutepeque, Arbitrios á favor 
dela 57 

M unicipali'dad de Chalatenallgo, Arbitrios á fa-
vor de la 62 

Municipalidad de Ahuachapán, Arbitrios á favor 
de la 125 

Municipalidad de Sonsollate, Arbitrios á favor 
de la 128 

Municipalidad de San Vicente,' Arbitrios á Javor 
de la 139 

Municipalidad de Ilobasco, Arbitrios á favor de 
la 142 

Municipalidad de Apan~ca, Arbitrios á favor de 
la 144 

N 

Navegaci6n Aprobando una contrata de 

o 

Operaciones bancarias, Ley sobre circulaci6n de 
billetes y 5 

Ordenanza del Ejército, Reformas 19 
Oficina de fardos postales, Dependencia de la 58 
Orgánica del Poder Judicial, Ley 68 
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p 

Penitenciaría de San Salvador, Ley relativa á la 13 
Procedimientos Civiles, Derogación de -unas re-

fOrmas al Código de 15 
Poder Judicial, Ley orgánica del 68 
Poderes Federales, Instalación de los 188 

Q 

Quiraguela, Jurisdicción de la hacienda 38 

R 

Reformas al Código de Procedimientos Civiles, 
Derogación de unas 15 

Renta de Licores, Ley relativa á la 36 
Restablecimientos de los resguardos de Hacien-

da 49 
Resguardos de Hacienda, Restablecimiento de 

loo 49 
Reformas á la á ley de elecciones (Proyecto de la 

Asamblea) 146 
Reglamento interior de la Asamblea General 

Constituyente, 190 

s 

Suspensión de la amortización de Bonos 3 
Sensuntepeque, Arbitrios á favor de la Munici-

palidad de 10 
San Salvador, Ley relativa á la Penitenciaría de 13 
Santa Rita, Jurisdicción del Cantón de 31 
San Miguel, Impuésto á favor de la Municipali-

dad de 35 
San Felipe, J ~lrisdicción de lahaciel1da 38 
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San Salvador, Arbitrios á favor de la Municipa-
lidad de 41 

Servicio de Bi)l10S, Derogaci6n del D. L. relati-
vo al 43 

San Miguel, Arbitrios á favor de la Municipali-
dad de . 47 

Suchitoto, Arbitrios á favor de la Municipalidad 
de 55 

Sonsonate, Arbitrios á favor de la Municipalidad 
de 128 

San Vicente, Arbitrios á favor de la Municipali-
dad de la 139 

T 

Tarifa de Aforos, Facultando al P. E. adicione la 45 

u 

Usulután, Arbitrios á favor de la Municipalidad 
de 51 

FIN DEL INDlCE DE MATERIAS. 

NOTA:-En este Anuario no están comprendidos 
los D. L. que, como los que declaran la fuerza perma
nente, nombramiento de Magistrados etc., no tienen un 
interés general. 

FIN DEL ANUARIO DE 1898. 
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